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S U M A R I O

Congreso de la República

Ley Aprobatoria del Acta Constitutiva del Centro para los Servicios de Infor-
mación y Asesoramiento sobre la Comercialización de tos Productos Pes-
queros en América Latina y el Caribe (Inlopesca).- Ley Aprobatoria del
Convenio entre la República de Venezuela y la República Portuguesa con
el objeto de evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal en ma-
teria de Impuesto Sobre la Renta.- Ley Aprobatoria del Convenio entre la
ftepút*ca de Venezuela y la República Checa con el objeto de evitar la Do-
ble Tributación y prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuesto Sobre
la Rente y al Patrimonio.- Ley Aprobatoria del Convenio entre la República
de Venezuela y la República de Trinidad y Tobago con el objeto de evitar
la Doble Tributación y prevenir la Evasión y la Elisión Fecal en materia
de Impuesto Sobre la Renta y de Fomentar el Comercio y la Inversión
mternacwnates.- Ley Aprobatoria del Convenio entre la República de Ve-
nezuela y el Reino de los Países Bajos para evitar la Doble Tributación y
la Evasión Fiscal con respecto al Impuesto Sobre la Renta.- Ley Aprobato-
ria de la Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias oue
Agotan la Capa de Ozono.

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente.

LEY APROBATORIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DEL

CENTRO PARA LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y

ASESORAMIENTO SOBRE LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS

PRODUCTOS PESQUEROS EN AMERICA LATINA Y EL

CARIBE (INrOPESCA).

ARTICULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus paites y para que surtí

efectos internacionales en cuanto a Venezuela se

refiere, d Acta Constitutiva del Centro para

los M Servicios de Información y

Asesoruiento sobre la CoHereializacio*

de IM Productos Pesqueros en América

LatiBa y el Caribe (INFOPESCA), adoptada

e« San José de Costa Rka el 18 de febrero

de 1994

CENTRO PARA LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y

ASESORAMIENTO SOBRE LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS

PRODUCTOS PESQUEROS EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE

(INFOPESCA)

CONSTITIinON

PREÁMBULO

Las Partes Contratantes,

conscientes. de la gran importancia de la pesca y la acuicultura siendo un

sector significativo del desarrollo de los países de América Latina y del

Caribe;

reconociendo. que la mayor parte de los países de América Latina y del

Caribe obtendrían grandes beneficios del desarrollo de sus pesquerías, lo cual

puede depender en parte del establecimiento de un servicio de información y

de asesoramiento sobre el mercado internacional de productos pesqueros que

permita lograr una situación más equilibrada de los suministros en los

mercados, promover una estructura más beneficiosa de los precios y

fomentar er aprovechamiento más apropiado de los recursos pesqueros;

de que la promoción y el éxito de tales servicios se pueden

facilitar mediante la cooperación regional;

que la mejor forma de lograr dicha cooperación es el

establecimiento de una organización intergubernamental que lleve a cabo sus

actividades en colaboración con Estados, otras organizaciones

intergubemamentales, organizaciones no gubernamentales, instituciones y

también empresas privadas que puedan ofrecer apoyo financiero y técnico;

han convenido en establecer el Centro para los Servicios de Información y

Asesoramiento sobre la Comercialización de los Productos Pesqueros en

América Latina y el Caribe en adelante denominado "INFOPESCA", que se

organizará y funcionará de conformidad con la présenle Constitución:

ARTICULO 1

Definiciones

En la presente Constitución, se entenderá por:

a) "Miembros", los Estados Miembros, así corno los Miembros

Asociados mencionados en el Artículo 6;

b) "Estatutos", los estatutos del Centro que apruebe su Asamblea

General;

c) "Presidente", el Presidente de la Asamblea General y del Comité

Ejecutivo;

d) "Institución", cualquier órgano nacional o internacional u otro

organismo publico relacionado con la pesca y acuicultura;,

e) "Región" (o "regional"), la Región constituida por América

Latina y el Caribe.

ARTICULO 2

Objetivos

Los objetivos de INFOPESCA serán la prestación de servicios de

información y asesoramiento sobre la comercialización de los producios
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pesqueros de América Latina y del Caribe para que sus Miembros logren una

participación más beneficiosa en el mercado mundial de los productos

pesqueros, así como la asistencia en el procesamiento y control de calidad de

acuerdo a las exigencias del mercado, y el mejoramiento de los productos.

ARTICULO 3

Funciones

Para el logro de sus objetivos, INFOPESCA deberá:

a) facilitar a sus Miembros información sobre las oportunidades de

comercialización y perspectivas de suministro de productos

pesqueros dentro y fuera de América Latina y del Caribe;

b) asesorar sobre las especificaciones técnicas, métodos de

elaboración y normas de calidad de los productos de

conformidad con los requisitos del mercado, de acuerdo con las

solicitudes de los Estados Miembros;

c) promover el intercambio de experiencias entre países regionales

y no regionales sobre avances tecnológicos y de mercadeo;

d) investigar y desarrollar nuevas oportunidades comerciales para

especies y productos pesqueros no utilizados o sub-utilizados:

e) ayudar en la planificación y ejecución de actividades nacionales y

regionales de investigación e información sobre el mercado

pesquero;

f) capacitar a los funcionarios y otro personal de Estados

Miembros, así como al personal de los Miembros Asociados de

INFOPESCA en ei desarrollo de la comercialización y reforzar

las instituciones interesadas en este sector.

ARTICULO 4

Sede

1, La sede del Centro se encontrará en el pafs indicado en el Acuerdo

sobre la Sede anexado a esta Constitución. Sin embargo, si en ia fecha

de entrada en vigor de la presente Constitución, el Estado Hospedante

aún no ha formado parte de la misma, la Sede del Centro será

determinada por la Asamblea General por la mayoría de dos tercios de

sus Estados Miembros.

2. La Asamblea General podrá decidir sobre la conveniencia de establecer

oficinas subregionales o representaciones en otros países distintos al

país hospedante, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 (r).

ARTICULO 5

Estatuto jurídico, prerrogativas e inmunidades'

1. INFOPESCA será una organización intergubernamental independiente

sin fines de lucro, con personería jurídica y capacidad para realizar

todos los actos pertinentes a sos objetivos y funciones dentro del

ámbito de las facultades que le otorga la presente Constitución, en

particular poseer bienes muebles e inmuebles, contratar y realizar todo

acto lícito.

2. Cada Estado Miembro de INFOPESCA concederá:

a) al Centro y a sus bienes, fondos y haberes, las prerrogativas,

inmunidades y facilidades necesarias para que el Centro pueda

realizar sus actividades; y

3.

b) a los representantes de los Estados Majan u* que

funciones oficiales <• relación con b bbar del Centro y al

Director y pasoml de INPOPESCA, las prerrogativas.
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4. Los miembros fundadores de INFOPESCA debería ser los Estados de

América Latina y del Caribe que hayan participado en la Asamblea

* Constituyente de INFOPESCA que hayan filmado la presente

Constitución o se hayan adherido a esta.

5. La Asamblea General del Centro podra, por mayoría de dos tercios de

los Estados Miembros presentes y votantes, autorizar a firmar la

Constitución o a presentar su adhesión a ésta a todo Estado no regional

o admitir como Miembro Asociado a toda entidad del tipo mencionado

en el párrafo 3 anterior que haya presentado una solicitud de admisión.

ARTICULO 7

Derechos y obligaciones de los Miembros

1. Todos ios Miembros podrán:

a) participar en las sesiones de la Asamblea General y cualquier

otra reunión convocada por INFOPESCA con el fin de discutir

los objetivos y funciones del Centro;

b) tener derecho a tomar la palabra y formular observaciones en

las reuniones de la Asamblea General y cualquier otra reunión

convocada por INFOPESCA;

c) solicitar y recibir, en el marco de INFOPESCA» información

sobre asuntos de interés para ellos y pertenecientes a las materias

que constituyen el objeto de INFOPESCA;

d) recibir las publicaciones y tener acceso a la información

preparada por INFOPESCA.

2. Todos los Miembros deberán:

a) respetar sus compromisos financieros con INFOPESCA;

b) colaborar en la constitución de los óiganos auxiliares de

INFOPESCA;

c) responder puntualmente a las peticiones de información que

formula INFOPESCA;

d) llevar a cabo cualquier misión que les encomiende la Asamblea

General;

e) colaborar con INFOPESCA en el logro de sus objetivos y en el

desempeño de sus funciones.

ARTICULO 8

Órganos del Centro

1. Los órganos de INFOPESCA serán los siguientes:

a) La Asamblea General;

b) el Comité Ejecutivo;

c) el Comité Consultivo;

d) los órganos auxiliares establecidos por te Asamblea General o ei

Comité Ejecutivo.

2. Los Estatutos del Centro, que deberán ser adoptados por la Asamblea

General de conformidad con el Artículo 10 (d). deberán, entre otras

cosas, establecer los reglamentos de los dnersos órganos de

INFQPESCA.

ARTICULO 9

La Asamblea General

1. La Asamblea General estará integrada por todos los Miembros de

INFOPESCA. Cada uno de los Miembros será representado en la

Asamblea General por un delegado, quien podrá ser asistido por

técnicos y asesores. Los Estados Miembros se esforzarán de incluir en

sus delegaciones a representantes del sector privado.

2. La Asamblea General celebrará reuniones ordinarias una vez cada dos

años en la fecha y lugar que ella determine.

3. Podrán convocarse sesiones extraordinarias de la Asamblea General de

conformidad con los Estatutos de INFOPESCA.

4. La Asamblea General elegirá un Presidente entre los Estados

Miembros de INFOPESCA. El Vicepresidente, que tendrá voz y voto,

será también elegido por la Asamblea General, y será un representante

de los Miembros Asociados. En caso que no hayan candidaturas al

respecto, la Asamblea General eligirá al Vice-presidente entre los

Estados Miembros. El mandato del Presidente y del Vice-Presidente es

de dos años, renovable sólo una vez.

5. Cada Estado Miembro tendrá un voto y los Miembros Asociados

tendrán derecho sólo a voz. A menos que se prevea expresamente de

otro modo en esta Constitución, todas las decisiones de la Asamblea

General se adoptaran por mayoría simple de votos emitidos. La

mayoría simple de los Estados Miembros constituirá quorum.

ARTICULO 10

Funciones de la Asamblea General

La Asamblea General deberá:

a) nombrar al Director del Centro;

b) nombrar un Auditor cuyo mandato durará hasta la siguiente

reunión ordinaria de la Asamblea General;

c) elegir a los miembros del Comité Ejecutivo;

d) aprobar los Estatutos del Centro, el Reglamento Financiero y el

Reglamento de Personal que establezcan las condiciones

generales de empleo del personal;

e) determinar la política del Centro y aprobar su Programa de

Labores y Presupuesto;

f) examinar el informe de las actividades del Centro;

g) examinar y aprobar el informe financiero y el presupuesto del

Centro;

h) examinar y aprobar el informe del Auditor;

i) aprobar la admisión a los nuevos Miembros del Centro, según lo

dispuesto en el Artículo 6.5;

j) examinar y aprobar normas que regulen las actividades del

Centro y de sus órganos,

k) determinar las cuotas de admisión, las cuotas anuales y la

contribución anual que deberán pagar los Miembros del Centro;
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1) aprobar los acuerdos especiales con gobiernos, organizaciones

internacionales y otras instituciones;

m) enmendar, cuando sea necesario, esta Constitución y el Acuerdo

sobre la Sede anexo con arreglo a las condiciones establecidas en

el Artículo 19;

n) adoptar normas que regulen la solución de controversias a que se

refiere el Artículo 20;

o) examinar y decidir cualquier tema que pudiera presentarle el

Comité Ejecutivo;

p) examinar otras materias relacionadas con los objetivos o

actividades del Centro que considere oportunas;

q) establecer o aprobar el establecimiento de los órganos auxiliares

que considere necesarios para conseguir los objetivos o realizar

las funciones del Centro;

r) establecer las oficinas sub-regionales o representaciones que

considere necesarias para conseguir los" objetivos o realizar las

funciones del Centro;

s) decidir sobre todo proyecto de fusión de 1NFOPESCA con otra

organización intergubernamental que tenga objetivos similares.

Toda decisión de este tipo tendrá que ser por una mayoría de

tres cuartos de los votos emitidos siempre que dicha mayoría sea

superior a la mitad del número de Estados Miembros del Centro.

ARTICULO 11

Funciones del Presidente

El Presidente presidirá las reuniones de la Asamblea General y del

Comité Ejecutivo. En ausencia o incapacidad del Presidente, el

Vicepresidente ejercerá las funciones del Presidente.

ARTICULO 12

Comité Ejecutivo

1. El Comité Ejecutivo estará integrado por el Presidente y el

Vicepresidente de la Asamblea General, así como por representantes de

otros tres Miembros elegidos por la Asamblea General por un período

de dos años renovable solamente una vez. Hasta dos miembros del

Comité Ejecutivo podrán ser representantes de los Miembros

Asociados. El Comité Ejecutivo celebrará al menos una sesión regular

por año y las sesiones extraordinarias que considere apropiadas.

También celebrará una sesión inmediatamente antes y otra después de

cada Asamblea General.

2. Los miembros no gubernamentales del Comité Ejecutivo deberán ser

personas especializadas en temas relacionados con la comercialización

y el comercio de productos pesqueros.

3. Los representantes de los Miembros Asociados nombrados en el

Comité Ejecutivo tendrán derecho a voto, en las reuniones del Comité

Ejecutivo. El Director de INFOPESCA participará también en las

reuniones del Comité Ejecutivo.

4. El Comité Ejecutivo tendrá la facultad de examinar las solicitudes de

admisión como Miembros Asociados del Centro y de Admitir nuevos

Miembros a reserva de la aprobación de la Asamblea General en su

próxima sesión.

5. En los períodos comprendidos entre las sesiones de la Asamblea

General, el Comité' Ejecutivo se encargará de dirigir las actividades del

Centro. Con este fin deberá:

a) prestar asesoramiento al Director del Centro sobre la aplicación

de la política y las decisiones adoptadas por la Asamblea

General;

b) reunieres al menos una vez al año y decidir sobre las cuestiones

que le presente el Director del Centro. Cuando una cuestión

requiera decisión urgente, el Presidente podrá presentarla a los

miembros del Comité Ejecutivo por correspondencia o por otro

medio rápido de comunicación a fin de efectuar una votación

por correo;

c) adoptar medidas y reglamentos necesarios o útiles para la

realización de la labor del Centro y de sus órganos auxiliares,

siempre que tales medidas y reglamentos estén en conformidad

con esta Constitución, los Estatutos y otras normas o

reglamentos aprobados por la Asamblea General;

d) llevar a cabo los arreglos necesarios y convenientes para la

financiación y funcionamiento del Centro;

e) examinar las actividades del Centro;

f) establecer a reserva de la aprobación de la Asamblea General,

los órganos auxiliares que considere necesarios para conseguir el

objetivo o realizar las funciones del Centro;

g) convocar a reuniones extraordinarias de la Asamblea General;

h) presentar a la Asamblea General un informe de las actividades

realizadas por el Centro y los resultados obtenidos;

i) hacer recomendaciones a la Asamblea General sobre los temas

relacionados con las funciones de la Asamblea General;

j) desempeñar otras funciones que le encomiende la Asamblea

General.

6. Todas las decisiones del Comité Ejecutivo deberán adoptarse por

mayoría simple de los votos emitidos. Dos terceras partes de los

miembros del Comité Ejecutivo constituirán quorum.

ARTICULO 13

Comité Consultivo

1. El Comité Consultivo estará compuesto por seis miembros escogidos

por la Asamblea General a título personal y por sus altas competencias

en el sector pesquero y acuícola, los cuales tendrán un mandato de dos

anos.

2. Los Miembros del Comité Consultivo serán nacionales de los Estados

Miembros y representantes de los Miembros Asociados.

3. El Comité Consultivo celebrará una reunión cada vez que la convoque

la Asamblea General, el Comité Ejecutivo o el Director del Centro.

4. En cada una de sus-reuniones, el Comité Consultivo elegirá un

Presidente entre sus miembros. El Presidente quedará en función hasta

la siguiente reunión del Comité.
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5. Los gastos de viajes y dietas de los miembros, cuando asistan a las

sesiones del Comité Consultivo, correrán a cargo del Centro.

6. El Comité Consultivo asesorará sobre todos asuntos técnicos en el

sector pesquero y acuícola que le remita la Asamblea General, el

Comité Ejecutivo o el Director del Centro.

7. El Presidente del Comité Consultivo preparará después dé* cada

reunión un informe sobre las deliberaciones y conclusiones de éste.

ARTICULO 14

Director y Personal

1. El Centro tendrá un Director' nombrado por la Asamblea General en

las condiciones que ésta determine. El nombramiento para el cargo de

Director tendrá una duración de cuatro años. Su mandato podrá

renovarse por decisión de la Asamblea General. El Director podrá no

poseer la nacionalidad de un Estado Miembro.

2. El Director será el representante legal de INFOPESCA. Dirigirá la

labor de INFOPESCA de conformidad con la política y las decisiones

adoptadas por la Asamblea General, y bajo la orientación del Comité

Ejecutivo.

3. El Director, a través del Comité Ejecutivo, presentará a la Asamblea

General en cada reunión ordinaria:

a) un informe sobre la labor de INFOPESCA, asi como las cuentas

correspondientes; y

b) un proyecto de programa de labores de INFOPESCA y un

proyecto de presupuesto, previo examen del Comité Ejecutivo.

4. El Director preparará y organizará las sesiones de la Asamblea

General y del Comité Ejecutivo en coordinación con el Presidente, así

como las reuniones del Comité Consultivo y todas las demás reuniones

del Centro. Facilitará servicios de secretaría para tales reuniones y

tendrá derecho a participar en ellas.

5. El Director comunicará a los Miembros Asociados toda la información

que sea proporcionada a los Estados Miembros por el Depositario, y

relativa, entre otros a la firma, a la adhesión a la Constitución y a las

propuestas de enmiendas.

6. Si lo considera útil, la Asamblea General puede aceptar que el Director

y el Personal técnico y de apoyo de INFOPESCA sean personas puestas

a la disposición del Centro por un Estado, una organización

internacional u otra institución.

7. Los miembros del personal de INFOPESCA serán nombrados por el

Director de conformidad con la política, normas generales y

orientaciones establecidas por la Asamblea General. Al nombrar al

personal de INFOPESCA, el Director deberá garantizar los máximos

niveles de eficiencia, competencia profesional e integridad, y conceder

preferencia a los nacionales de los Estados Miembros.

8. El personal de INFOPESCA será responsable ante el Director. El

personal no solicitará ni recibirá instrucciones sobre el desempeño de

sus funciones de ninguna autoridad externa a INFOPESCA. Ningún

miembro del personal podrá dedicarse a actividades comerciales

externas relacionadas con la explotación, aprovechamiento y comercio

de los productos pesqueros ni a ninguna otra actividad que pudiera ser

incompatible con la independencia, autonomía e integridad que

requieren sus funciones en INFOPESCA.

ARTICULO 15

Finanzas

Los fondos para el financiamiento de las instalaciones y del

funcionamiento del Centro podrán provenir de las siguientes fuentes:

a) la contribución anual de los Estados Miembros al presupuesto

del Centro y las cuotas de admisión de nuevos Estados

Miembros;

b) las cuotas de admisión y las cuotas anuales que deberán

pagadas por los Miembros Asociados;

ser

c) los ingresos obtenidos de la prestación de servicios remunerados,

en particular;

suscripciones a las publicaciones del Centro;

la venta de información;

los anuncios pagados en las publicaciones del Centro;

los emolumentos correspondientes a sus servicios técnicos;

y
los ingresos derivados de conferencias, reuniones o foros

patrocinados por el Centro;

d) las contribuciones voluntarias de los Miembros:

e) las subvenciones de los Estados, organizaciones internacionales,

instituciones, fundaciones y de individuos;

f) las donaciones y legados, siempre que la aceptación de éstos sea

compatible con los objetivos del Centro;

g) otros recursos aprobados por la Asamblea General y compatibles

con los objetivos del Centro.

2. Los Estados Miembros y los Miembros Asociados que se incorporen

posterior a la constitución del INFOPESCA como organización

intergubernamental independiente pagarán una cuota de admisión que

será fijada por la Asamblea General.

3. Los Miembros se comprometerán a pagar las contribuciones anuales,

las cuotas de admisión, las cuotas anuales y todas las sumas debidas al

Centro en moneda libremente convertible.

4. En cada sesión, la Asamblea General deberá aprobar, por mayoría de

dos tercios de los votos emitidos y que representen no menos de la

mitad de los Estados Miembros del Centro, el Presupuesto de

INFOPESCA y determinará las cuotas de admisión, las cuotas anuales,

así como la cuantía total de las contribuciones para el bienio siguiente.

5. La Asamblea General establecerá una escala de contribuciones anuales

para los Estados Miembros, aprobada por mayoría de dos tercios de

votos emitidos y que representan no menos de la mitad de los Estados

Miembros del Centro, teniendo en cuenta el valor total de las

exportaciones e importaciones de pescados y mariscos de cada Estado

Miembro reportadas en las estadísticas anuales de la FAO. Estas

contribuciones anuales comprenderán cuatro categorías:
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a) Aquellos países cuyo valor total de exportaciones y de

importaciones de pescado y mariscos sume más de USD 500

millones. La cuota de los países de esta categoría será de USD

15,000.

b) Aquellos países cuyo valor total de exportaciones y de

importaciones de pescado y mariscos sume entre USD 250

millones y USD 500 millones. La cuota de los países de esta

categoría será de USD 10.000.

c) Aquellos países cuyo valor total de exportaciones y de

importaciones de pescado y mariscos sume entre USD 100

millones y USD 250 millones. La cuota de los países de esta

categoría será de USD 5,000.

d) Aquellos países cuyo valor total de exportaciones y de

importaciones de pescado y mariscos sume menos de USD 100

millones. La cuota de los países de esta categoría será de USD

3,000.

6. La Asamblea General determinará las cuotas anuales y de admisión

para los Miembros Asociados de acuerdo a la clasificación mencionada

en el Artículo 5.3.

ARTICULO 16

Observadores

1 A petición de la Asamblea General, o del Comité Ejecutivo, el

Director invitará a los Estados no miembros y a las organizaciones e

instituciones regionales o mundiales a participar en las reuniones de la

Asamblea General, dd Comité Ejecutivo y de los órganos auxiliares en

calidad de observadores.

2. Toda institución, pública o privada, nacional, regional o mundial,

podrá, previa petición por escrito al Comité Ejecutivo, ser autorizada a

participar en las reuniones de la Asamblea General, del Comité

Ejecutivo y de los órganos auxiliares en calidad de observadores.

Los observadores no tendrán derecho de voto y podrán tomar la

palabra únicamente en las materias relacionadas con sus propias

actividades y por invitación del Presidente de la correspondiente

reunión.

ARTICULO 17

Acuerdos y relaciones con los Estados, organizaciones

internacionales y otras instituciones

1. INFOPESCA procurará establecer un acuerdo con la Organización de

las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y

una estrecha relación de trabajo con la Red Mundial de Servicios de

Información comercial para Productos Pesqueros de la FAO.

2. Un representante de la Organización de las Naciones Unidas para la

Agricultura y la Alimentación, nombrado por su Director General,

participará sin derecho a voto en todas las reuniones de INFOPESCA.

3. Se promoverá establecer una cooperación entre 1NFOPESCA y otras

instituciones internacionales del sector de pesca y acuicultura que

puedan contribuir a la labor de INFOPESCA y con toda institución u

organismo gubernamental y no gubernamental cuyos intereses y

actividades sean compatibles con los objetivos de INFOPESCA.

4. El Director, actuando bajo la autoridad del Comité Ejecutivo, podrá

establecer relaciones de trabajo con tales instituciones u organismos y

adoptar todas tes medidas necesarias para asegurar una cooperación

eficaz. Todo acuerdo oficial que se concierte con dichas instituciones y

organismos estará sometido a la consideración y, en su caso, a la

aprobación de la Asamblea General.

ARTICULO 18

Estatutos y reglamentos especiales

1) Para el deseaspefto de las funciones de INFOPESCA, tal como se

describe en esta Constitución, la Asamblea General adoptará Estatutos

que regulen, oí particular, las siguientes materias:

a) los reglamentos de la Asamblea General, del Comité Ejecutivo,

del CoBMtí Consultivo y de los órganos auxiliares establecidos

por la Asamblea General o el Comité Ejecutivo:

b) el procedimiento para la elección del Presidente y el

Vicepresidente de la Asamblea General, así como el

|iini ufanii nln para la elección de los miembros del Comité

Ejecutivo y del Comité Consultivo;

c) el procedimiento para el nombramiento del Director;

d) la gestiriB financiera;

e) los procedimientos de comprobación de cuentas y el

procedñniento para el nombramiento de un auditor;

f) las i, nairiiriV. de los Estatutos;

g) las mmMkfaflrs del pago de las cuotas de admisión, las cuotas

anuales y las contribuciones anuales de los miembros.

2. Los Estatutos deberán complementarse con el Reglamento Financiero y

el Regíame»*» de Personal previstos en el Artículo 10 (d), así como

con reglamentos especiales que deberán ser aprobados por el Comité

Ejecutivo cuando sea necesario y que regularán las siguientes materias:

a) la adnwústración del personal de INFOPESCA, en particular su

reclutamiento y promoción;

b) la gestión financiera, en particular materias corno la apertura de

una cuenta bancada, la preparación de cuentas y estados

financieros y los subsidios para viajes;

c) los procedimientos para concertar contratos y acuerdos con otras

instsmoones; *

d) el procedimiento para la aceptación de donaciones.

ARTICULO 19

Enmiendas

La Asamblea General podrá enmendar la presente Constitución por

una mayotfa de tres cuartos de los votos emitidos siempre que dicha

mayoría sea superior a la mitad del número de Estados Miembros.

Las propuestas de enmienda de la presente Constitución podrán ser

presentadas por el Comité Ejecutivo o por cualquier Estado Miembro

de INFOPESCA, en este último caso mediante comunicación dirigida

al Depositario. El Depositario notificará sin demora la propuesta de

2.



N° 5.180 Extraordinario GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

eaaienda a lodos loe Miembros y al Director del Centro. En el

piuguaia de b * *"'' • General no figurará ninguna propuesta de

eimiinda a no ser qned Depositario b haya señalado a la atención de

los Miembros de INFOPESCA al «9» 60 días «Mes de la sesión de

de la Asamblea General. La aprobación de cualquier

3. La»

fecha qae

nprobaáaa-

4. El anexo a b presea*

forma pronta ea d i

en vigor, coa lespeilo a los Miembros, en la

la Asamblea General ea el momento de su

: únicamente en la

ARTICULO 2»

faterpretaaoB y lobrifín de controversias

loe Miembros de INPOPESCA con

de bi deposiciones de te presente

no hayan podido resolver por

• otro proccilmiir aln análogo, deberá presentarse a

a dconÚB sera definitiva.

ARTICULO 21

Retirada. ion y disolución

1. Todo Miembro podrá retinnc de INFOPESCA un año después de la

fecha de sn mcorporaciÓB por medio de ana notificación de retirada

enviada al Dcpusitaiu. La retirada será efectiva un ano después de la

(echa de "•"yirlV de b notificación escribí y cuando baya cubierto

2. Todo Miembro de INPOPESCA coa dos alas de retraso en el pago de

o de bs cartas aanles quedará suspendido mientras

dei

3. Todo i d ¡m ninilimirntn de cualquiera de las

virtad de la pumente. Constitución podrá ser

de INFOPESCA por decisión de la

GenenL

de mpOPESCA podrá su denunciada y el Centro

por decaiónde ana mayoral de tres cuartas partes
_n_ ^^^
OC •B

5. Lo ames posóle despnés de h dñohción de INPOPESCA y una vez

todas bs obHgackaes de INPOPESCA y devuelto al donante

saldo no Ĵ"-*» de los fondos donados, sus haberes se

i d iiMurjun de la disolución, en

propovaún de fav coBRflbacBQBes y < m<M anales efectuadas en el año
f

en qae fnvo dedo h dñnmciaa. En d caso de que los haberes de

1NFOPESCA. exdaidb d saldo de loe fondos no utilizados que se

dt»ul«uai a los davales, sean mmfioentes para atender las

obfigpcnaEs de IFAFOPESCA, tudut ns Miembros serán responsables
A- fa fcyAfcni*. A. I» nMic»-ir—>. |. mtlí, mn m I» mámia

ARTICULO 22

y cascada en vigor

y d Caribe podrán llegar a ser partes

debí

a) la firma de la Constitución; o

b) el depósito de un instrumento de adhesión.

2. La presente Constitución se firma en San José de Costa Rica el 18 de

febrero de 1994 y quedará abierta a la firma, más adelante en la Sede

de la FAO en Roma.

3. Los instrumentos de adhesión se depositarán con el Director General

de la FAO.

4. La presente Constitución entrará en vigor para todos los Estados que la

hayan fumado o se hayan adherido a ella, en la fecha en que los

Gobiernos de por lo menos cinco Estados de América Latina y el

Caribe la hayan firmado o hayan depositado sus instrumentos de

adhesión. Cualquier otro Estado será parte de la Constitución en la

. fecha en que firme la misma o deposite su instrumento de adhesión.

ARTICULO 23

Depositario

1. El Director General de la FAO será el Depositario de la presente

Constitución.

El Depositario:

a) enviará copias certificadas de la presente Constitución a los

de América Latina y el Caribe, y a cualquier otroGobiernos

Gobierno que lo solicite;

b) proveerá el registro de la presente Constitución, cuando entre en

vigor, en la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad

con lo dispuesto en Artículo 102 de su Carta; e

c) informará a los Estados de América Latina y el Caribe acerca

de:

i) la fuma de la presente Constitución y el depósito de

instrumentos de adhesión, de conformidad con el Artículo

22.1;

ii) la fecha de entrada en vigor de la presente Constitución,

de conformidad con el Artículo 22.4;

iii) las propuestas de enmienda de 1a presente Constitución y la

aprobación de las enmiendas, de conformidad con el

Artículo 19;

iv) las notificaciones de aprobación de las enmiendas de

conformidad con el Artículo 19.2;

. v) las notificaciones de retirada del Centro, de conformidad

con el Artículo 21.1.

2. El original de la presente Constitución se depositará en los archivos de

la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación (FAO) en Roma.

ARTICULO 24

Idiomas

Los idiomas oficiales del Centro serán el español, el francés y el

inglés. El idioma de trabajo será el español.
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ARTICULO 25

Anexo

El adjunto Acuerdo sobre la Sede constituirá parte integrante de la

presente Constitución.

Adoptado en San José de Costa Rica el 18 de febrero de 1994, en un

único ejemplar en los idiomas español, francés e inglés, siendo tos- textos

igualmente auténticos.

ACUERPO SOBRE LA SKDF.

Reconocimiento del Centro para los Servicios d« Información

y Asesoraaikato sobre la Comercialización de los Producto*

Pesqueros en América Latina y el Caribe (INFOPESCA)

y concesión de prerrogativas e Inmunidades por

el Estado Hospedante

INTRODUCCIÓN

Según lo previsto en el Artículo 5, párrafo 3 .de la presente

Constitución y sin perjuicio de los establecido en el párrafo 2 del Artículo 5,

en el presente Anexo se enuncian los derechos y obligaciones adicionales del

Estado Hospedante. Se aplicarán al Estado indicado en la Parte B mientras

dicho Estado sea el Estado Hospedante.

PARTE A

DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1: Prerrogativas, inmunidades y facilidades otorgadas a

INFOPESCA

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 5, párrafo 3 de la préseme

Constitución, en el Estado Hospedante se compromete a conceder las

siguientes prerrogativas, inmunidades y facilidades a INFOPESCA y a

sus bienes, fondos y haberes, cualquiera que sea el lugar en que se

encuentren en dicho Estado:

a) inmunidad de jurisdicción, salvo en la medida en que en algún

caso particular INFOPESCA haya renunciado expresamente a

ella;

b) inmunidad contra todo registro, requisición, confiscación,

expropiación y cualquier otra forma de ingerencia;

c) libertad para tener fondos o divisas de toda clase, llevar sus

cuentas en cualquier moneda, transferir fondos o divisas dentro

del Estado Hospedante o fuera de él, y convertir moneda

extranjera a cualquier otra moneda;

d) sin perjuicio de cualquier medida apropiada de seguridad que se

adopte por mutuo acuerdo entre el Estado Hospedante e

INFOPESCA, exención de censura de la correspondencia oficial

y de otras comunicaciones oficiales;

e) exención dé todo impuesto directo o indirecto sobre los bienes,

ingresos y transacciones oficiales de INFOPESCA, salvo los

impuestos que no constituyen sino derechos por servicios

prestados;

f) exención de derechos de aduana y de prohibiciones y

restricciones a la importación y exportación, con irtprctu a los

artículos importados o exportados por INFOPESCA, o a las

publicaciones enviadas por INFOPESCA. con fines oficiales.

2. El Estado Hospedante ejercerá U debida diligencia para garantizar que

no se perturbe en manera alguna la seguridad y tranquilidad ea los

locales de INFOPESCA y, a petición dd Director de INFOPESCA.

proporcionará adecuada protección policial, cuando sea necesario.

3. Para sus comunicaciones oficiales. INFOPESCA disfrauri de un trato

no menos favorable que d concedido a cualesquiera otras

organizaciones o gobiernos; incluidas las misiones diplomáticas de lates

otros gobiernos, en el Estado Hospedante, ea cnanto a prioridades y

tarifas para servicios postales, telegráficos, telefónicos y otros medk»

de comunicación.

Sécelo» 2: Prerrogativas, iuaunidailes y facilidades qae se

concederán a tos representantes «fíeteles, al Director

y a tes demás •rfe-bros dd persona! de INFOPESCA,

y a los expertos y consultores

1. Sin perjuicio de lo establecido en d Artículo 4, párrafo 3 (b) de

la presente Constitución, d Estado Hospedante se compromete a

conceder las siguientes prerrogativas, privilegios, inmunidades y

facilidades;

a) a los representantes de cualquier Estado Miembro o

Miembro Asociado de INFOPESCA y de cualquier

organización o institución internacional, en d desempeño

de sus funciones oficiales en relación con los trabajos ée

INFOPESCA:

i) ¡nnwmrf*t< contra detención o atiesto personal,

excepto en caso de flagrante delito, y contra d

embargo de su equipaje personal y, respecto de

todos sus actos ejecutados mientras ejerzan sus

funciones oficiales, con inclusión de sus palabras y

escritos, inmunidad total de jurtsdicciofi;

ii) inviolabilidad de todos los papeles y documentos;

iii) exención, para ellos mismos y sus cónyuges, de toda

medida restrictiva en materia de inmigración, de las

formalidades de registro de extranjeros y de las

obligaciones relativas al servicio nacional;

iv) las mismas franquicias, sn materia de restricciones

monetarias y de cambio, que se otorgan a tos-

representantes de gobiernos extranjeros en misión

oficial temporal.

b) al Director y a otros miembros dd personal, expertos y

consultores de INFOPESCA:

i) inmunidad de jurisdicción respecto de todos los

actos ejecutados por ellos, en su capacidad oficial,

incluidas sus palabras y escritos:

ii) exención de impuestos sobre los sueldos y

emolumentos percibidos de INFOPESCA;
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iii) ifimimj«<jM), para ellos y sus cónyuges y familiares a

cargo, contra las medidas restrictivas en materia de

inmigración y de las formalidades de registro de

extranjeros;

iv) en tiempo de crisis, juntamente con sus cónyuges y

familiares a cargo, las mismas facilidades de

repatriación que los funcionarios de misiones

diplomáticas de rango similar;

v) a coadición de que no sean nacionales del Estado

Hospedante, el derecho a importar, libre de

impuestos, su mobiliario y efectos personales;

incluido un automóvil, cuando tomen posesión de su

cargo por primera vez en INPOPESCA, asf como la

sustitución de tales muebles y efectos personales,

incluido el automóvil, a intervalos que decidan de

común acuerdo INFOPESCA y el Gobierno del

Estado Hospedante.

2. Ademas de la prerrogativas e inmunidades mencionadas en el párrafo

1, el Director y otros miembros del personal, expertos y consultores

de INFOPESCA, a condición de que no sean nacionales del Estado

Hospedante, disfrutarán de las mismas prerrogativas en materia de

facilidades de cambio que se conceden a los miembros de misiones

. diplomáticas de rango comparable:

3. A reserva de la aplicación de las medidas para el mantenimiento de la

salud y la seguridad pública que concierten el Estado Hospedante e

INFOPESCA, el Estado Hospedante no pondrá ningún impedimento a

la entrada y estancia en su territorio, ni a la salida del mismo, de los

representantes de loe Estado Miembros o de los Miembros Asociados

de INFOPESCA y de las organizaciones o instituciones internacionales

mencionadas en el párrafo 1 (a) ni de sus cónyuges, ni del Director ni

otros miembros del personal, expertos y consultores de INFOPESCA,

ni de sus cónyuges y familiares a cargo, ni de ninguna otra persona que

visite INFOPESCA en relación con la labor de éste

4. Los visados que necesiten las personas mencionadas en el párrafo 3 se

concederán o renovarán con rapidez y gratuitamente.

Seccién 3: Aplicación de la legislación del Estado Hospedante

INFOPESCA cooperará con las autoridades competentes del Estado

Hospedante para facilitar la buena administración de la justicia, asegurar la

observancia de los reglamentos de policía y evitar cualesquiera abusos que

puedan cometerse en relación con las prerrogativas, inmunidades y

facilidades otorgadas en virtud del Artículo 5, párrafo 2 de la presente

Constitución o en virtud del presente Anexo, INFOPESCA examinará sin

demora las solicitudes de renuncia a la inmunidad presentadas por el Estado

Hospedante.

Sección 4: Enmienda de esta Parte

1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, la presente Parte A de este

Anexo podrá ser enmendada en la forma establecida en el Artículo 19

de la presente Constitución.

2. No obstante cualquier otra disposición de la presente Constitución,

incluido el presente Anexo, no podrá aprobarse ninguna enmienda a

esta Parte sin el consentimiento expreso del Estado Hospedante.

PARTE B

DISPOSICIONES ESPECIFICAS REFERENTES AL ESTADO

HOSPEDANTE

Sección 1: Locales de INFOPESCA

correspondientes

servicios

1, La sede de INFOPESCA estará ubicada en Montevideo, República

Oriental de Uruguay.

2. En cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Artículo 5, párrafo

3 de la Constitución, el Estado Hospedante se compromete a proveer:

SEEHT

Locales y servicios con las comodidades necesarias para el personal y

adecuadas a las tareas a desarrollar. Situados en lugar accesible y

representativo de la Ciudad de Montevideo.

PERSONAL

Diez (10) funcionarios a ser un oficial de enlace entre Gobierno de

Uruguay e INFOPESCA, dos técnicos (un tecnólogo pesquero y un

experto en mercadeo), dos operadores de computación, un secretario

bilingüe, dos secretarios administrativos, un bibliotecólogo, una

persona de servicios.

EQUIPAMIENTO

USS 10,000.00 (Diez mil dólares) con destino a: mobiliario de oficina,

fotocopiadora, impresora, teléfonos, telefax, computadores, etc.

CONTRIBUCIÓN

USS 35,000.00 (Treinta y cinco mil dólares) anuales para cubrir gastos

por mantenimiento de sede, portería, limpieza del edificio, energía,

agua, gas, calefacción, comunicaciones, y otros apoyos a las actividades

del futuro organismo.

Sección 2: Prerrogativas, inmunidades y facilidades

2.

3.

4.

En los impuestos mencionados en la Sección 1, párrafo 1 (e), de la

Pane A se incluirán tos derechos y aranceles de aduana

correspondientes a los vehículos, muebles y equipo del Centro.

Igualmente, los legados y donaciones, y en particular cuanto

INFOPESCA considere necesario para su establecimiento o para el

logro de sus objetivos, estarán también exentos de esos impuestos y

derechos.

Los fondos o bienes transferidos por INFOPESCA. con fines

educativos o científicos, a cualquier persona física o a cualquier

organización sin fines de lucro estarán exentos del pago de impuestos

por parte de dicha persona u organización.

Los miembros del personal de INFOPESCA, incluido el Director,

podrán a condición de que no sean nacionales del Estado Hospedante,

mantener capitales fuera del Estado Hospedante y estarán exentos de

toda forma de imposición sobre la renta obtenida con tales medios

fuera del Estado Hospedante o sobre los bienes situados fuera del

Estado Hospedante. Estarán además exentos de las obligaciones

relativas al servicio nacional.

El Estado Hospedante adoptará la legislación necesaria para hacer

efectiva la capacidad jurídica de INFOPESCA y las prerrogativas.



10 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA N° 5.180 Extraordinario

inmunidades y facilidades mencionadas en la presente Constitución,

incluido el presente Anexo.

Sección 3: Enmienda de esto Parte

1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, la presente Parte B de este

Anexo podrá ser enmendada en la forma establecida en el Artículo 19

de la presente Constitución.

2. No obstante cualquier otra disposición de la presente Constitución,

incluido el presente Anexo, no podrá aprobarse ninguna enmienda a

esta Parte sin el consentimiento expreso del Estado Hospedante.

Hecho en San José, Costa Rica, el dieciocho de febrero de rail novecientos

noventa y tres en un solo texto en los idiomas inglés, francés y castellano,

siendo los tres textos igualmente auténticos.

EN FE DE LO CUAL, los representantes debidamente autorizados de las

partes contratantes, cuyos nombres se citan más abajo, han firmado la

presente Constitución.

Por Antigua y Barbuda

Por Argentina

PorBahamas

Por Barbados

Por Belice

Por Solivia

Por Brasil

Por Chile

Por Colombia

Por Costa Rica

Por Cuba

Por Dominica

Por la República Dominicana

Por Ecuador

Por El Salvador

Por Granada

Por Guatemala

Por Guayana

Por Haití

Por Honduras

Por Jamai

Por México

Por Nicaragua

Por Panamá

Por Paraguay

Por Perú

Por Saint Khts y Nevis

Por Santa Luda

Por Sao Vicente y las Granadinas

Por Sorbíame

Por Trinidad y Tobago

Por Uruguay

Por Venezuela

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas,

a los dieciocho días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete.
Años 187* de la Independencia y 138* de la Federación.

EL PRESIDENTE,

CK1STOBA tANDEZ DALO

EL VICEPRESIDENTE,

RAM&ff GUILLERMO AVE LE DO

LOS SECRETARIOS,

DOLORES EUZALDE
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Palacio de Miraflores, en Caracas, a los cuatro dias del mes de
noviembre de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la
Independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,
(L.S.)

RAFAEL CALDERA

Refrendado
El Ministro de Relacione* Exteriores
(L.S.)

MIGUEL ÁNGEL B I RIVAS

$$&"

RAFAEL CALDERA
PRESIDENTE DE LA. REPÚBLICA

DE VENEZUELA

PORCVANTOmfi^ial8diJibrtmdi¡994,stadoplófmhcmdaddiStmJom
dt Coma Rica ti Acta ConsOntttva dtl Ctntro para lo* Stnrldo» dt Información y
Amforamitnto *obn la Camuvlalltaclon d* lo* Producto* fuaiuro* tu América
Latina y ti Caríbt (BiFOPESCA);

POR CUANTO fiaron cumplido* los nauMtos imuM». áumhr y trgaltt por
partí di la RtpúbHca di Vtn*at*la para su Ádhtmon a la nftrída Acta
Ccmitttiatva mtdlantt la aprobación dt la corrtspoiuMmmt Lty Aprobatoria por tí
Congruo dt la Ripúbnca;

POR TANTO, m ijtrcMo di la facultad aui mt confín ti ordinal S' dW articulo

Consti HOva dtl Ctntro para lo* StrvMta dt Información y A
ComtrdaUtaclon di lo* Productos Paautros m Amtrlea Latina y ti Car*.
(INFOPBSCA), para tntt *t cumplan mu datamlat y migan f/tetos
tnttmactonalts.

EN fE di lo cual expido ti prtstnit Instrummlo di Adnatam firmado di mi mano,
tntlcw¿Mha
Ministro di Rila Exti

En Caraca*, a lo* cuntió
nuntt rtiitoi novtntay titti.

Rifrmdado

dkadtlmndt novitmbit di mil

MtgiitlAngtl Bnnlh Rtvau
Ministro di Rtlactoms

ExtHion*

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente

LEY APROBATORIA DEL CONVENIO ENTRE

LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA

PORTUGUESA CON EL OBJETO DE EVITAR LA DOBLE

TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN

MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ARTICULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes, y para que

surta efectos internacionales en cuanto a

Venezuela se refiere, el Convenio entre 1a

República de Venezuela y la República

Portuguesa con el objeto de evitar la doble

tributación y prevenir la evasión fiscal en

materia de impuesto sobre la renta, suscrito

en Lisboa, el 23 de abril de 1996.

n i i i n ..... •iiiiiiii i lt ujiurniir* DE VENEZUELA Y
LA REPÚBLICA PORTUGUESA CuM feL UBJE1O «B

EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR

LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de la

República Portuguesa deseosos de concluir un Convenio con el objeto de

evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal en materia de

impuesto sobre la renta, han convenido en las siguientes disposiciones:

CAPITULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo I

Este Convenio se aplica a las personas que sean residentes de uno o de

ambos Estados Contratantes.

Artículo 2

usos

1. Este Convenio se aplica, en particular, a los siguientes impuestos

existentes:

(a) en el caso de Portugal:

(i) el impuesto sobre la renta a las personas naturales

(Imposto sobre o Rendimento das Pessoas Singulares

-IRS);

(ü) el impuesto sobre la renta a las personas jurídicas

(Imposto sobre o Rendünento das Pessoas Colectivas -

IRQ, y

(iii) el impuesto local adicional al impuesto sobre la renta

a las personas jurídicas (Derrama); (en lo sucesivo

denominados "Impuestos Portugueses").

(b) en el caso de Venezuela:

(i) el Impuesto sobre la renta, incluso si se recauda

mediante retención en la fuente;

(ii) el Impuesto a los activos empresariales; (en lo

sucesivo denominados "Impuestos Venezolanos").

2. El Convenio también se aplicará a los impuestos de naturaleza

idéntica o análoga que se establezcan después de la firma del presente

Convenio, en adición o sustitución de impuestos existentes. Las

autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán las

modificaciones significativas introducidas en sus respectivas

legislaciones tributarias.

CAPITULO II

DEFINICIONES

Artículo 3

Definicio Gen

1. A efectos de este Convenio, a menos que el contexto exija una

interpretación diferente:
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(a) el término "Portugal" significa <
: europeo, los archipiélagos de Azores

y Madeira, sus respectivos mares territoriales y otras zonas en las

cuales, de conformidad con la legislación de Portugal y el derecho

internacional, la República Portuguesa tenga jurisdicción o derechos

soberanos con respecto a la exploración y explotación de tos recursos

naturales del fondo marino y del subsuelo y de las aguas subyacentes.

(b) el término "Venezuela" significa la República de Venezuela;

(c) el término "un Estado Contratante" y "el otro Estado

Contratante" significa Portugal o Venezuela, según lo requiera el

contexto;

(d) el término "persona" incluye personas naturales, compañías

y cualquier otra asociación de personas;

(e) el término "compañía" significa cualquier persona jurídica

o entidad que sea considerada como una persona jurídica a efectos

tributarios;

(f) los términos "empresa de un Estado Contratante" y

"empresa del otro Estado Contratante" significan, respectivamente, una

empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y una

empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante.

(g) el término "tráfico internacional" significa cualquier

transporte efectuado por un buque o aeronave explotado por una

empresa que tenga su sede de dirección efectiva en un Estado

Contratante, salvo cuando el buque o aeronave se explote solamente

entre lugares situados en el otro Estado Contratante;

(h) el término "nacional" significa:

(i) Cualquier persona natural que posea la nacionalidad

de un Estado Contratante;

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad de personas o

asociación cuya condición de tal se derive de la legislación vigente de un

Estado Contratante:

(i) el término "autoridad competente" significa:

(i) en Portugal, el Ministro de Hacienda, el Director

General de Contribuciones e Impuestos (Director-Geral das

Contribu¡9óes e Impostes) o sus representantes autorizados.

(ii) en Venezuela, el Superintendente del Servicio

Nacional Integrado de Administración Tributaria - Seniat, su

representante autorizado o la autoridad designada por el Ministro de

Hacienda como autoridad competente a efectos de este Convenio.

2. En lo que concierne a la aplicación del Convenio por un Estado

Contratante, cualquier término que no esté definido en el Convenio

tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación

diferente, el significado que se le atribuya en la legislación de ese Estado

relativa a los impuestos a los que se aplica el Convenio. El significado

atribuido a un término en la legislación fiscal aplicable de ese Estado,

prevalecerá sobre el significado que se le atribuya en otras leyes de ese

Estado.

Artículo 4

Residente

1. A efectos de este Convenio, el término "residente de un Estado

Contratante" significa:

(a) en el caso de Portugal, cualquier persona que, conforme a

las leyes de dicho Estado, esté sujeta a impuestos en ese Estado debido a

su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de

naturaleza análoga. Dicho término también incluye a dicho Estado y a

cualquier subdivisión política o administrativa o autoridad local de ese

Estado, pero no incluye a ninguna persona que esté sujeta a impuestos en

dicho Estado solamente con respecto a rentas provenientes de fuentes

situadas en dicho Estado; y

(b) en el caso de Venezuela, cualquier persona que, conforme a

tos leyes de ese Estado, esté sujeta a impuestos en dicho Estado debido a

su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de

naturaleza análoga. Dicho término también incluye a cualquier persona

o compañía residente sujeta al sistema territorial de tributación existente

en Venezuela, a la República de Venezuela o a cualquiera de sus

subdivisiones políticas, o a cualquier organismo o entidad de dicha

República, subdivisión o autoridad.

2. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo I una persona

natural sea residente de ambos Estados Contratantes, su situación se

determinará así:

(a) esa persona sólo se considerará residente del Estado donde

tenga una vivienda pennanente, si tiene una vivienda permanente en

ambos Estados, sólo se considerará residente del Estado con el que

mantenga relaciones personales y económicas más estrechas (centro de

sus iiueieses vitales);

(b) si no puede determinarse el Estado en el que dicha persona

tiene el centro de sus intereses vitales, o si no dispone de una vivienda

permanente en ninguno de los Estados sólo se considerará residente del

Estado donde vive habitualmente;

(c) si vive habitualmente en ambos Estados o si no lo hace en

ninguno, sólo se considerará residente del Estado del que sea nacional;

(d) si es nacional de ambos Estados o si no lo es de ninguno, las

autoridades competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso

de común acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1 una persona

distinta de una persona natural sea residente de ambos Estados

Contratantes, sólo se considerara residente del Estado donde se

encuentre su sede de dirección efectiva.

Artículo 5

i í n rman te

1. A efectos de este Convenio, el término "establecimiento

permanente" significa un lugar fijo de negocios a través del cual una

empresa realice la totalidad o una parte de su actividad.

2. El término "establecimiento permanente" incluye, en especial:

(a) una sede de dirección;

(b) una sucursal;

(c) una oficina;

(d) una fábrica;

(d) un taller;

(f) un almacén, con respecto a una persona que suministre

instalaciones de almacenamiento para terceros;
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(g) una tienda u otro lugar de venta, y

(h) una mina, un pozo de petróleo o gas, una cantera o

cualquier otro lugar relacionado con extracción de recursos naturales.

3. Una obra, una construcción, un proyecto de instalación o las

actividades de supervisión relacionadas con un proyecto de esa

naturaleza constituyen un establecimiento permanente sólo cuando su

duración exceda de nueve meses.

4. No obstante las disposiciones anteriores de este articulo, el

término "establecimiento permanente" no incluye:

(a) la utilización de instalaciones con el único objeto de

almacenar, exhibir o entregar bienes o mercancías pertenecientes a la

empresa;

(b) el mantenimiento de depósitos de bienes o mercancías

pertenecientes a la empresa con el único objeto de almacenarlos,

exhibidos o entregarlos;

(c) el mantenimiento de deposite* de bienes o mercancías

pertenecientes a la empresa con el único objeto de que sean procesados

por otra empresa;

(d) el mantenimiento de un lugar ñjo de negocios con el único

objeto de comprar bienes o mercancías o recopilar información para la

empresa;

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único

objeto de realizar para la empresa cualquier otra actividad que tenga

carácter preparatorio o auxiliar,

(f) el mantenimiento de un lugar ñjo de negocios con el único

objeto de realizar una combinación de las actividades mencionadas en

los subparágrafos (a) a (e), siempre y cuando la actividad global

realizada en el lugar fijo de negocios que resulte de esta combinación

tenga carácter preparatorio o auxiliar.

5. No obstante las disposiciones de los parágrafos 1 y 2, cuando una

persona -distinta de un agente que goce de condición independiente a

quien se aplique el parágrafo 7- actúe por cuenta de una empresa y

tenga, y ejerza habitualmente en un Estado Contratante, poder pan

concluir contratos en nombre de la empresa, se considerará que dicha

empresa tiene un establecimiento permanente en ese Estado con respecto

a todas las actividades que esa persona realice para la empresa, a menos

que las actividades de dicha persona se limiten a las mencionadas en el

parágrafo 4, las cuales si se ejercen a través de una instalación fija de
t

negocios, no convertirían a esa instalación en un establecimiento

permanente conforme a las disposiciones de dicho parágrafo.

6. No obstante las disposiciones precedentes a este artículo, se

considerará que una compañía de seguros, salvo en lo que se refiere a

reaseguros, tiene un establecimiento permanente en el otro Estado

Contratante si cobra primas en el territorio de dicho otro Estado o

asegura riesgos en dicho otro Estado a través de una persona distinta de

un agente que disfrute de condición independiente a quien se aplique el

parágrafo 7.

7. No se considerará que una empresa tiene un establecimiento

permanente en un Estado Contratante por el simple hecho de que realice

actividades en dicho Estado a través de un corredor, un comisionista

general o cualquier otro agente (ue goce de una condición

independiente, siempre que dichas personas actúen dentro del marco

ordinario de su actividad.

8. El hecho de que una compañía residente de un Estado Contratante

controle o sea controlada por una compañía residente del otro Estado

Contratante, o de que realice negocios en ese otro Estado (ya sea a

través de un establecimiento permanente o de otra manera), no

convierte por sí solo a ninguna de dichas compañías en un

establecimiento permanente de la otra,

CAPITULO III

TRIBUTACIÓN DE LAS RENTAS

Artículo 6

Rentas Provenientes de Bienes Inmuebles

• 1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de

bienes inmuebles (incluidas las rentas provenientes de explotaciones

agrícolas o forestales) situadas en el otro Estado Contratante, podrán ser

objeto de impuestos en ese otro Estado.

2. B término "bienes inmuebles" tendrá el significado que le

atribuya la legislación del Estado Contratante donde los bienes en

cuestión estén situados. Dicho término incluirá, en todo caso, los

accesorios de bienes inmuebles, el ganado y los equipos utilizados en las

explotaciones agrícolas y forestales, los derechos a los que se apliquen

las disposiciones del derecho en general relativas a bienes raíces, el

usufructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir pagos fijos o

variables en contraprestación por la explotación o el derecho a explotar

yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los buques y

I las aeronaves no serán considerados bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del parágrafo 1 se aplicará a las rentas

derivadas de la utilización directa, arrendamiento o cualquier otra

forma de utilización de bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 3 también se aplicarán a

las rentas derivadas de los bienes inmuebles de una empresa y de los

bienes inmuebles utilizados para prestar servicios personales

independientes.

5. Las disposiciones anteriores también se aplicarán a las rentas

derivadas de bienes muebles que, de conformidad con la legislación del

Estado contraante donde esté situado el bien, se asimilen a rentas

derivadas de bienes inmuebles.

Artículo?

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante

solamente estarán sujetos a impuestos en ese Estado, a menos que la

1 empresa realice o haya realizado negocios en el otro Estado contratante

a través de un establecimiento permanente situado en dicho Estado, Si la

empresa realiza o ha realizado tales actividades, sus beneficios podrán

estar sujetos a impuestos en el otro Estado, pero sólo en la medida en

que puedan atribuirse a (a) dicho establecimiento permanente o (b)

ventas efectuadas en el otro Estado de bienes o mercancías cuya clase sea

igual o similar a los vendidos a través de un establecimiento

permanente.

2. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 3, cuando una empresa de

un Estado Contratante realice negocios en el otro Estado Contratante a

través de un establecimiento permanente situado en él, en cada Estado
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Contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente los

beneficios que éste habría podido obtener si fuese una empresa distinta y

separada dedicada a actividades iguales o similares, en condiciones

iguales o similares, que se relacionase de manera totalmente

independiente con la empresa de la cual es un establecimiento

permanente.

3. A fin de determinar los beneficios de un establecimiento

permanente, se permitirá deducir los gastos incurridos para realizar los

fines del establecimiento permanente, incluyendo los gastos de dirección

y los generales de administración, incurridos en el Estado donde esté

situado el establecimiento permanente o en cualquier otro logar. No .

obstante, no se permitirá realizar ninguna deducción por las cantidades

que el establecimiento permanente haya ganado (salvo como reembolso

de gastos efectivos) a la caía matriz de la empresa o a alguna de sus

otras oficinas con carácter de regaifas, honorarios o pagos similares a

cambio del uso de patentes u otros derechos, o mediante comisiones por

concepto de servicios específicos prestados o por concepto de

administración o, salvo en el caso de un banco, por concepto de

intereses por dinero prestado al establecimiento permanente. Asimismo,

para determinar lo* beneficios de un establecimiento permanente no se

tomarán ea cuenta las cantidades cobradas (salvo para reembolsar gasta*

efectivos) por el establecimiento permanente a la casa matriz de la

empresa o a alguna de sus otras oficinas con carácter de regaifas.

honorarios o pagos similares a cambio del uso de patentes u otros

derechos, o mediante comisiones, por concepto de servicios específicos

prestados o por concepto de administración o, salvo en el caso de un

banco, por concepto de intereses por dinero prestado a la casa matriz de

la empresa o a cualquiera de sus otras oficinas.

4. Siempre que en un Estado contratante sea usual determinar los

beneficios imputables a los establecimientos permanentes distribuyendo

los beneficios totales de la empresa entre sus distintas partes, las

disposiciones del parágrafo 2 no impedirán que dicho Estado

Contratante determine de esa forma los beneficios sujetos a impuestos.

No obstante, el método de distribución adoptado habrá de ser tal que el

resultado obtenido esté de acuerdo con tos principios enunciados eii este

artículo.

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente

por el simple hecho de que haya comprado bienes o mercancía para la

empresa.

6. A efectos de los parágrafos anteriores, los beneficios imputables

al establecimiento permanente se determinarán cada año usando el

mismo método, a menos que existan motivos válidos y suficientes para

proceder de otra forma.

7. Cuando los beneficios incluyan elementos de rentas regulados

separadamente en otros artículos de este Convenio, las disposiciones de

dichos artículos no serán afectadas por las de este artículo.

Artfculog

Marftito Aéreo

1. Los beneficios provenientes de la explotación de buques o

aeronaves en el tráfico internacional solamente estarán sujetos a

impuestos en el Estado Contratante donde esté situada la sede de

dirección efectiva de la empresa.

2. Si la sede de dirección efectiva de una empresa naviera se

encuentra a bordo de un buque, se considerará que está situada en el

Estado Contrátame donde esté situado el puerto de matricula del buque

o, si no existe tal puerto de matrícula, en el Estado Contratante del que

el operador del boque sea residente.

3. Las disposiciones del parágrafo 1 también serán aplicables a los

beneficios derivado* de la participación en un "pool", en un negocio

conjunto o en na organismo internacional de explotación.

4. No obstante el parágrafo 1 de este artículo, los beneficios que el

residente de un Estado Contratante obtenga por ia explotación de buques

osados en el traraporte de hidrocarburos, podrán estar sujetos a

impuestos en el otro Estado Contratante.

. S, Cuando rt»yafiías de países distintos hayan convenido en

dedicarse de manera conjunta al negocio de transporte aéreo a través de

un consorcio, las ¿oposiciones del parágrafo 1 se aplicarán a la parte de

los beneficios del consorcio que corresponda a la participación que la

compafiía residente de un Estado Contratante tenga en el consorcio.

Artículo 9

Asociadas

1. Cuando:

(a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o

indirectamente en te. dirección, el control o e! capital de una empresa del

otro Estado Contratante, o

(b) las ñamas personas participen directa o indirectamente en

la dirección, ei control o el capital de una empresa de un Estado

Contratante y de «na empresa del otro Estado Contratante, y, en

cualquier caso, la» relaciones comerciales o financieras entre las dos

empresas estén Mjetts a condiciones aceptadas o impuestas que difieran

de las que serían convenidas por empresas independientes, los beneficios

que una de las «apresas habría obtenido de no existir dichas condiciones

pero que no se produjeron debido a ellas, podrán incluirse en los

beneficios de esa empresa y estar sujetos a impuestos en consecuencia.

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una

empresa de ese Eatado -y someta a impuesto en consecuencia- los

beneficios por tea cuales una empresa del otro Estado Contratante ha

estado sujeta a •apuestos en ese otro Estado y los beneficios así

incluidos constJntjraB beneficios que habrían sido obtenidos por la

empresa del primer Estado si las condiciones convenidas entre ambas

empresas hubiesen aido las convenidas por empresas independientes, el

otro Estado procedeiá a hacer un ajuste adecuado del monto del

impuesto gravado por él sobre dichos beneficios. Para determinar dicho

ajuste, deberán tenerse en cuenta las otras disposiciones de este

Convenio y, si fiacse necesario, las autoridades competentes de los

Estados contratantes se consultarán entre sí.

3. Las disposiciones del parágrafo 2 no serán aplicables en caso de

negligencia grave, fraude o dolo.

Artículo 10

Dividendos

1. Los dividendo* pagados por una compañía residente de un Estado

Contratante a un residente del otro Estado Contratante podrán estar

sujetos a impuesto* ea dicho otro Estado.

2. . Tales dividendos, sin embargo, también podrán estar sujetos a

impuestos en el Estado Contratante donde resida la compañía que pague
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los dividendos y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el

beneficiario efectivo de los dividendos es residente dd otro Estado

Contratante, el impuesto establecido no podrí exceder del 15% del

monto bruto de los dividendos, hasta el 31 de diciembre de 1996. y del

10% de dicho monto, a partir del 1* de enero de 1997.

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes, por

acuerdo recíproco, convendrán el modo de aplicar estas limitaciones.

Las disposiciones de este parágrafo no afectan los impuestos

aplicables a la compañía por los beneficios con cargo a los que se

paguen los dividendos.

3. Según se usa en este artículo, el término "dividendos" significa las

rentas provenientes de acciones, acciones o bonos de disfrute

("jouissance"), participaciones en minas, participaciones de fundadores u

otros derechos, distintos de derechos de crédito, que permitan participar

en beneficios, así como rentas que de acuerdo con la legislación

tributaria del Estado donde resida la compañía que las distribuya, estén

sujetas al mismo régimen tributario que las reatas provenientes de

acciones. El término también incluye beneficios imputados conforme a

un acuerdo de participación en ganancias (associacao era participacao).

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables

cuando el beneficiario efectivo de los dividendos, residente de on Estado

Contratante, realice negocios eu el olio Estado Contratante donde resida

la compañía que paga los dividendos, a través de un cstahtrrirmrmo

permanente situado en dicho Estado, o preste en ese otro Estado

servicios personales independientes, a través de una base fija situada en

dicho otro Estado, y que la participación con respecto a la cual se

paguen dichos dividendos esté vinculada efectivamente con dicho

establecimiento permanente o base fije. En tal caso, se aplicarán las

disposiciones del artículo 7 o del articulo 14, según corresponda.

3. Cuando una compañía residente de un Estado Contraíanle obtenga

beneficios o rentas provenientes del otro Estado Contratante, ese otro

Estado no podrá establecer ningún impuesto sobre los dividendos

pagados por la compañía, salvo en la medida en que dichos dividendos

sean pagados a un residente de ese otro Estado o en la medida en que te

participación con respecto a la cual se paguen dichos dividendos esté

efectivamente vinculada con un establecimiento permanente o una base

fija situado en el otro Estado, ni podrá someter k» beneficios no

distribuidos de la compañía, * un impuesto sobre beneficios no

distribuidos, aunque si los dividendos pagados o los beneficios no

distribuidos consisten, total o parcialmente, en beneficios o rentas

procedentes de dicho otro Estado.

Arríenlo II

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a

un residente dd otro Estado Contratante podrán estar sujetos a

impuestos en ese otro Estado.

2. No obstante, dichos intereses podrán estar sujetos a impuestos en

el Estado Contrataste del que procedan de conformidad con la

legislación de dicho Estado, pero si el beneficiario efectivo de dichos

intereses es residente del otro Estado Contratante, el impuesto así

establecido no podrá exceder del 10% del monto bruto de los intereses.

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes, por acuerdo

recíproco, convendrán el modo de aplicar esta limitación.

3. No obstante tes disposiciones del parágrafo 2, los intereses

procedentes de un Estado Contratante estarán exentos de impuestos en

ese Estado:

(a) si el deudor de dichos intereses es el Gobierno de ese

Estado, una subdivisión política o administrativa o una autoridad local

de dicho Estado;

(b) si los intereses son pagados al Gobierno del otro Estado

Contratante, a una subdivisión política o administrativa o a una

autoridad local de dicho Estado o a una institución (incluyendo una

institución financiera), con respecto a un financiamiento otorgado por

ellos conforme a un contrato entre los Gobiernos de los Estados

Contratantes; o

(c) con respecto a préstamos o créditos otorgados por

(i) en el caso de Portugal, la Caixa-Geral de Depósitos

(CGD), el Banco Nacional Ultramarino (BNU), el Banco de Fomento e

Exterior (BFE), el Banco Borges & Irmao (BBI) y el ICEP -

Investment, Trade and Tourism of Portugal (Inversión, Comercio y

Turismo de Portugal);

(ii) en el caso de Venezuela, el Fondo de Inversiones de

Venezuela (FTV) y el Fondo de Financiamiento de las Exportaciones

(FINEXPO).

4. Según se usa en este articulo, el término "intereses" significa los

rendimientos de acreencias de cualquier naturaleza, con o sin garantías

hipotecarias y con derecho o no a participar en los beneficios del deudor

y, en particular, bs rentas derivadas de títulos valores gubernamentales

y las derivadas de bonos y obligaciones, incluyendo primas y premios

que correspondan a dichos valores, bonos y obligaciones, así como todas

las otras rentas asimilada» a rentas provenientes de dinero otorgado en

préstamo por te legislación tributaria del Estado de donde procedan las

rentas.

5. Las disposiciones de los parágrafos i y 2 no serán aplicables

cuando el beneficiario efectivo de los intereses sea residente de un

Estado Contratante y realice negocios en el otro Estado Contratante de

donde procedan los intereses, a través de un establecimiento permanente

situado en dicho Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales

independientes, desde una base fija situada en dicho Estado, y que te

acreencia con respecto a te cual se paguen los intereses esté vinculada

efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija. En tales

casos, se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14,

según corresponda.

6. Los intereses se considerarán procedentes de un Estado

Contratante cuando te persona que los pague sea un residente del propio

Estado. No obstante, cuando te persona que pague los intereses, sea o no

residente de un Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un

establecimiento permanente o una base fija con respecto al cual incurrió

te deuda sobre te cual se pagan los intereses y dicho establecimiento

permanente o base fija soporte esos intereses, entonces se considerará

que esos intereses proceden dd Estado donde esté situado el

establecimiento permanente o b base fija.

7. Cuando debido a tes relaciones especiales existentes entre quien

paga y el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el

monto de tos intereses, teniendo en cuenta el ctédito por el cual se

paguen, exceda del monto que habrían convenido quien paga y el
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beneficiario efectivo si no existiesen dichas relaciones, las disposiciones

de este artículo solamente se aplicarán a este último monto. En tal caso,

el excedente de los pagos estará sujeto a impuestos de acuerdo con la

legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás

disposiciones de este Convenio.

Artículo 12
Regalías

1. Las regalías procedentes de un°Estado Contratante y pagadas a un

residente del otro Estado Contratante, podrán estar sujetas a impuestos

en ese otro Estado.

2. No obstante, dichas, regalías también podrán estar sujetas a

impuestos en el Estado Contratante, de donde procedan, de acuerdo con

la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo es un

residente del otro Estado Contratante, el impuesto no excederá:

a) En el caso de regalías en general, del 12% del monto bruto

de las regalías;

b) En el caso de honorarios por concepto de asistencia técnica,

del 10% del monto bruto de los honorarios.

3. Según se usa en este artículo, el término "regalías" significa las

remuneraciones de cualquier naturaleza recibidas en contraprestación

por el uso o el derecho de usar derechos de autor de obras literarias,

artísticas o científicas, incluyendo películas cinematográficas, y cintas y

películas para transmisión por radio o televisión, patentes, marcas,

diseños o modelos, planos, fórmulas o procesos secretos, o por el uso o

el derecho de usar equipo industrial, comercial o científico o

información concerniente a experiencias en el campo industrial

comercial o científico.

El término "regalías" también incluye pagos recibidos en

contraprestación por asistencia técnica con respecto al uso o al derecho

de usar derechos de autor, bienes o información a la que se apliquen las

disposiciones de este parágrafo.

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2, no serán «plicátiles

cuando el beneficiario efectivo de las regalías sea residente de un Estado

Contratante y realice negocios en el otro Estado Contratante de donde

procedan las regalía, a través de un establecimiento permanente situado

en dicho Estado, o preste en ese otro Estado, servicios personales

independientes, desde una base fija situada en dicho Estado, y siempre

que el derecho o bien con respecto al cual se paguen las regalías, esté

vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente o base

ñja. En tales casos, se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o del

artículo 14, según corresponda.

5. Las regalías se considerarán procedentes de un Estado Contratante

cuando la persona que las pague, sea el propio Estado o una subdivisión

política o administrativa, una autoridad local o un residente de dicho

Estado. No obstante, cuando la persona que pague las regalías, sea o no

residente de un Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante, un

establecimiento permanente o una base ñja con respecto al cual incurrió

la obligación de pagar las regalías y dicho establecimiento permanente o

base fija soporte esas regalías, entonces se considerará que esas regalías

proceden del Estado donde esté situado el establecimiento permanente o

la base fija.

6. Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien

paga y el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el

monto de las regalías, teniendo en cuenta el uso, derecho o información

por el cual se paguen, exceda del monto que habrían convenido quien

paga y el beneficiario efectivo si no existiesen dichas relaciones, las

disposiciones de este artículo solamente se aplicarán a este último

momento. En tal caso, el excedente de los pagos estará sujeto a

impuestos de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante,

teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio.

Artículo 13

Vigilancias de Capital

I . Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga

de la enajenación de los bienes inmuebles mencionados en el artículo 6

que estén situados en el otro Estado Contratante, podrán estar sujetas a

impuestos en dicho otro Estado.

2.' Las ganancias procedentes de la enajenación de bienes muebles

que formen parte del fondo de comercio de un establecimiento

permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro

Estado Contratante, o de bienes muebles que pertenezcan a una base fija

que un residente de un Estado Contratante tenga el el otro Estado

Contratante para prestar servicios personales independientes, incluyendo

las ganancias procedentes de la enajenación de dicho establecimiento,

permanente (solo o junto con toda la empresa) o de dicha base fija,

podrán estar sujetas a impuestos en ese otro Estado.

3. Las ganancias procedentes de la enajenación de buques o

aeronaves explotados en el tráfico internacional o de bienes muebles

destinados a la explotación de dichos buques o aeronaves, solamente

estarán sujetas a impuestos en el Estado Contratante, donde esté situada

la sede de dirección efectiva de la empresa.

4. Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones u otros

derechos en una compañía, cuyos activos consistan principalmente, en

forma directa o indirecta, en bienes inmuebles situados en un Estado

Contratante o derechos inherentes a dichos bienes inmuebles, podrán

estar sujetos a impuestos en ese Estado.

5. Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones, distintas

de acciones vendidas a través de una bolsa de valores reconocida del

Estado Contratante, que representen una participación de más del 25%

en el capital social de una compañía que sea residente de un Estado

Contratante, podrán estar sujetas a impuestos en ese Estado.

6. Las ganancias provenientes de la enajenación de bienes disuntos

de aquellos mencionados en los parágrafos precedentes solamente

estarán sujetas a impuestos en el Estado Contratante del que sea

residente el enajenante.

Artículo 14

Servicios Personales Independientes

1. Las rentas que una persona natural residente de un Estado

Contratante obtenga opr la prestación de servicios profesionales u otras

actividades independientes, solamente estarán sujetas a impuestos en ese

Estado. No obstante, dichas rentas también podrán estar sujetas a

impuestos en el otro Estado Contratante, si:

(a) dicha persona natural dispone de manera habitual, en el

otro Estado Contratante, de una base fija para el ejercicio de sus

actividades, pero solo por la porción imputable a dicha base fija; o
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(b) la remuneración por sos actividades en e) otro Estado

Contratante es pagada por o en nombre de na residente del otro Estado

Contratante o es sufragada por un rniatilmisArntn permanente o una

base fija situado en cae Estado Contratante y excede, en el ejercicio

fiscal, de un momo broto equivalente a USS 20.000.

2. Ei termino sei vicios profesionales mdnyc especialmeDte, las

actividades indu. pciiiBrntf n de carácter csentffico, hterano, artístico,

educativo o docente, así como las actividades imf* ff iitiif iilr n de médicos,

abogados, mgeséeroi, arquitectos, odontólogos y contadores.

Alócalo 15

16, 18, 19 y 21, tos

que un residente de

fiítaisfi sujetos a

ae cjcm en el otro

I. Sujeto a las dhposirirnrt de los

salarios, tufflitot -y otras

UB PtfMli> Conjftiüite reciba por un ciMfilco,

impuestos en ese Httadi>, a menos que d

Estado Contratante. Si el empleo se ejerce en el otro Estado Contratante,

la rcmuneractón redada por ese concepto podrá estar sujeta a

hnpnrrtns en ese otro Estado.

2. No "*««̂ rt" lo dispuesto en d pMágiafo 1, las remuneraciones

que ua residente de un Estado Contratante reriba por un empleo

ejercido en d otro Estado Contratante sotsmente estarán sujetes a

impuestos ead primer Estado mriMnkmado, sí:

(a) d beneficiario permanece en d otro Estado por uno o más

periodos que no rurdan, globabnente. de 183 dfss en cualquier período

de doce meses que comience o termine en d ejercicio riscal de que se

trate; y

(b) las remuneraciones son pagadas por o en nombre de un

patrono que no sea residente dd otro Estado; y

(c) las remuneraciones no son aurragadas por un

establecimiento permanente o base fija que d patrono tenga en d otro

Estado.

3. No irfrtrantr las disposiciones autuium de este artículo, las

remtmexaciones reobidts por un empleo ejercado a bordo de un buque o

aeronave eipkuaite en d tráfico internacional, podrán estar sujetas a

iHipHffBtos en d Hitado Contratante, ilnndr esté stftiada te sede de

ducccion efectiva de la empresa.

Artículo 16

Los honorarios y otros pagos análogos que un midcnte de un Estado

Contratante reciba en su condición de •naabro de ana junta directiva a

órgano fitniiar de "•** •*' mmif ffta residente «^ otro FtiadíT Contratante,

pudran estar sujetos a impuestos en ese otro Estado.

Artículo 17

I. Noobstanfclod¡spoe«oenk»articrfos 14y 15, las rentas que un

residente de un Estado Contratante obtenga por las actividades

personales que ejerza en d otro Estado Gontntante, como profesional

dd espectáculo, tal como artista de teatro, eñe, radio o televisión, o

músico o deportista, podrán estar sajela» a implícalos en ese otro Estado.

2. dando las tenta* derivadas de las actividades personales ejercidas

por na ["»»<•• im««i «M **ftffa<fa ** «u» deportista en su carácter de tal

no se le atribuyan al propio profesiooal o deportista sino a otra persona,

dichas rentas, no obstante tas disposiciones de los artículos 7. 14 y 15,

podrán estar sujetas a Jnyadlo» en d Estado Contratante dbode se

ejerza* las actividades dd profesional dd espectáculo o deportista.

Artículo 18

dd parágrafo 2 del artículo 19, las pcasioací y

a un residente de un Estado

por un empleo anterior,

Estado.

Artículo 19
SMsauíeiUbaí

1. (a) Los
¡de

10
pague a c

stndññsiaii o

Estado.

O») No

sueldas y otras remuneraciones similares,

qne na Estado Contratante o una subdivisión

o «na autoridad local de un Estado Contratante,

por los servicios prestados a ese Fuadn,

tnlamciilf. estarán sujetas a impuestos en ese

otro listad»

dichos salarios, sueldos y otra*

*, OTttiiifittr estarán sujetas a impuestos en d

á lo servicios son prestados en ese Estado y la

residente de ese Estado que:

(i) es «B nacional de ese Estado; o

(U) no se convirtió' en residente de ese Estado solamente

coa d objeto de prestar los servicios.

2. (a) Quiqnier pensión pagada a una persona natural, por o con

caigo a fondos creadas par un Estado Contratante, o una de ast

snbdiviiiones poHtiras o nfcniíiiili «i »as o una de tus autoridades locales

con respecto a servicio» prestados a dicho Estado, subdivisión o

«anortad, snlamrntr estará sujeta a impuestos en dicho Estado.

(b) No nbiianH,, dicha pensión solamente estará sujeta a

en d otro Estado Contratante si la persona natnrsl es

y nn'iond de dvcno Estado.

Lasdfe es de Jo. artículos 15,16 ,17 y 18 serán apncabk»

y otras remuneraciones similares, y pensiones qne

con servidos prestados con respecto a los negocios

iratiradni por na Estado Contraíante o por una subdivisión ponota o

i o nna autoridad local de dicho Estado.

Artículo 20

: manutención, estudias o formación

qoe reciba un cantóantr, aprendiz o pasante que sea, o baya sido

ñanedacssneme antes de visitar un Estado Contratante, residente dd

otro Estado Contratante y que se encuentre en el primer Estado

me* áonado con d rintrn objeto de proseguir sus estudias o sn

formación en una maimrion reconocida oficialmente, no estarán sujetos

a mqiuenus en ese Estado, siempre que dichos pagos procedan de

tueates situadas teta de ese Estado.
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Articulo 21

e, I i r f 8 f l l l r

1. lint persona natnnl que sea o baya sido residente de un Estado

Contrata*», mr<i*mirnte tales de visitar el otro Estado Contratante

con d Anco objeto de realizar actividades de enseñanza o investigación

científica en ana universidad, instituto superior, escuela u otra

institución cdnrarional o de investigación científica reconocida como

institución sin fines de lucro, por el Gobierno del otro Estado o

conforme a un programa oficial de intercambio cultural, por un perfodo

que no exceda de dos años contados a partir de la fecha en que baya

llegado por primera vez a esc otro Estado, estará exenta de impuestos en

ese otro Estado, por lo que respecta a la remuneración que reciba por

dichas actividades de cme&aHza o invcstigaciáti.

1. La disposkióa precédeme de este artículo también será aplicable a

las personas natnralrs que realicen actividades de investigación dentro

del ámbito de una beca otorgada por un Gobierno o por una

organización religiosa, de candad, científica, literaria o educacional, si

dicha beca está exente de impuestos.

Artículo 22

1. Los elementos de rentas de un residente de un Estado Contratante,

cualquiera que sea su procedencia, que no estén contemplados en los

artículos piecedenles de este Convenio, podran estar sujetos a impuestos

en ese Estado.

2. Las di ñones del parágrafo 1. no serán aplicables a tas rentas.

icntas procedentes de bienes inmuebles según se definen en

el parágrafo 2 del articulo 6, cuyo receptor sea residente de un Estado

Contratante y realice negocios ea d otro Estado Contratante, a través de

un establecimiento permanente situado en dicho Estado, o preste en ese

otro Estado servicios personales independientes desde mu base fija

situada en dicho Estado, y siempre que d derecho o bien con respecto al

cual se pague la teda, etté vinculado efectivamente con dicho

establecimiento penuantoHi o base fija. En tal caso, se aplicaran las

disposiciones del articulo 7 o del artículo 14, según corresponda.

3. No obstante, ios dáñenlos de realas de un residente de un Estado

Contratante que no estén contemplado» en los artículos precedentes de

este Convenio y que procedan dd otro Estado Contratante, también

podran estar sujetos a impuestos en ese otro Estado.

CAPITULO IV

MÉTODOS PAMA ELIMINAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN

Artículo 23

I . En d caso de un residente de Portugal, la doble tributación será

evitada acf:

(a) Cuando an rendente de Portugal obtenga reatas que, de

acuerdo con las disposiciones de este Convenio, puedan estar sujetas a

impuestos en Venerada, la República Portuguesa permitirá que ese

residente deduzca de su impuesto sobre la renta una cantidad igual al

impuesto sobre la rema pagado en Venezuela. No obstante, dicha

deducción no podrá exceder de la parte dd impuesto sobre la renta.

cafculadoai*csdeladeoucción.rarrespondieoK^

estar sujetas a impuestos en Venezuela; y

(b) Cuando de acuerdo con alguna disposición de este Convenio

las rentas obtenidas por un residente de Portugal estén exentas de

impuestos en este Estado, Portugal, sin embargo, podrá tomar en cuenta

las rentas exentas para calcular el monto dd impuesto sobre la rentas

restantes de dicho rendente.

2. En el caso de un residente de Venezuela, la doble tributación será

evitada así:

Cuando un residente de Venezuela obtenga rentas que, de acuerdo

con las disposiciones de este Convenio, puedan estar sujetas a impuestos

en Portugal, esas rentas estarán exentas de impuestos en Venezuela.

CAPITULO V

DISPOSICIONES ESPECIALES

Articulo 24

1. Los nacionales de un Estado Contratante no estarán sujetos en el

otro Estado Contratante a ningún impuesto u obligación relacionada con

dicho impuesto que sea distinto o más oneroso que los impuestos y

obligaciones relacionadas con dichos impuestos a los que estén o podrían

estar sujetos los nacionales de ese otro Estado que estén en las mismas

condiciones, especialmente en lo que respecta a la residencia. No

obstante, las disposiciones del articulo 1, esta disposición también será

aplicable a personas que no sean residentes de uno o de ambos Estados

Contratantes.

2. Los impuestos aplicables a un establecimiento permanente que una

empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante

no serán, en ese otro- Estado Contratante, menos favorables que los

aplicables a empresas de ese otro Estado que ejerzan las mismas

actividades. Esta disposición no obligará a un Estado Contratante a

otorgar a los residentes del otro Estado Contratante ninguna deducción

personal, beneficio fiscal y rebaja impositiva que otorgue a sus propios

residentes en función de su estado civil o cargas familiares.

3. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital, en todo o en

parte, sea propiedad o esté controlado, directa o indirectamente, por

uno o más residentes del otro Estado Contratante, no estarán, en el

primer Estado mencionado, sujetas a ningún impuesto u obligación

relacionada con algún impuesto que sea distinto o más oneroso que d

impuesto y las obligaciones relacionadas con dichos impuestos a los que

estén o puedan otar sujetas otras empresas similares dd primer Estado

mencionado.

4. No obstante las disposiciones del articulo 2, las disposiciones de

este articulo se aplicarán a impuestos de toda clase y descripción.

Artículo 25

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno

o ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella un

impuesto que no se ajuste a las disposiciones de este Convenio, dicha

persona, independientemente de los recursos previstos por el derecho

interno de esos Estados, podrá presentar su caso a la autoridad

competente del Estado Contratante, del que sea residente o. si el

parágrafo I del artículo 24 fuese aplicable a su caso, a la del Estado

Contratante del que sea nacional. El caso deberá presentarse dentro de

los tres años siguientes a la primera notificación de la medida que haya



N° 5.180 Extraordinario GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 19

dado origen al impuesto que no se ajuste a tas (Aposiciones de este

Convenio.

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si

ella misma no está en condiciones de adoptar una salación satisfactoria,

hará io posible por resolver el caso mediante un acuerdo amistoso coa la

autoridad competente del otro Estado Contratante, con miras á evitar un

impuesto que no se ajuste a este Convenio.

3. Las autoridades competentes de los Estados Contraíanles tratarán

de resolver mediante acuerdos amistosos las dificultades y dudas que se

presenten con respecto a la interpretación o aplicación de este Convenio.

Asimismo, dichas autoridades podran realizar consultas con miras a

eliminar la doble tributación en aquellos casos que no estén previstos en

este Convenio.

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán

comunicarse directamente entre sí. incluso a través de una comisión

conjunta integrada por ellas mismas o por sus representantes, a fin de

lograr los acuerdos a que se refieren ios parágrafos anteriores.

Artículo 26

][n|erca.mbio de Información

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes

intercambiarán la información necesaria para aplicar lo dispuesto en

este Convenio o en el derecho interno de los Estados Contratantes, con

respecto a los impuestos comprendidos en este Convenio, en la medida

en que los impuestos exigidos por aquél no sean contrarios a este

Convenio. El intercambio de información no está restringido por el

artículo 1. La información recibida por un Estado Contratante será

mantenida en secreto, de la misma forma que te raíbnnación obtenida

conforme al derecho interno de ese Estado, y será revelada solamente a

personas o autoridades (incluyendo- tribunales y órganos

administrativos), encargados de establecer o recaudar los ¿«puestos

cubiertos por este Convenio, de velar por el cumplimiento de dichos

impuestos o de decidir los recursos relacionados con dichos impuestos.

Esas personas o autoridades usarán ¡a información únicamente para tales

fines. Esas personas podrán revelar dicha información en audiencias

públicas de ¡os tribunales o en sentencias judiciales. Las autoridades

competentes, mediante consultas, desarrollarán las condiciones, métodos

y técnicas apropiadas relativos a los asuntos con respecto a los cuales se

efectuarán dichos intercambios de información, incluyendo, cuando sea

pertinente, intercambios de información con respecto a la elusión fiscal.

2. Las disposiciones del parágrafo 1 en ningún caso obligan a un

Estado Contratante a:

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a las leyes o

prácticas administrativas de ese o del otro Estado Contratante;

(b) suministrar información que no se pueda obtener conforme

a las leyes o en el ejercicio de la práctica adrrünistratrra normal de ese o

del otro Estado Contratante;

(c) suministrar información que revelaría un secreto

comercial, industrial o profesional o un procedimiento comercial o

información, cuya revelación sería contraria al orden público.

Artículo 27

Miembros de Misiones pjplomáticas y de Puesto» Consulares

Ninguna disposición de este Convenio afectará los privilegios fiscales de

los miembros de misiones diplomáticas y puestos consulares de

conformidad con los principios generales del derecho internacional o en

virtud de lo dispuesto en acuerdos especiales.

Artículo 28

Otras Disposiciones

1. Las disposiciones de este Convenio no restringirán de manera

alguna las exenciones, rebajas, deducciones, créditos u otro

desgravámenes que sean o puedan ser acordados:

(a) Por las leyes de un Estado Contratante a los fines de

determinar el impuesto gravado por ese Estado; o

(b) Por algún acuerdo especial celebrado por un Estado

Contratante.

2. Las autoridades competentes de ambos Estados Contratantes

tratarán de resolver los casos de uso indebido de este Convenio.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 29

Entrada en Vigor

1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro que ha

cumplido el procedimiento constitucional requerido para la puesta en

vigor de este Convenio. Este Convenio entrará en vigor treinta días

después de la fecha de la última de estas notificaciones.

2. Este Convenio será aplicable:

(a) Con respecto a los impuestos retenidos en la fuente, cuando

el hecho que los origine ocurra el primer día del mes de enero del año

siguiente a aquel en el cual este Convenio entre en vigor, o con

posterioridad a esa fecha;

(b) con respecto a otros impuestos, a las rentas obtenidas en

cualquier ejercicio fiscal que comience el primer día del mes de enero

dd año siguiente a aquel en el cual este Convento entre en Vigor, o con

posterioridad a dicha fecha.

3. El Convenio entre los Estados Contratantes para Evitar la Doble

Tributación de Empresas de Transporte Aéreo, firmado en Caracas el

29 de mayo de 1978, dejará de tener efecto con respecto a los impuestos

que se originen en cualquier período al cual este Convento se aplique a

dichos impuestos.

Artículo 30

Tprrnipacjón

Este Convenio estará vigente por un período indefinido. No obstante,

cualquiera de los Estados Contratantes, a más tardar el 30 de junio de

cualquier año calendario que comience después del vencimiento de un
período de tres años contados a partir de la fecha en que se hayan dado

las notificaciones, podrá terminar este Convenio por vía diplomática. En

tal caso, este Convenio dejará de tener efecto:

(a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente, cuando

el hecho que los origine ocurra el primer día del mes de enero del año

siguiente a la fecha de vencimiento del periodo especificado en dicha

notificación de terminación, o con posterioridad a esa fecha; y '
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(b) en lo referente a otros impuestos, con respecto a las rentas

obtenidas en cualquier ejercicio fiscal que comience el primer día del

mes de enero del año siguiente a la fecha de vencimiento del período

especificado en la notificación de terminación, o con posterioridad a

dicha fecha.

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal fin por

sus respectivos Gobiernos, firman este Convenio.

Hecho por duplicado en Lisboa, el 23 de abril de 19%, en los idiomas

portugués, castellano e inglés, siendo cada versión igualmente auténtica.

En el caso de que exista alguna divergencia de interpretación,

prevalecerá la versión en inglés

Por la República de Venezuela Por la República Portuguesa

PROTOCOLO

En el momento de firmar el Convenio concluido el día de hoy

entre el Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de la

República Portuguesa para evitar la Doble Tributación y Prevenir la

Evasión Fiscal en Materia de Impuesto Sobre la Renta, los suscritos han

convenido en las siguientes disposiciones adicionales, las cuales forman

parte integrante de este Convenio:

Ad Artículo 2

Si por alguna razón la República de Venezuela puede lograr que

el pago del impuesto de patente de industria y comercio o de algún

impuesto similar sea objeto de exención, dicho impuesto será

automáticamente cubierto por este Convenio. El Gobierno Nacional de

Venezuela se compromete a hacer todo cuanto esté a su alcance para

llegar a un acuerdo con las autoridades locales venezolanas con el objeto

de obtener una exención del impuesto de patente de industria y comercio

para las personas portuguesas, a fin de dar cumplimiento al compromiso

general contraído por ambos Estados Contratantes para evitar la doble

tributación. Portugal se reserva el derecho de excluir sus impuestos

locales del ámbito de este Convenio si las autoridades locales de

Venezuela establecen el impuesto sobre patente de industria y comercio

o algún impuesto similar a empresas de dicho Estado Contratante. Las

autoridades competentes tratarán de resolver mediante un procedimiento

amistoso cualquier controversia que surja con respecto a la aplicación de

esta disposición.

Ad Artículo 4

Queda entendido que si Venezuela cambia su actual sistema

territorial de tributación a un sistema mundial de tributación, el término

"residente de un Estado Contratante" significará cualquier persona que,

conforme a las leyes de dicho Estado, esté sujeta a impuestos en ese

Estado debido a su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier

otro criterio de naturaleza análoga, y también incluye a dicho Estado y a

cualquier subdivisión política o administrativa o autoridad local de ese

Estado. Sin embargo, este término no incluye a ninguna persona que

esté sujeta a impuestos en dichos Estado solamente con respecto a rentas

provenientes de fuentes situadas en dicho Estado.

Ad Artículo 7

1. En lo que respecta a los parágrafos 1 y 2 del artículo 7, cuando

una empresa de un Estado Contratante venda mercancías o realice

alguna actividad en el otro Estado Contratante a través de un

establecimiento permanente situado en dicho Estado, los beneficios de

ese establecimiento permanente no se determinarán con base en el monto

total recibido por la empresa, sino solamente con base en la

remuneración imputable a la actividad efectivamente realizada por el

establecimiento permanente con respecto a dichas ventas o actividades.

Especialmente, en el caso de contratos de inspección, suministro,

instalación o construcción de equipos o instalaciones industriales,

comerciales o científicos, o de obras públicas, cuando la empresa tenga

un establecimiento permanente, los beneficios de dicho establecimiento

permanente no serán determinados con base en el monto total del

contrato, sino solamente con base en la porción del contrato que sea

efectivamente realizada por el establecimiento permanente en el Estado

donde esté situado. Las disposiciones de este parágrafo no impedirán

que se aplique el artículo 12 cuando existan contratos mixtos que

comprendan ventas o actividades con transferencia de tecnología. En

estos casos, solamente la porción pertinente de dichos pagos será

considerada a efectos de la aplicación de este artículo.

2. En lo que respecta al parágrafo 3, la frase "gastos incurridos para

realizar los fines comerciales o industriales del establecimiento

permanente" significará gastos directamente relacionados con las

actividades de dicho establecimiento permanente.

3. En el caso de Venezuela, las disposiciones del parágrafo 3

solamente se aplicarían si Venezuela cambia su sistema territorial de

tributación por un sistema mundial de tributación. Mientras tanto, a

efectos de determinar los beneficios gravables de un establecimiento

permanente se permitirá deducir los intereses, regaifas y otros

desembolsos, en los mismos términos y condiciones que si hubiesen sido

incurridos por una empresa residente.

Ad Articulo 8

El monto del impuesto que será gravado de conformidad con el

parágrafo 4 en ningún caso podrá exceder del dispuesto en la

legislación tributaria de los Estados Contratantes que esté vigente en el

momento de la firma de este Convenio.

Ad Artículo 14

Los Estados Contratantes acuerdan que si Venezuela o Portugal

convienen en una cantidad distinta de la establecida en el parágrafo 1 (b)

revisarán los términos del artículo 14 a fin de evitar que se aplique un

trato discriminatorio a los residentes de ambos-Estados Contratantes.

Ad Artfcnlo 23

No obstante el parágrafo 2 del artículo 23, en el caso de que

Venezuela adopte un sistema de tributación mundial, la doble tributación

será evitada así:

(a) Cuando un residente de Venezuela obtenga rentas que. de

acuerdo con las disposiciones de este Convenio, puedan estar sujetas a

impuestos en Portugal, Venezuela permitirá que ese residente deduzca

de su impuesto sobre la renta una cantidad igual al impuesto sobre la

renta pagado en Portugal. No obstante, dicha deducción no podrá

exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado antes de la

deducción, correspondiente a las rentas que puedan estar sujetas a

impuestos en Portugal; y

(b) Cuando de acuerdo con alguna disposición de este Convenio

las rentas obtenidas por un residente de Venezuela estén exentas de

impuestos en este Estado, Venezuela, sin embargo, podrá tomar en

cuenta las rentas exentas para calcular el monto del impuesto sobre las

rentas restantes de dicho residente.
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Ad Artículo 24

1. Salvo cuando se apliquen las disposiciones del parágrafo 1 del

artículo 9, del parágrafo 7 del artículo 11 o del parágrafo 6 del artículo

12, los intereses, regalías y otros desembolsos pagados por una empresa

de UD Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante

serán deducibles, a efectos de determinar los beneficios gravables de esa

empresas, en las mismas condiciones que si hubiesen sido pagados a un

residente del primer Estado mencionado. En el caso de Venezuela, esta

disposición solamente sería aplicable si cambia su sistema de tributación

territorial por un sistema de tributación mundial.

2. Las disposiciones del artículo 24 no impedirán que se apliquen las

disposiciones de la legislación tributaria de un. Estado Contratante

relativas a subcapitalización o endeudamiento excesivo flnin

capitalization").

3. Las disposiciones del artículo 24 se interpretarán en el sentido de

que en lo referente a la deducibilidad de los desembolsos incurridos,

cada Estado Contratante podrá aplicar sus propios procedimientos

relativos a la carga de la prueba.

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal frn,

firman este Protocolo.

Por el Gobierno ée la

República de Venezuela
Por el Gobierno de la

República Portuguesa

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a
los cuatro días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete.
Años 187° de la Independencia y 138° de la Federación.

EL PRESIDENTE,

CRISTÓBAL /MKÑANDEZ DALO

EL VICEPRESIDENTE,

LOS SECRETARIO.

A DOLORES EUZALDE

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los cuatro días del mes de
noviembre de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la
Independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,
(L.S.)

RAFAEL CALDERA

Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL ÁNGEL B I R1VAS

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente,

LEY APROBATORIA DEL CONVENIO ENTE LA REPÜSLICA
DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA CHECA CON EL OBJETO

DE EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA
EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA

RENTA Y AL PATRIMONIO.

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta
• efectos internacionales en cuanto a Venezuela se

refiere, el Convenio entre la República de Venezuela
y la República Checa con el objeto de Evitar la Doble
Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia
de Impuesto sobre la Renta y al Patrimonio, suscrito
en Praga el 26 de abril de 1996.

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y LA
REPÚBLICA CHECA CON EL OBJETO DE EVITAR LA DOBLE

TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN
MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Y AL PATRIMONIO

La República de Venezuela y la República Checa, deseosas de concluir un
Convenio con el objeto de evitar la doble tributación y prevenir la evasión
fiscal en materia de impuesto sobre la renta y al patrimonio, han convenido en
las siguientes disposiciones:

Artículo 1
ÁMBITO SUBJETIVO

Este Convenio se aplica a las personas que sean residentes de uno o de ambos
Estados Contratantes.

Articulo 2
IMPUESTOS COMPRENDIDOS

1. Este Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y al patrimonio
establecidas por cada uno de los Estados Contratantes, cualquiera que sea el
sistema de recaudación.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y al patrimonio todos aquellos
que graven la totalidad de la renta o la totalidad del patrimonio, o partes de la
renta o del patrimonio, incluidos los impuestos sobre tas ganancias derivadas
de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre el
monto total de los sueldos o salarios pagados por compañías, así como los
impuestos sobre las plusvalías.

3. Este Convenio se aplica, en particular, a los siguientes impuestos
existentes:

a) en 1a República Checa:

(i) el impuesto sobre la renta de las personas naturales (dan z
prijmu fyzickych osob);

(ü) el impuesto sobre la renta de las personas jurídicas (dan z
prijmu právnickych osob);

(iii) el impuesto sobre bienes inmuebles (dan z nemovitosti);
{en lo sucesivo denominados "Impuestos Checos");

b) en el caso de Venezuela:

(i) el impuesto sobre la renta; y

(ii) el impuesto a los activos empresariales;
(en ¡o sucesivo denominados "Impuestos Venezolanos").

4. Este Convenio también se aplicará a los impuestos de naturaleza
idéntica o análoga que se establezcan después de la firma del presente
Convenio, en adición o sustitución de impuestos existentes. Las autoridades
competentes de ios Estados Contratantes se comunicarán las modificaciones
significativas introducidas en sus respectivas legislaciones tributarias.
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Artículo 3
DEFINICIONES GENERALES

1, A efectos de este Convenio, a menos que el contexto exija una
interpretación diferente:

a) los términos "un Estado Contratante" y "el otro Estado
Contratante" significan la República Checa o la República de Venezuela, según
lo requiera el contexto;

b) el término "persona*- incluye personas naturales, compañías y
cualquier otra asociación de personas;

c) el término "compañía'' significa toda persona jurídica o entidad
que sea considerada como una persona jurídica a efecto» tributarios;

d) los términos "empresa de un Estado Contratarte" y "empresa del
otro Estado Contratante" significan, respectivamente, una empresa explotada
por un residente de un Estado Contratante y ana empresa explotada por no
residente del otro Estado Contratante;

e) el término "nacional" significa:

(i) cualquier persona natural que posea la nacionalidad de na
Estado Contratante;

(ti) cualquier persona jurídica, sociedad de personas o
asociación cuya condición de tal se derive de la legislación vigente de un
Estado Contratante;

(O el término "tráfico internacional* significa cualquier transporte
efectuado por un buque o aeronave explotado por una empresa que tenga so
sede de dirección efectiva en un Estado Contratante, salvo cuando el boque o
aeronave se explote solamente entre lugares situados en el otro Estado
Contratante;

(g) el término "autoridad competente" significa:

(i) en el caso de la República Checa, el Ministro de Hacienda o
su representante autorizado;

(ii) en el caso de Venezuela, el Superintendente del Servicio
Nacional Integrado de Administración Tributaria - SENIAT, su representante
autorizado o ta autoridad designada por el Ministro de Hacienda como
autoridad competente a efectos de este Convenio.

2. En lo que concierne a la aplicación del Convenio por un Estado
Contratante, cualquier término que no esté definido en el Convenio tendrá, a
menos que de su contexto se inñera una interpretación diferente, el
significado que se le atribuya en la legislación de ese Estado relativa a los
impuestos a los que se aplica el Convenio.

Artículo 4
RESIDENTE

1. A efectos de este Convenio, el término "residente de un Estado
Contratante" significa:

(a) cualquier persona que, conforme a las leyes de ese Estado, esté
sometida a imposición en dicho Estado debido a su domicilio, -residencia,
sede de dirección, lugar de constitución o cualquier otro criterio de naturaleza
análoga. En el caso de Venezuela, el término incluye cualquier persona o
compañía residente sujeta al sistema territorial de tributación existente en
Venezuela;

b) el Gobierno de ese Estado o una de sus subdivisiones políticas, o
cualquier órgano o entidad de dicho gobierno, subdivisión o autoridad.

2. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1 una persona
natural sea residente de ambos. Estados Contratantes, su situación se
determinará así:

(a) esa persona se considerará residente del Estado donde tenga una
vivienda permanente a su disposición; si tiene una vivienda permanente a su
disposición en ambos Estados, se considerará residente del Estado con el que
mantenga relaciones personales y económicas más estrechas (centro de sus
intereses vitales);

(b) si no pede determinarse el Estado en el que dicha persona tiene
d centro de sus interese* vitales, o si no dispone de una vivienda permanente a

su disposición en «•gano de los Estados, se considerará que es residente del
Estado donde vive habttualmente;

(c) si vive habitualrnente en ambos Estados o si no lo hace en
tángano de ellos, «e considerará residente del Estado del que sea nacional;

(d) si es BKMml de ambos Estados o si no lo es de ninguno de ellos,
be autoridades cojapetentes de los Estados Contratantes resolverán él caso de
comen acuerdo.

3. Cuando ea virtad de las disposiciones del parágrafo 1 una persona
distinta de una piiiiaM natural sea residente de ambos Estados Contratantes,
se coonderará rfiJnVatr del Estado donde se encuentre su sede de dirección
efectiva.

Artículo 5
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

1. A electos de «Me Convenio, el término "establecimiento permanente"
significa un logar Sf> de negocios a través del cual una empresa realice la
totalidad o IB* parte de so actividad

2. Et término "eítabtecimiento permanente" incluye, en especial:

a) aoa icde de dirección;

b) unanracsal;

c) ana i.rfif ••;

d) unafttñca;

e) uatalkr.

í> ti otro lugar de venta;

g) una plataforma de perforación o buque usado para o con relación
m la exploración o eaqplotacióa de recursos naturales; y

h) una mJM. un pozo de petróleo o gas, una cantera o cualquier otro
logar rdacmmrfo ctm la extracción de recursos naturales.

3. El término c **bkcimiento permanente también comprende:

a) una otan, una construcción, un proyecto de instalación o montaje
o actividades de supervisión relacionadas con un proyecto de esa naturaleza,
pero solo cuando ta duración de dicha obra, proyecto o actividad exceda de
seis (6) i

b) la pteaUKJón de servicios, incluyendo servicios de consultaría o
administración [ni Maitnn por una empresa de un Estado Contratante a través
de sus empleados B otro personal contratado por la empresa para ese objeto,
pero sólo sí:

(i) la* actividades de esa naturaleza se realizan en ese Estado
por ano o más periodos que, en su globaüdad, excedan de seis (6) meses
durante cualquier periodo de doce meses;

(ii) kw servicios que se presten en ese Estado a una empresa
relacionada (dentro del significado del Artículo 9 (Empresas Asociadas).

4. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, el término
"estabtecimieflto pcHBanente" no incluye:

a) la utilización de instalaciones con el único objeto de almacenar o
exhibir bienes o mncaacfas pertenecientes a la empresa;

b) el niaali iiiinii n i i de depósitos de bienes o mercancías
pertenecientes a la CMpeesa con el único objeto de almacenarlos o exhibirlos;

c) el miatrnimiento de depósitos de bienes o mercancías
pertenecientes a la ««presa con el único objeto de que sean procesados por
otra empresa;

d) el mankawniento de un lugar fijo de negocios con eí único objeto
de comprar bienes o Mercancías o recopilar información para la empresa;
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e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con d único objeto
de realizar para la empresa cualquier otra actividad que tenga carácter
preparatorio o auxiliar, siempre que no exista una combinación de dictas
actividades.

5. No obstante las disposiciones
persona distinta de un agente que
conforme al parágrafo 7-actue en un
empresa del otro Estado Contratante,
un establecimiento permanente en el
con respecto a las actividades que esa
persona:

de los parágrafos I y 2, cuando una
disfrute de condición independiente
Estado Contratante por cuenta de una
se considerará que dicha empresa tiene
primer Estado Contratante mencionado
persona realice para la empresa, si dicha

a) tiene, y ejerce babitualmeme en ese Estado, poder para negociar
o concluir contratos en nombre de la empresa, a menos que las actividades de
dicha persona se limiten a las mencionada en el parágrafo 4 y que dichas
actividades, si se ejercen a través de una instalación fija de negocios, no
puedan convertir a dicha instalación en un establecimiento permanente
conforme a las disposiciones de dicho parágrafo; o

b) no tiene dicho poder, pero mantiene habitualmente en el primer
Estado mencionado una existencia de bienes o mercancías que despacha
regularmente por cuenta de la empresa.

6. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, se
considerará que una compañía de seguros de un Estado Contratante, salvo en
lo que se refiere a reaseguros, tiene un establecimiento permanente en el otro
Estado Contratante si cobra primas en el territorio de dicho otro Estado o
asegura riesgos en dicho otro Estado a través de una persona distinta de un
agente que disfrute de condición independiente a quien se aplique el parágrafo
7.

7. No se considerará que una empresa tiene un establecimiento permanente
en un Estado Contratante por el simple hecho de que realice sus actividades
comerciales o industriales en dicho Estado a través de un corredor, no
comisionista general o cualquier otro agente que goce de una condición
independiente, siempre que dichas personas actúen dentro del marco ordinario
de su actividad. No obstante, cuando dicho agente realice todas o casi todas
sus actividades por cuenta de esa empresa, no será considerado como un
agente que goza de condición independiente dentro del significado de este
parágrafo.

S. El hecho de que una compañía residente de un Estado Contratante
controle o sea controlada por una compañía residente del otro Estado
Contratante, o de que realice actividades comerciales o industriales en ese otro
Estado (ya sea a través de un establecimiento permanente o de otra manera),
no convierte por sí solo a ninguna de dichas compañías en un establecimiento
permanente de la otra.

Artículo 6
RENTAS PROVENIENTES DE BIENES INMUEBLES

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga.de bienes
inmuebles (incluidas las rentas provenientes de explotaciones agrícolas o
forestales) situados en el otro Estado Contratante, podrán ser objeto de
impuestos en ese otro Estado.

2. El término "bienes inmuebles'' tendrá el significado que te atribuya la
legislación del Estado Contratante donde los bienes en cuestión estén situados.
Dicho término incluirá, en todo caso, los accesorios de bienes inmuebles, el
ganado y los equipos utilizados en las explotaciones agrícolas y forestales, los
derechos a los que se apliquen las disposiciones del derecho privado relativas
a bienes 'rafees, el usufructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir
pagos fijos o variables en contnprestación por la explotación o el derecho a
explotar yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los
buques y las aeronaves no serán considerados bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del parágrafo 1 se aplicarán a las rentas derivadas de
la utilización directa, arrendamiento o cualquier otra forma de utilización de
bienes innmebles.

4. Las disposiciones de tas parágrafos 1 y 3 también se aplicarán a las
rentas derivadas de los bienes inmuebles de una empresa y de los bienes
inmuebles utilizados para prestar servicios personales independientes.

Artfcal* 7
BENEFICIOS EMPRESARIALES

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante sotaneóte
estarán sometidos a imposición en ese Estado, a menos que la empresa realice
actividades comerciales o industriales ea el otro Estado Contratante a través
de un establecimiento permanente simado en dicho Estado. Si la empresa

realiza o ha realizado las actividades mencionadii. tas beneficio» podrán estar
sometidos a imposición en el otro Estado, pero solo en la medida en qae
puedan atribuirse a:

(a) dicho estableen • pe

(b) ventas efectuadas en d otro Estado de bienes o i
clase sea igual o similar a los vendidos a través de mi establecimiento
permanente.

2. Sujeto a las disposiciones dd parágrafo 3. casado una empresa de un
Estado Contratante realice actividades comerciales o industriales %* d otro
Estado Contratante a través de un establcomiento nriinamiai simado en éL
rn rmln Frrtitn rnntialiui ir itiílmiiin i fjrhri i ililihi iaiii ia"n pfrinmfjtr
tos beneficios que éste habría podido obtener si foexc ana empresa dotinta y
separada dedicada a actividades iguales o «añilares, en umoaúont* iguales o
similares, que se relacionase de manen totalmente independiente con la
empresa de la cual e» un establecimiento permanente. En todo caso, cuando d
monto correcto de beneficios imputables a un ectaolecñaiento r-'tiniirit- no
pueda determinarse o sa determinación uuneatt li&uiíailrs nrrprinniiri.
los beneficios imputables al estabiecimiealo |u naain nli podrán estimarse
sobre una base razonable. No obstante, d estañado adoptado habrá de ser tal
que el resultado obtenido esté de acuerdo con los principios establecidos en
este articulo.

3. En la determinación de los beneficios de un estable coto
permanente, se permitirá deducir lo» gato» intiuiiiilm en ocasión dd negocio
dei establecimiento permanente, mchryeado loe gasto* de dirección y los
generales de administración, incurridos en el Estado donde esté situado el
estableciniiento prnnancmc o en cualoBier otro Ittgar. No i
pd'illálááí mrfaaT m>>ffiyfl§
permanente haya pagado (sahro como reeaboiso de gastos efectivos) a h casa
matriz de la empresa o « alguna de sus otras oficinas a título de regalías,
honorarios o pagos jubilares a i'ainiíio del nao de patEaaesn ouut derechos, o
mediante comisiones, por cont'B|itu de servicios cipn íficos prestados o por
concepto de administración o. salvo en d caso de un basm. por concepto de

detetminar los beneficios de un TMri4f 1 imif ffifi> ptnaBMrpttr no se tomatas en
cuenta las cantidades cobradas (salvo pan reembolsar gastos efectivo») por d
estabiecimieiito permanente a la casa rnatrfr de la empresa o a alguna de su»
otras oficinas a título de regalías, honorarios o pagos maüam a i larfíin del
uso de patentes u otros derechos, o mutuante romiiitmri. por concepto de
servicios específicos prestados o por concepto de adaaunsttsciDH o» salvo en d
caso de un banco, por concepto de intuirte» por dinero prestado a la casa
mati'izde la empresa o a craalfauBrade sos onas oficinas.

4. Siempre que en un Estado Contratante sea
beneficios imputables a los estabiecimiemoi pomas*

los
iento» pr,nm,Mti djstribmy«do los

beneficios totales de la empresa catre sn» distara» parte», las dúpoiiüoncí dd
parágrafo 2 no impedirán que dicho Estado Contratante determine de esa
forma los beneficios sometidos a imposición. No obstante, el método de
distribución adoptado habrá de ser tal qoe d resallado obtenido *esté de
acuerdo con los principios enunciados en este aitfcolo.

5. No se atribuirá magua beneficio a t
el simple hecho de que haya comprado bienes o

permanente por
para la <

6. A efecto* de los parágrafos anteriores, ios beneficio» imputables al
establecimiento permanente se determinarán cada ano •cando d mismo
método, a menos que existan motivos válidos y nr&ricntr» pan proceder de
otra forma.

7. Cuando los beneficios incluyan elementos de rentas regaladas
separadamente en otros anteados de este Convento, las disposiciones de dichos
artículos no serán afectadas por b» de este articalo.

Ártica»» S
TRANSPORTE MARiTIMO Y AÉREO

1. Los beneficios provenientes de la explotación de boques o aero» ves en
d tráfico internacional satamente estarán soaMidoc a imposición ea d Estado
Contratante donde esté simada la sede de direccióa efectiva de la empresa.
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2. Si la sede de dilección efectiva de OH entre
bordo de un buque, se considerar* que está sitnada ea el Estado Contratante
donde se encuentre el puerto de matrícula dd baqae o, si no existe tu puerto
de matricula, en el Estado Contratante dd ove d operador del buque sea
residente.

3. Las disposiciones del parágrafo 1 también seria aplicables a los
beneficios derivados de la participación de un 'pool*, en oaa asociación o en
un organismo internacional de explotación.

Articmlo 9
EMPRESAS ASOCIADAS

Cuando:

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o
indirectamente en la dirección, el control o d capital de ana esapjtsa dd otro
Estado Contratante; o

b) las mismas personas participe» directa o imlíiu IIIIIK mi en la
dirección, el control o el capital de una empresa de un Estado Contratante y
de ana Empresa del otro Estado Contratante; y, en cualquier caso, las
relaciones comerciales o financieras entre las dos empresas estén sujetas a
condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las qne serías convenidas
por empresas independientes, los beneficios qoe ana de las esnpiesas habría
obtenido de no existir dichas condiciones pero qne no se produjeron debido a
ellas, podrán incluirse en los beneficios de esta empresa y estar sometidos a
imposición en consecuencia.

Articula 1»
DIVIDENDOS

1. Los dividendos pagados por una compañía residente de un Estado
Contratante a un residente del otro Estado Contratante podrán estar sometidos
a imposición en dicho otro Estado.

2. Sin embargo, tales dividendos también podran estar sometidos a
imposición en el Estado Contratante donde resida la compañía que pague los
dividendos y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si d perceptor
de los dividendos es el beneficiario efectivo, el impuesto establecido no podrá
exceder del:

a) 5% del monto bruto de los dividendos, si d beneficiario efectivo
es una compañía (distinta de una sociedad de personas) que controle
directamente al menos el 15% del capital de la coaapañía que pague los
dividendos;

b) 10% del monto bruto de los dividendos en todos los otros casos.

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes, por acuerdo
amistoso, convendrán e! modo de aplicar estas limitaciones.

Las disposiciones de este parágrafo no afectarán los impuestos
aplicables a la compañía por los beneficios con cargo a los qoe se paguen los
dividendos.

3. El término "dividendos", según se usa en este artículo, significa las
rentas provenientes de acciones u otros derechos, distintos de derechos de
crédito, que permitan participar en beneficios, así como las rentas
provenientes de otros derechos corporativos sujetos al mismo régimen
tributario que las rentas provenientes de acciones por las leyes del Estado del
cual sea residente la compañía que los distribuya.

4. Las disposiciones de los parágrafo I y 2 no serán aplicables cuando el
beneficiario efectivo de los dividendos, siendo residente de un Estado
Contratante, realice actividades comerciales o industriales en el otro Estado
Contratante donde resida la compañía qne paga ios dividendos, a través de un
establecimiento permanente situado en dicho Estado, o preste en ese otro
Estado servicios personales independientes, a través de una base fija situada en
el otro Estado, y siempre que la participación con respecto a la cual se paguen
dichos dividendos esté vinculada efectivamente con ese establecimiento
permanente o base fija. En tal caso, se aplicarán las disposiciones dd articulo
7 o del artículo 14, según corresponda.

5. Cuando una compañía residente de un Estado Contratante obtenga
beneficios o ingresos provenientes del otro Estado Contratante, ese otro
Estado no podrá establecer ningún impuesto sobre los dividendos pagados por
la compañía, salvo en la medida en que dichos dividendos sean pagados a un
residente de ese otro Estado o en la medida en que la participación con

respecto a la cual se pagaen dichos dividendos esté efectivamente vinculada
con un establecimiento «róñanosle o una base fija situado en ese otro Estado,
ni podrá someter a '"irr"*" los beneficios no distribuido* de la compañía,
incluso si los dividendos ffs^Atf a los beneficios no distribuidos consisten,
total o parcialmente, en beneficios o rentas procedentes de dicho otro Estado.

Articulo 11
INTERESES

1. Los interese» procedentes de un Estado Contratante y pagados a un
residente dd otro Estado Curtíanme podrán estar sometidos a imposición en
ese otro Estado.

2. No obstante, dichos intereses también podrán estar sometidos a
imposición ea d Estado Contratante del que procedan y de conformidad con
la legislación de dicho Estado, pero si el beneficiario efectivo de tales
intereses es «*«M<-««» «fc na Estado Contratante, d impuesto asi establecido no
podrá exceder dd 10% dd monto bruto de los intereses. Las autoridades
competentes de los Estado Contratantes, por acnetdo amistoso, convendrán d
modo de aplicar esta limitación.

3. No obstante las disposiciones dd parágrafo 2, los intereses mencionados
en el parágrafo 1 sotanéate estarán sometíaos a imposición en el Estado
Contratante dd qoe sea irudfnH su receptor, siempre que se cumpla alguno
de los siguientes n ipiíiinii-

a) el receptor de los intereses sea d gobierno de un Estado
Contrátente, d Banco Central de un Estado Contratante o una subdivisión
política o autoridad local dd mismo;

b) los intereses sean pagados por alguna de las personas
mencionadas en d subparágrafb (a);

c) los i i con respecto a un préstamo otorgado o
garantizado por una institncióa financiera propiedad del gobierno de un
Estado Contratante o controlada por dicho Gobierno, constituida con el objeto
de financiar d comercio exterior.

4. El término "intereses", según se usa en este artículo, significa los
rendimientos de créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantías
hipotecarias y con derecho o no a participar en los beneficios del deudor y, en
particular, las reatas derivadas de títulos valores gubernamentales y las
derivadas de bonos y obügaciooes, incluyendo primas y premios que
correspondan a dichos valores, bonos y obligaciones. Los intereses de mora
no se considerarán intereses a efectos de este artículo.

5. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando e!
beneficiario efectivo de los ¡ufaeses sea residente de un Estado Contratante y
realice actividades comerciales o industriales en el otro Estado Contratante de
donde procedan los imrnBms. a través de un establecimiento permanente
situado en dicho Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales
independientes, a través de una base fija sitnada en dicho Estado, y siempre
que la deuda con respecto a la cual se paguen los intereses esté vinculada
efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija. En tales
casos, se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14, según
corresponda.

6. Los intereses se considerarán procedentes de un Estado Contratante
cuando el que los pague sea d propio Estado o ana subdivisión política, una
autoridad local o na residente de dicho Estado. No obstante, cuando Is
persona que pague los intereses, sea o no residente de un Estado Contratante,
tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija
con respecto al cual incurrió la deuda que da origen a los intereses y dicho
establecimiento permanente o base fija soporte esos intereses, entonces se
considerará que esos intereses proceden del Estado donde esté situado el
establecimiento permanente o la base fija.

7. Cuando debida * las relaciones especiales existentes entre quien paga y
el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el monto de los
intereses, teniendo en cuenta el crédito por el cual se paguen, exceda del
monto que habrían convenido quien paga y el beneficiario efectivo si no
existiesen dichas relaciones, las disposiciones de este artículo solamente se
aplicarán a este ultimo monto. En tal caso, d excedente de los pagos estará
sometido a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado
Contratante, teniendo ea cuenta las demás disposiciones de este Convenio.
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Artículo 12
REGALÍAS Y HONORARIOS POR CONCEPTO

* DE ASISTENCIA TÉCNICA

1. Las regalía* y honorarios por concepto de asistencia técnica procedentes
de un Estado Contratante y pagados a un residente del airo Estado Contratante
podrán estar sometidos a imposición en ese otro Estado.

2. No obstante, dichas regalías y honorarios por concepto de asistencia
técnica también podían estar sometidos a imposición en el Estado Contratante

de donde procedan y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el
beneficiario efectivo es un residente del otro Estado Contratante el impuesto
no excederá del 12% del monto bruto.

3. El término "honorarios por concepto de asistencia técnica", según se
usa en este Convenio, significa las remuneraciones de cualquier naturaleza
recibidas en contraprestación por el uso o el derecho de usar conocimientos
técnicos, experiencia, experticia, "tnow-how" o procesos, o por el desarrollo
y transferencia de un plan técnico o un diseño técnico.

4. El término "regalías", según se usa en este artículo, significa las
remuneraciones de cualquier naturaleza recibida en contraprestación por el
uso o el derecho de usar derechos de autor de obras literarias, artísticas o
científicas, incluyendo películas cinematográficas, patentes, marcas, diseños o
modelos, planos, fórmulas o procesos secretos, o por el uso o el derecho de
usar equipo industrial, comercial o científico. El término "regalías" también
incluye las ganancias derivadas de la enajenación de cualquiera de dichos
derechos o propiedades contingentes a su productividad o uso.

5. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando el
beneficiario efectivo de las regalías u honorarios por concepto de asistencia
técnica sea residente de un Estado Contratante y realice o haya realizado
actividades comerciales o industriales en el otro Estado Contratante de donde
procedan las regalías a honorarios por concepto de asistencia técnica, a través
de un establecimiento permanente situado en dicho Estado, o preste o baya
prestado en ese otro Estado servicios personales independientes, a través de
una base fija situada en dicho Estado, y siempre que el derecho o bien con
respecto al cual se paguen las regalías u honorarios por concepto de asistencia
técnica esté vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente o
base fija. En tales casos, se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o del
artículo 14, tegán corresponda.

6.- Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien paga y
el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el monto de las
regalías u honorarios por concepto de asistencia técnica, teniendo en cuenta el
uso, derecho o información por el cual se paguen, exceda del monto que
habrían convenido quien paga y el beneficiario efectivo si no existiesen dichas
relaciones, las disposiciones de este artículo solamente se aplicarán a este
último monto. En tal caso, el excedente de los pagos estará sometido a

imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo
en cuenta las demás disposiciones de este Convenio.

Artículo 13
GANANCIAS DE CAPITAL

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la

enajenación de los bienes inmuebles mencionado» en el artículo 6 y que estén
situados en el otro Estado Contratante, podrán estar sometidas a imposición en
ese otro Estado. v

2. Las ganancias procedentes de la enajenación de bienes muebles que
formen parte del activo de un establecimiento permanente que una empresa de
un Estado Contrátente tenga en el otro Estado Contratante, o de bienes
muebles que pertenezcan a una base fija que el residente de un Estado
Contratante tenga en el otro Estado Contratante para prestar servicios
personales independientes, incluyendo las ganancias procedentes de la
enajenación de dicho establecimiento permanente (solo o junto con toda la
empresa) o de dicha base fija, podrán estar sometidas a imposición en ese otro
Estado.

3. Las ganancias procedentes de la enajenación de buques o aeronaves
explotados en el tráfico internacional o de bienes muebles destinados a la
explotación de dichos boques o aeronaves, solamente estarán sometidas a
imposición en d Estado Contratante donde esté situada la sede de dirección

, efectiva oc luí ciQpiCM.

4. Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones u otros
derechos en una compañía cuyos activos consistan principalmente, en forma
directa o indirecta, en bienes inmuebles situados en un Estado Contratante o
derechos inherentes a dichos bienes inmuebles, podrán estar sometidos a
imposición en ese Estado.

5. Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones, distintas de
acciones vendidas a través de una boba de Valores reconocida de un Estado
Contratante, que representen una participación de más del 10% en el capital
social de una compañía que sea residente de un Estado Contratante, podrán
estar sometidas a imposición en ese Estado.

6. Las ganancias provenientes de la enajenación de bienes distintos de
aquellos mencionados en los parágrafos precedentes solamente estarán
sometidas a imposición en el Estado Contratante del que sea residente el
enajenante.

Artículo 14
SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES

1. Las rentas que una persona natural residente de un Estado Contratante
obtenga por la prestación de servicios profesionales u otras actividades
independientes solamente estarán sometidas a imposición en ese Estado. No
obstante, dichas rentas también podrán estar sometidas a imposición en el otro
Estado Contratante, sí:

a) tal persona natural dispone de manera habitual, en ese otro
Estado, de una base fija para el ejercicio de sus actividades, pero solo por la
porción imputable a dicha base fija; o

b) dicha persona natural permanece en ese otro Estado por uno o
más periodos que excedan, globalmente, de 183 días en cualquier período de
12 meses, pero soto por la porción imputable a los servicios prestados en ese
Estado; o

c) la remuneración por sus actividades en el otro Estado Contratante
es pagada por o en nombre de un residente del otro Estado Contratante o es
sufragada por un establecimiento permanente o una base fija situado en ese
Estado Contratante y excede, en el ejercicio fiscal, de un monto bruto
equivalente a quince mil dólares de los Estados Unidos de América (USS
15.000).

2. En el cálculo de los períodos mencionados en el parágrafo 1, b), se
aplicarán las disposiciones del parágrafo 3 del artículo 1S.

3. El término "servicios profesionales* incluye, especialmente, las
actividades independientes de carácter científico, literario, artístico, educativo
o docente, así como las actividades independientes de médicos, abogados,
ingenieros, arquitectos, odontólogos y contadores.

Artículo 15
SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES

1. Sujeto a las disposiciones de los artículos 16, 18 y 19, los salarios,
sueldos y otras remuneraciones similares que un residente de un Estado
Contratante reciba por un empleo solamente estarán sometidos a imposición
en ese Estado, a menos que el empleo se ejerza en el otro Estado Contratante.
Si el empleo se ejerce en el otro Estado Contratante, la remuneración recibida
por ese concepto podrá estar sometida a imposición en ese otro Estado.

2. No obstante k> dispuesto en el parágrafo 1, las remuneraciones que un
residente de un Estado Contratante reciba por un empleo ejercido en el otro
Estado Contratante solamente estarán sometidas a imposición en el primer
Estado mencionado si se cumplen las condiciones que se indican a
continuación:

a) el beneficiario está empleado en el otro Estado por uno o más
períodos que no excedan, globalmente, de 183 días en cualquier período de
doce meses; y

b) las remuneraciones son pagadas por o en nombre de un patrono
que no sea residente del otro Estado; y

c) las remuneraciones no son sufragadas por un establecimiento
permanente o base fija que el patrono tenga en el otro Estado.
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3. En el cálculo de los período» mencionados en el parágrafo 2, a), se
incluirán los siguientes días:

a) todos los días durante los cumies esté presente físicamente,
incluyendo los días de llegad» y putida; y

b) los días pasados fuera del Estado de actividad, como sábados y
domingos, tiestas nacionales, días feriados y viajes de negocios directamente
relacionados con el empleo del receptor en ese Estado, después de los cuales
baya reanudado las actividades en el territorio de ese Estado.

4. El término "patrono* mencionado en el parágrafo 2, b) significa una
persona que tenga derechos sobre el trabajo producido y que tenga la
responsabilidad y corra los riesgos relacionados con la ejecución del trabajo.

5. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, las
remuneraciones recibidas por un empleo ejercido a bordo de un buque o
aeronave explotado en el trafico internacional por una empresa de un Estado
Contratante, podrán estar sometidas a imposición en el Estado Contratante
donde esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa.

Artículo 16
REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DE JUNTAS

DIRECTIVAS

Los honorarios y otros pagos análogos que un residente de un Estado
Contratante reciba en su condición de miembro de una junta directiva u
órgano similar de una compañía rendente del otro Estado Contratante, podrán
estar sometidos a imposición en ese otro Estado.

Artkalo 17
ARTISTAS ¥ DEPORTISTAS

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 14 y 15, las rentas que un
residente de un Estado Contratante obtenga por las actividades personales que
ejerza en el otro Estado Contratante como profesional del espectáculo, tal
como artista de teatro, cine, radio o televisión, o músico o deportista, podrán
estar sometidas a imposición en ese otro Estado.

2. Cuando las rentas derivadas de las actividades personales ejercidas por
un profesional del espectáculo o un deportista en su carácter de tal no se le
atribuyan al propio profesional o deportista sino a otra persona, dichas rentas,
no obstante las disposiciones de los artículos 7, 14 y 15, podrán estar
sometidas a imposición en el Estado Contratante donde se ejerzan las
actividades del profesional del espectáculo o deportista.

Artículo 18
PENSIONES

Sujeto a las disposiciones del parágrafo 2 del artículo 19, las pensiones y otras
remuneraciones similares pagad» a un residente de un Estado Contratante en
contraprestación por un empleo anterior, estarán sometidas a imposición
únicamente en ese Estado.

Artículo 19
SERVICIOS GUBERNAMENTALES

1. a) Las remuneraciones, distintas de pensiones, pagadas por un
Estado Contratante o una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales a
una persona natural por los servicios prestados a ese Estado, subdivisión o
autoridad local, solamente estarán sometidas a imposición en ese Estado.

b) No obstante, dichas remuneraciones solamente estarán sometidas
a imposición en el otro Estado Contratante si los servicios son prestados en
ese otro Estado y la persona natural es un residente de ese Estado que:

i) es un nacional de ese Estado, o

ii) no se convirtió en residente de ese Estado solamente con el
objeto de prestar los servicios.

2. a) Cualquier pensión pagada a una persona natural, por o con cargo
a fondos creados por un Estado Contratante o una de sus subdivisiones
políticas o autoridades locales con respecto a servicios prestados a dicho
Estado, subdivisión o autoridad, solamente estará sometida a imposición en
dicho Estado.

b) No obstante, dicha pensión solamente estará sometida a
imposición en el otro Estado Contratante si la persona natural es residente y
nacional de dicho Estado.

3. Las disposiciones de los artículos 15, 16 y 18 serán aplicables a las
remuneraciones y pensiones que se relacionen con servicios prestados con
respecto a una actividad comercial o industrial ejercida por un Estado
Contratante o por una subdivisión política o autoridad local del mismo.

Artículo 20
ESTUDIANTES

Una persona natural que sea o haya sido residente de un Estado Contratante
inmediatameaie antes de visitar el otro Estado Contratante y que se encuentre
presente temporalmente en el otro Estado Contratante con el objeto principal
de:

a) estudiar en ese otro Estado Contratante, en una universidad u
otro instituto educacional aprobado por las autoridades educacionales
pertinentes de dicho Estado Contratante;

b) obtener la capacitación requerida que lo califique para ejercer
una profesión o para adquirir una especialidad vocacional, profesional o
técnica; o

c) estudiar o realizar investigaciones como receptor de una beca,
estipendio o premio de un organismo gubernamental, religioso, caritativo,
científico, literario o educacional o como participante en otros programas
patrocinados por un organismo de esa naturaleza; estará exenta de impuestos
en ese otro Estado Contratante con respecto a:

(i) las cantidades remitidas desde el exterior para su
manutención, educación, capacitación o práctica; y

(ii) el monto de dicha beca, estipendio o premio.

Artículo 21
OTRAS RENTAS

No obstante las disposiciones de cualquier otro artículo de este Convenio, los
elementos de rentas de un residente de un Estado Contratante, cualquiera que
sea su procedencia, que no estén contemplados expresamente en los artículos
precedentes de este Convenio, podrán estar sometidos a imposición en ambos
Estados Contratantes de acuerdo con las disposiciones de su derecho interno.

Artículo 22
PATRIMONIO

1. El patrimonio representado por los bienes inmuebles mencionados en el
artículo 6 que sean propiedad de un residente de un Estado Contratante y
estén situados en el otro Estado Contratante, podrá estar sometido a
imposición en ese otro Estado.

2. El patrimonio representado por bienes muebles que formen parte de los
activos de un establecimiento permanente que una empresa de un Estado
Contratante tenga en el otro Estado Contratante o por bienes muebles que
pertenezcan a una base fija que un residente de un Estado Contratante tenga en

el otro Estado Contratante con el objeto de prestar servicios personales
independientes, podrá estar sujeto a impuestos en ese otro Estado.

3. El patrimonio representado por buques y aeronaves explotados en el
tráfico «ternacional y por bienes muebles pertenecientes a la explotación de
dichos buques y aeronaves, solamente estará sometido a imposición en el
Estado Contratante donde esté situada la sede de dirección efectiva de la
empresa.

4. El patrimonio representado por acciones u otros derechos corporativos
podrá estar sometido a imposición en el Estado Contratante del que la
compañía sea residente.

5. Todos los otros elementos del patrimonio de un residente de un Estado
Contratante solamente estarán sometidos a imposición en ese Estado.

Artículo 33
ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN

1. En e! caso de Venezuela, ¡a doble tributación será eliminada así:
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Cuando on residente de Venezuela obtenga rentas o posea patrimonio
que, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio, puedan estar
sometidos a imposición en la República Checa, esas rentas o patrimonio
estarán exentos de impuestos venezolanos.

2.
así:

En el caso de la República Checa, la doblé tributación será eliminada

Cuando la República Checa estable»» un impuesto a sos residentes, en
la base para calcular dicho impuesto podrá incluir elementos de rentas o de
patrimonio que, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio, también
puedan estar sometidos a imposición en Venezuela. En tal caso, sin embargo,
la República Cueca permitirá que del impuesto calculado sobre dicha base se
deduzca una cantidad igual al impuesto pagado en Venezuela. No obstante,
dicha deducción no excederá de la parte del impuesto checo, calculado antes
de la deducción, correspondiente a las rentas o al patrimonio que puedan estar
sometidos a imposición en Venezuela de conformidad con las disposiciones de
este Convenio.

3. Cuando de acuerdo coa alguna disposición de este Convenio las lentas
obtenidas o el patrimonio propiedad de un residente de la República Checa
estén exentos de impuestos en ese Estado, la República Checa, sin embargo,
podrá tomar en cuenta las rentas o el patrimonio exentos para calcular el
monto del impuesto sobre las rentas o el patrimonio restantes de dicho
residente.

Artículo 24
NO DISCRIMINACIÓN

1. Los nacionales de un Estado Contratante no estarán sometidos'*» el otro
Estado Contratante a ningún impuesto u obligación relacionada con dicho
impuesto que sea distinto o más oneroso que los impuestos y obligaciones
relacionadas eos dichos impuestos a los que estén o podrían estar sometidos
los nacionales de ese otro Estado que estén en las mismas condiciones,
especialmente en lo que respecta a k residencia. No obstante las disposiciones
del artículo 1, esta disposición también será aplicable a nacionales que no sean
residentes de uno o de ambos Estados Contratantes.

2. Los impuestos aplicables a un establecimiento permanente que una
empresa de na Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante no
serán, en ese otro Estado Contratante, menos favorables que los aplicables a
empresas de ese otro Estado que ejerzan las mismas actividades. Esta
disposición no obligará a un Estado Contratante a otorgar a los residentes del
otro Estado Contraíante ninguna deducción personal, beneficio fiscal o rebaja
impostó va que otorgue » sus propios residentes en función de su estado civil o
cargas familiares.

3. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital, en lodo o en parte,
sea propiedad o esté controlado, directa o indirectamente, por uno o más
residentes del otro Estado Contratante, no estarán, en el primer Estado
Contratante mencionado, sujetas a ningún impuesto u obligación relacionada
con algún impuesto que sea distinto o más oneroso que el impuesto y las
obligaciones relacionadas con dichos impuestos a los que estén o puedan estar
sujetas otras empresas similares del primer Estado mencionado.

Artículo 25
PROCEDIMIENTO AMISTOSO

1. Cuawlo una persona considere que las medidas adoptadas por uno o
ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella un impuesto
que no se ajuste a las disposiciones de este Convenio, dicha persona,
independientemente de los recursos previstos por el derecho interno de esos
Estados, podrá presentar su caso a la autoridad competente del Estado
Contratante del que sea residente o, si el parágrafo 1 del articulo 24 fuese
aplicable a su caso,«la del Estado Contratante del que sea nacional. El caso
deberá presentarse dentro de ios tres años siguientes a la primera notificación
de la medida que haya dado origen al impuesto que no se ajuste a las
disposicioaes de este Convenio.

2. La autoridad competente, si la reclamación te parece fundada y si ella
misma no está ea condiciones de adoptar una solución satisfactoria, hará lo
posible por resolver el caso mediante un acuerdo amistoso con U autoridad
competente del otro Estado Contratante, con miras a evitar un impuesto que
no se ajuste a este Convenio. Los acuerdos que se logren serán puestos en
práctica, independientemente de ios límites <Je tiempo establecidos por e!
derecho interno de los Estado Contratantes.

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes tratarán de
resolver mediante acuerdos amistosos tes dificultades y indas que se presenten
con respecto a te interpretación o aplicación de este Convenio. Asimismo,
dichas autoridades podrán realizar consultas con miras a eliminar te doble
tributación en aquellos casos que no estén previstos ea este Convenio.

4. Las autoridades competentes de los Estado Contratantes podrán
comunicarse dilectamente entre sí a fio de lognu los acuerdos a que se
refieren los parágrafos anteriores. Cuando se considere que para lograr un
acuerdo es conveniente el intercambio verbal de opiniones, dicho intercambio
podrá realizarse a través de una comisión integrada por representantes de tes
autoridades competentes de los Estado Contratantes.

Artículo 26
INTERCAMBIO DR INFORMACIÓN

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán
la información necesaria pan aplicar lo dispuesto en este Convento o en el
derecho interno de los Estados Contratantes con respecto a los impuestos
comprendidos en este Convento, en la medida en que los impuestos exigidos
por aquel no sean contrarios a este Convenio, especialmente a fin de prevenir
el fraude y ia evasión de dichos impuestos. El intercambio de información no
está restringido por el artículo 1. La información recibida por un Estado
Contratante será mantenida en secreto, de te misma forma que te información
obtenida conforme al derecho interno de ese Estado, y será revelada
solamente a personas o autoridades (incluyendo tribunales y órganos
administrativos) encargadas de establecer o recaudar los impuestos cubiertos
por este Convenio, de velar por el cumplimiento de dichos impuestos o de
decidir los recursos relacionados coa dichos impuestos. Esas personas o
autoridades usarán la información únicamente pata tetes fines. Esas persona»
podrán revelar dicha información en audiencias públicas de tos tribunales o en
sentencias judiciales. Las autoridades competentes, mediante consultas,
desarrollarán las condiciones, métodos y técnicas apropiados relativos a los
asuntos con respecto a los cuales se efectuarán dichos intercambios de
información, incluyendo, cuando sea pertinente, intercambios de información
con respectó a la ehisión fiscal.

2. Las disposiciones del parágrafo 1 en ningún caso obligan a na Estado
Contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a te* leyes o prácticas
administrativas de ese o del otro Estado Contratante;

b) suministrar información que no se pueda obtener conforme a tes
leyes o en el ejercicio de te practica administrativa normal de ese o del otro
Estado Contratante;

c) suministrar información que revelaría un secreto comercial,
industrial o profesional o un procedimiento comercial, o información cuya
revelación sería contraria al ondeo público.

ArtfcBl* 27
AGENTES DIPLOMÁTICOS Y FUNCIONARIOS CONSULARES

Ninguna disposición de este Convenio afectará los privilegias fiscales de ios
agentes diplomáticos o funcionarios consulares de conformidad con los
principios generales del derecho internacional o en virtud de to dispuesto en
acuerdos especiales.

Artícete 2*
ENTRADA EN VIGOR

Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro por escrito que ha
cumplido el procedimiento requerido por su legislación para la puesta en
vigor de este Convenio. Este Convenio entrar* en vigor en b fecha de te
última de estas notificaciones y, a partir de esa techa, será aplicable:

a) En lo referente a impuestos retenidos en te fuente, a tes tenas
pagadas o acreditadas a partir el 1 de enero del alio calendario siguiente a
aquél en que este Convenio entre en vigor.

b) en lo referente a otros impuestos sobre te renta e impuestos al
patrimonio, a las rentas o al patrimonio de cualquier ejercicio fiscal que
comience a partir del 1 de eaeco del año caleadatio siguiente a ac|U¿I en que.'
este Convenio entre en vigor.
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Artícete 29
TERMINACIÓN

Este Convenio estará vigente huta que sea terminado por uno de los Estados
Contratantes. Cualquier» de lo» Estados Contratante* podrá terminar este
Convenio, medíanle notificación de terminación dada por vía diplomática con
un mínimo de seis meses de anticipación a la terminación de cualquier año
calendario que comience después del vencimiento de! período de cinco anos
siguientes a la fecha de su entrada en vigor. En tal caso, el Convenio dejará
de tener efecto:

a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente, a las rentas
pagadas o .acreditadas a partir del i de enero del ano calendario siguiente a
aquél en el cual se dé la notificación;

b) en lo referente a otros impuestos sobre la renta e impuestos al
patrimonio, a las rentas o al patrimonio de cualquier ejercicio fiscal que
comience a partir del 1 de enero del ano calendario siguiente a aquél en el
cual se dé la notificación.

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal fin, firman
este Protocolo.

Hecho por duplicado en Praga, el 26 de abril de 1996, en los idiomas checo,
castellano e inglés, siendo cada versión igualmente auténtica. En el caso de
que exista alguna divergencia de interpretación entre el texto en checo y el
texto en castellano, prevalecerá la versión en inglés.

Por la República de Venezuela

Miguel Ángel Burelli Rivas
Ministro de Relaciones Exteriores

Por la República Checa

Ing. Ivan Kocarnfk, Csc
Vice Primer Ministro y
Ministro de Hacienda

PROTOCOLO

En el momento de firmar el Convenio para Evitar la Doble Tributación y
Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta y al
Patrimonio concluido el día de hoy entre la República de Venezuela y la
República Checa, los suscritos han convenido en las siguientes disposiciones
adicionales, las cuales forman parte integrante del Convenio:

Ad. Artículo 4

Queda entendido que si Venezuela cambia su actual sistema territorial de
tributación a un sistema mundial de tributación, el parágrafo I del artículo 4
será sustituido por el siguiente texto:

A efectos de este Convenio, el término 'residente de un Estado Contratante"
significará cualquier persona que, conforme a las leyes de dicho Estado, esté
sometida a imposición en ese Estado debido a su domicilio, residencia, sede de
dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga, y también incluye a
dicho Estado y a cualquier subdivisión política o administrativa o autoridad
local de ese Estado. Este término, sin embargo, no incluye a ninguna persona
que esté sometida a imposición en dicho Estado solamente con respecto a
rentas provenientes de fuentes situadas en ese Estado.

Ad. Artículo 7

En el caso de Venezuela, las disposiciones del parágrafo 3 solamente se
aplicarían si Venezuela cambia su sistema territorial de tributación por un

sistema mundial de tributación. Mientras tanto, a efectos de determinar los
beneficios gravables de un establecimiento permanente se permitirá deducir
los intereses, regalías y otros desembolsos, en los mismos términos y
condiciones que si hubiesen sido incurridos por una empresa residente.

Ad. Artículo 23

No obstante el parágrafo 2 del articulo 23, en el caso de que Venezuela adopte
un sistema de tributación mundial, la doble tributación será evitada así:

a) Cuando un residente de Venezuela obtenga rentas que, de acuerdo
con las disposiciones de este Convenio, puedan estar sometidas a imposición
en la República Checa, Venezuela permitirá que ese residente deduzca de su

impuesto sobre la reata una cantidad igual al impuesto sobre la renta pagado
en la República Checa. No obstante, dicha deducción no podrá exceder de la
parte del impuesto sobre la renta, calculado antes de la deducción,
correspondiente a las rentas que puedan estar sometidas a imposición en la
República Checa; y

b) Cuando de acuerdo con alguna disposición de este Convenio las
rentas obtenidas por un residente de Venezuela estén exentas de impuestos en
este Estado, Venezuela, sin embargo, podrá tomar en cuenta las rentas exentas
para calcular el monto del impuesto sobre las rentas restantes de dicho
residente.

Ad. Artícalo 24

Salvo cuando se apliquen las disposiciones del artículo 9, del parágrafo 7 del
artículo 11 o del parágrafo 6 del artículo 12, los intereses, regalías y otros
desembolsos pagados por una empresa de un Estado Contratante a un
residente del otro Estado Contratante serán deducibles, a efectos de
determinar los beneficios gravables de esa empresa, en las mismas condiciones
que si hubiesen sido pagados a un residente del primer Estado mencionado.
En el caso de Venezuela, esta disposición solamente sería aplicable si cambia
su sistema territorial de tributación por un sistema mundial de tributación.

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados para tal fin, firman
este Protocolo.

Hecho por duplicado en Praga, el 26 de abril de 1996, en los idiomas checo.
castellano e inglés, siendo cada versión igualmente auténtica. En el caso de
que exista alguna divergencia de interpretación entre el texto en checo y el
texto en castellano, prevalecerá la versión en inglés.

Por la República de Venezuela

Miguel Ángel Burelli Rivas
Ministro de Relaciones Exteriores

Por la República Checa

Ing. Ivan Kocarnfk, Csc
Vice Primer Ministro y
Ministro de Hacienda

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los
cuatro días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete. Año 187* de
la Independencia y 138° de la Federación.

EL PRESIDENTE,

CRISTO, ANDEZ DALO

EL VICEPRESIDENTE,

LOS SECRETARIOS,

GUILLERMO AVBLEIW

ÁRIA DOLORES ELÍZALDE

Palmo de Miraflores, en Caracas, a ios cuatro días del mes de
noviembre de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la
Independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,
(L.S.)

Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores

RAFAEL CALDERA

MIGUEL ÁNGEL BUREHLI RIVAS
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

DECRETA

Ea siguiente

LEY APROBATORIA DEL CONVENIO ENTRE LA

REPÚBLICA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA DE

TRINIDAD Y TOBAGO CON EL OBJETO DE EVITAR LA

DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASION*Y LA

ELUSION FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE

LA RENTA Y DE FOMENTAR EL COMERCIO Y LA

INVERSIÓN INTERNACIONALES

ARTICULO ÚNICO: Se aprueba en todas sos partes y para que

surta efectos internacionales en cuanto a

Venezuela se refiere, d Convenio entre la

República de Venerada y la República

de Trinidad j Tobago coa el objeto de

evitar la d*Me tributación y prevenir

la evasión* y efusión fiscal en materia

de fanfHMSto sobre la renta, y de

fomentar d comercio y la inversión

internacionales, cnscrito en Caracas el

31 de Jubo de 1996.

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

DE TRINIDAD Y TOBAGO CON EL OBJETO DE EVITAR

LA DOBLE' TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN

Y LA ELUSION FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO

SOBRE LA RENTA Y DE FOMENTAR EL COMERCIO

Y LA INVERSIÓN INTERNACIONALES

El Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de' la

República de Trinidad y Tobago, deseosos de concluir un Convenio con

ei objeto de evitar la doble tributación y prevenir la evasión y la elusión

fiscal en materia de impuesto sobre la renta y de fomentar el comercio y

la inversión internacionales, han convenido en las siguientes

disposiciones:

Artículo 1

AlUltritp Subjetivo

Este Convenio se aplica a las personas que sean residentes de uno o de

ambos Estados Contratantes.

Artículo 2

gedidos

( 1 ) Este Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta establecidos

por cada uno de los Estados Contratantes, cualquiera que sea el sistema

de recaudación.

(2) Se consideran impuestos sobre la renta todos aquellos impuestos

que graven la totalidad de la renta o partes de la renta, incluidos los

impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes

muebles o inmuebles, los impuestos sobre ei monto total de sueldos o

salarios pagados por empresas, así como los impuestos sobre las

plusvalías.

(3 ) Este Convenio se aplica a los siguientes impuestos existentes:

(a) en el caso de Trinidad y Tobago, el impuesto sobre

compañías, el impuesto sobre la renta, la contribución por

concepto de desempleo, el impuesto a las ganancias

petroleras, el impuesto complementario al petróleo, la lasa

empresarial y el cargo por concepto de salud (en lo sucesivo

denominados "Impuestos de Trinidad y Tobago");

(b) en el caso de Venezuela, el impuesto sobre la renta y el

impuesto a los activos empresariales (en lo sucesivo

denominados "Impuestos de Venezuela'').

(4) Este Convenio también se aplicará a los impuestos de naturaleza

idéntica o análoga que un Estado Contratante establezca después de la

firma del presente Convenio, en adición o sustitución de los impuestos

cusientes antes mencionados, Al final de cada ano, las autoridades

competentes de los Estados Contratantes se comunicarán las

modificaciones significativas introducidas en sus respectivas

legislaciones tributarias.

Artículo 3

oes Generales

(1) A efectos de este Convenio, a menos que el contexto exija una

interpretación diferente:

(a) (i) el término 'Trinidad y Tobago" significa las islas de

Trinidad y Tobago, y

(ii) cuando se use en sentido geográfico, el término

'Trinidad y Tobago" incluye:

(A) su mar territorial; y

(B) el fondo marino y el subsuelo de las áreas

submarinas adyacentes situadas fuera del mar
territorial sobre el cual Trinidad y Tobago

ejerce derechos soberanos de acuerdo con la

legislación de Trinidad y Tobago y el derecho

internacional relativo a la plataforma

continental, a efectos de la exploración y

explotación de los recursos naturales de dichas

áreas, pero sólo en la medida en que la

persona, bien o actividad a la cual se apliqué
i.

este Convenio esté relacionada con dicha

exploración o explotación;

(b) el término Venezuela significa la República de Venezuela;

(c) los términos "un Estado Contratante" y "el otro Estado

Contratante" significan Trinidad y Tobago o Venezuela,

según lo requiera el contexto;

(d) el término "persona" incluye personas naturales, compañías

y cualquier otra asociación de personas;

(e) el término "compañía" significa cualquier persona jurídica

o entidad que sea considerada como una persona jurídica a

efectos tributarios;

(f) los términos "empresa de un Estado Contratante" y

"empresa del otro Estado Contratante" significan.

respectivamente, una empresa operada por un residente de
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un Estado Contratante y ana empresa operada por un

residente del otro Estado Contraíante;

(g) el término "trinco internacional" significa cualquier

transpone «"Jir*'*" por su boque o aeronave operado por

una muiría que tenga sa sede principal efectiva en un

Estado Contratante, salvo cuando el boque o aeronave sea

operado solamente entre logares situados en el otro Estado
Contratante;

(h) el término "autoridad competente" significa:

(i) en el caso de Trinidad y Tobago. el Ministro a quien

se le asigne la responsabilidad por las Finanzas o su

autorizado;

(ii) en el caso de Venezuela, el Servicio Nacional

Integrado de Adnmaistración Tributaria. SENIAT, su

tepjtiiffiílantr •olorizado o la autoridad designada por

el Ministro de Hacienda como autoridad competente a

efectos de este Convenio;

(i) rnakpirT petsuua natural que posea la nacionalidad

de UB Estado Contrataote;

(ii) «Jipiar persona jurídica, sociedad de personas y

asociación que derive sn condición como tal de las

teye» vigentes en oa Estado Contraíanle;

k» Unamos "pagado-, -dótribuido" y "recibido'', cuando

se aaen con respecto • rentas, incluirán montos
"• I !!• lllt» ll ..... *"H inniano» .

0)

(2) En lo que concierne a k *fKr~4ím de este Convenio por un

Estado Contrataate. caalquirr ténniao que np esté definido en este

Convenio tendrá, á meóos que de su contexto se infiera una

interpretación diferente, el significado que se le atribuya en la

legislación de ese Estado Contratante relativa a tos impuestos a los que

se aplica este Convenio.

Artículo 4

(1) A efectos de este Convenía, d termino "residente de mr Estado

Cofitrataote**: significa:

(a) rnalqpier |rwt. que conforme a las leyes de dicho

Estado, esté sajen • impuestos en dicho Estado debido a su

'VifíirihV. •'•irrl"nn-i*. sede principal, lugar de registro o

cnaiosfler olio enseno de iiatniafcají análoga;

d Gobierno de ese Estado o ana subdivisión política de ese

Estado, o cnalqaier árgano o entidad de dicho gobierno.

(b)

(2) Cuando en votad de las dfapotkionet del parágrafo (I) una

persona natural sea residente de ambos Estados Contratantes, su

situación se desentonará de conformidad con las sigoientes reglas:

(a) esa persona se considerará' residente del Rttado donde tenga

ana vivienda permanente; si tiene una vivienda permanente

en ambos Estados, se considerará residente del Estado con

el que r^mim-agm relaciones personales y económicas más

estrechas ("centro de sus intereses vitales");

(b) si no puede determinarse el Estado en el que dicha persona

tiene el centro de sus intereses vitales, o si no dispone de

una vivienda permanente en ninguno de los Estados, se

considerará que es residente del Estado donde vive

habmialmenie;

(c) si vive habtaalmente en ambos Estados o si no lo hace en

ninguno, se considerará residente del Estado del que sea

nacional;

(d) si es nacknal de ambos Estados o si no lo es de ninguno, las

autoridades competentes de los Estados Contratantes

resolverán el caso de coman acuerdo.

(3) Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo (1) una

persona distinta de nam persona natural sea residente de ambos Estados

Contratantes, se cuntida ara residente del Estado donde se encuentre su

sede piiucipal efectiva.

Artículo 5

FuAlecimientn Pirnanente

(1) A efectos de este Convenio, el término "establecimiento

permanente" «%•««« un logar fijo de negocios donde una empresa

realice la totalidad o una parte de sn actividad.

(2) EH

(a)

(b)

' incluye, en especial:

i scoc pnucspal;

(c) una oficina;

(d) una fábrica;

(e) un taller,

(O un ahnarfn. con respecto a una persona que suministre

instalar iones de almacenamiento para terceros;

(g) un» tienda u oíro lugar de venta;

(h) una atina, un pozo de petróleo o gas, una cantera o

cualquier otro regar relacionado con la extracción de

natorales;

(i) ana plantón de perforación o buque usado para o con

i especio a la exploración o desarrollo de recursos naturales;

0) ana obra o proyecto de construcción cuya duración exceda

deseis(6)BBCse*;y

(k) on proyecto de ensamblaje, dragado o instalación cuya

doracsDH. csxcda de tres (3) t

(3) No obstante fas tEíprsickmes anteriores de scte artículo, e!

término "rstahlromirnto permanente" no incluye:
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(a) la utilización de

alnr.ar.Timr 0 exhibir bienes O I

empresa;

con el único objeto de

scancfas pertenecientes a la

(b) el mantenimiento de depósitos de Menee o mercancías

pertenecientes a (a empresa con el único objeto de

almacenarlos oexhibiiios;

(c) el mantenimiento de depositas de bienes o mercancías

pertenecientes a la empresa con el ¿mico objeto de que sean

despachados pan su procesamiento por otra empresa;

(d) el mantenimiento de un tugar fijo de negocios con el único

objeto de comprar bienes o mercancías o recopilar

nformación pan la empresa;

(e) el mantenimiento de un logar fijo de negocios con*d único

objeto de realizar para te empresa cualquier otra actividad

que tenga carácter preparatorio o auxiliar.

(4) No obstante las disposiciones de los parágrafos (1) y (2), cuando

una persona, distinta de un agen»! que goce de condición independiente

conforme al parágrafo (S), acide en un Estado Contraíanle por cuenta

de una empresa del otro Estado Contratante, se considerar* que dicha

empresa tiene un establecimiento permanente ea d primer Estado

Contratante mencionado con respecto a las actividades que esa persona

realice para la empresa, si dicha persona:

(a) tiene y ejerce habitualmente en ese Estado, poder para

concluir contatos en nombre de la empresa, a menos que

las actividades de dicha persona se limiten a las

mencionadas en d parágrafo (3) y que dichas actividades, si

se ejercen a través de ana insolación fija de negocios, no

puedan convertir a dicha instalación en un establecimiento

permanente conforme a las disposiciones de dicho

parágrafo, o

(b) no tiene dicho poder, pero mantiene habitualmente en el

primer Estado mencionado una existencia de bienes o

mercancías que despacha regularmente por cuenta de la

empresa.

(5) No se considerará que una empresa tiene un establecimiento

permanente en un Estado Contratante por tí simple hecho de que realice

sus actividades comerciales o industfiafes en dicho Estado a través de un

corredor, un comisionista general o cualquier otro agente que goce de

condición independiente, siempre que dichas personas actúen dentro del

marco ordinario de su negocio. No obstante, cuando las actividades de

dicho agente se realicen todas o casi todas por cuenta de esa empresa, no

será considerado como un agente que goza de condición independtente

dentro del significado de este parágrafo.

(6) El hecho de que una compañía residente de un Estado Contratante

controle o sea controlada por una compañía residente del otro Estado

Contratante, o que realice actividades comerciales o industriales en ese

otro Estado (ya sea a través de un estabkcimienlo permanente o de otra

manera), no convierte por sí silo a ninguna de dichas compañías en un

establecimiento permanente de la otra.

Articulo ó

(1) Las rema» que «ü reñdeale de «a Eitado Contratante obtenga de

bienes inmuebles (mrhmfan las reatas proveniente de explotaciones

agrícolas o forestales) situados en d otro Estado Contratante, podrán ser

objeto de impuestos en ese airo Estado.

(2) El termino "Meaw inmuebles" tendrá d significado que le

atribuya la legislación dd Estado Contratante donde se encuentren los

bienes en cuestión. Oidbo termino incluirá, en todo caso, los accesorios

de bienes inmuebles, d ganado y tos equipos utilizados en las

explotaciones agrícolas y forestales, los derechos, a los que se apliquen

las disposiciones del derecho privado relativas a bienes raíces, d

usufructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir pagos fijos o

variables en contraprestación por la explotación o concesión de

yacimientos minerales, mentes y otros recursos naturales, los buques y

las aeronaves no serán considerados Nenes inmuebles.

(3) Las disposiciones dd parágrafo (1) «e aplicarán a las rentas

derivadas de la utilización directa, arrendamiento o cualquier otra

forma de utilización de bienes inmuebles.

(4) Las disposiciones de los parágrafos (1) y (3) también se aplicarán

a las rentas derivadas de los bienes inmueble: de una empresa y de los

bienes' inmuebles utilizados para prestar servicios personales

independientes.

Artículo?

(1) Los beneficios de ana empresa de tai Estado Contratante

solamente estarán sujetos a impuram en ese Estado, a menos one la

empresa realice actividades comerciales o industriales en d otro Estado

Contratante a través de na establecimiento permanente simado en dicho

Estado. Si la empresa realiza tales actividades, sus beneficios podrán

estar sujetos a impuestos ea d otro Estado, pero sólo en la medida en

que puedan atribuirse a dicho establecimiento permanente.

(2) Sujeto a las disposiciones del parágrafo (3), cuando una empresa

de un Estado Contrátame realice actividades comerciales o industriales

en el otro Estado Contratante a través de un estaMedmienfo permanente

situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho

establecimiento permanente los beneficios que éste habría podido

obtener si fuese una empresa distinta y separada dedicada a actividades

iguales o similares, en condiciones iguales o similares, que se

relacionase de manera totalmente independiente con la empresa dé la

cual es un establecimiento permanente.

(3) A fin de determinar los beneficios de un establecimiento

permanente, se permitirá deducir tos gastos incurridos para reaiizar los

fines del establecimiento permanente, incluyendo los gastos de dirección

y los generales de administración, tanto si se incurren en el Estado

donde se encuentre d establecimiento permanente como en cualquier

otro lugar. No obstante, no se permitirá realizar ninguna deducción por

las cantidades que d establecimiento permanente haya pagado (salvo

como reembolso de gastos efectivos) a la casa matriz de la empresa o a

alguna de sus otras oficinas con carácter de regalías, honorarios o pagos

similares a cambio del uso de patentes u otros derechos, o mediante

comisiones, por concepto de servicios específicos prestados o por

concepto de administración o. salvo en el caso de un banco, por
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concepto de intenses por dinero prestado al establecimiento

(4) No te atribuid! ningún beneficio a un establecimiento permanente

por el simple hecho de que haya comprado bienes o mercancías pan la

empresa.

V

(5) A erectos de los parágrafos anteriores, los beneficios imputables

al establecimiento permanente se determinarán cada año usando el

mismo método, a menos que existan motivos validos y suficientes para

proceder de otra forma.

(6) Cuando tos beneficios incluyan elementos de rentas reguladas

separadamente en otros artículos de este Convenio, las disposiciones de

dichos artículos no serán afectadas por las de este artículo.

Artículo 8

^farfíimo V Aéreo

(1) Las disposiciones de este Convenio no afectarán la aplicación de
las exenciones reciprocas de impuestos sobre la renta con respecto a
beneficios provenientes de la operación de aeronaves en el tráfico
internacional, previstas en el Convenio suscrito entre Venezuela y
Trinidad y Tobago, firmado en Caracas el 30 de julio de 1985.

(2) Los beneficios provenientes de la operación de buques en el

trinco internacional solamente estarán sujetos a impuestos en el Estado

Contratante donde este" situada la sede principal efectiva de la empresa.

(3) Si la sede principal efectiva de una empresa naviera se encuentra a

bordo de un buque, se considerará que está situada en el Estado

Contrátame donde esté situado el puerto de matricida del buque o, si no

existe tai puerto de matricula, en el Estado Contratante del que el

operador del buque sea residente.

(4) Las disposiciones del parágrafo (2) también serán aplicables a los

beneficios derivados de la participación en un "pool", en una asociación

o en una agencia operadora internacional.

Articulo 9

Asociadas

(I) Cuando:

(a) una empresa' de un Estado Contratante participe directa o

indirectamente en la dirección, el control o el capital de una

empresa del otro Estado Contratante, o

(b) las mismas personas participen directa o indirectamente en

la dirección, el control o el capital de una empresa de un

Estado Contrátame y de una empresa del otro Estado

Contratante;

y, en cualquier caso, las relaciones comerciales o financieras entre las

dos empresas estén sujetas a condiciones aceptad» o impuestas que

difieran de las que serian convenklas por empresas independientes, los

beneficios que una de las empresas habría obtenido de no existir dichas

condiciones pero que no se produjeron debido a ella», podrán incluirse

en los beneficios de esa empresa y estar sujetos a impuestos en

consecuencia.

(2) Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una

empresa de ese Estado y someta a impuesto en consecuencia, los

beneficios por los cuales una empresa del otro Estado Contratante ha

estado sujeta a impuestos en ese otro Estado y los beneficios así

incluidos constituyan beneficio* que habrían sido obtenidos por la

empresa del primer Estado mencionado si las condiciones convenidas

entre ambas rrTrpmai V*¿"»" sido las convenidas por empresas

independientes, d otro Estado procederá a hacer un ajuste ademado del

monto del impuesto gravado por él sobre dichos beneficio». Para

determinar dicho ajuste, deberán tenerse en cuenta las otra*

disposiciones de este Convenio y, si fuese necesario, las autoridades

competentes de los Estado* Contratantes se consultarán entre sí.

Artículo 10

Dividendos

(1) Los dividendo* pagados por una compañía residente de un Estado

Contratante a un residente del otro Estado Contratante podrán estar

sujetos a impuestos en dicho otro Estado.

(2) Estos dividendos, sin embargo, también podrán estar sujetos a

impuestos en el Estado Contratante donde resida la compama que los

pague y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el receptor

de los dividendos es el beneficiario efectivo, el impuesto establecido no

podrá exceder del:

(a) 5% del monto bruto de los dividendos, si el beneficiario

efectivo es una compafiia que posea, directa o

indirectamente, al menos el 25% del capital de la «ompafifa

que pague lo* dividendos;

(b) 10% del monto broto de los dividendos en todos los otros

Las disposiciones de este parágrafo no afectarán lo* impuestos aphcaMe*

a la compañía por lo* beneficio* con cargo a los que se paguen lo*

dividendos.

(3) Según se osa en este artículo, el término "dividendo*" significa la*

renta* proveaientcs de accione* u otro* derecho*, distintos de derecho*

de crédito, que permitan participar ea beneficios, así como la* rentas

proveniente* de otro* derechos corporativos sájelos al mismo régimen

tributario que la* reatas proveniente* de acciones por la* leyes del

Estado del cual sea residente la compañía que lo* distribuya y, en el caao

de Trinidad y Tobago, cualquier elemento de renta que sea tratado

como una distribución conforme a la* leyes de Trinidad y Tobago.

(4) Las disposiciones de los paiigrafos (1) y (2) no serán aplicables

cuando el beneficiario efectivo de los dividendo*, residente de mi Estado

Contratante, realice actividades comerciales o industriales en el otro

Estado Contratante donde resida la compañía que paga lo* dividendos, a

través de un estabJeenniento permanente situado ea dicho Estado,

siempre que la participación con respecto a la cual se paguen dichos

dividendos esté vinculada efectivamente con dicho esoblecunieato

permanente. En tal caso, se apocarán las disposiciones del artículo 7

(Ganancias Empresariales).

(5) Cuando una compañía residente de un Estado Contratante

obtenga beneficios o ingresos provenientes del otro Estado Contratante,

ese otro Estado Contratante no podrá establecer ningún impuesto sobre

los dividendo* pagados por la compañía, salvo en la medida ea que

dicho* dividendo! seaa pagados a un residente de ese otro Estado o ea la

medida en que hv participación con respecto a la cual se paguen dicho*
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dmdeata esti esecsrnaeflte vinculada con un esttMecimiemo

peoMsteate «todo CB d otro Estado, ni someter a los beneficios no

de la coapnlfa a HB inn«m««»' sobre beneficioi de esa

si los dmdenJus pagados o los beneficios no

total o parcialmente, en beneficios o renta*

de un Estado Contratante que

en el otro Estado Contratante

de dicho establecimiento permanente, la»

de dichos beneficios o renta* por parte

a la compañía residente del primer

podrió, m obstante las demás disposkiones de este

ees* a «iBiBriirir de acuerdo con la legislación del

pero la tarifa de impuesto aplicable a dichas

reraisknes efectrras o {BCSBntas no excederá del 5%, siempre que dicho

impuesto na sea apicabie si loe beneficios o rentas han sido reinvertidos

(excepto e» d recMplazo de activos fijos) en el otro Estado Contratante,

Artículo U

(1) Los interesa pu»r<lnitrs de un Estado Contratante y pagados a
OB residente del otro Estado Contratan»; podran estar sujetos a
impuestos €B ese oteo Estado.

(2) No
impuestos ca d ET*"*T Cu

también podrán estar sujetos a

del que procedan de conformidad

con U legislación de dicho Estado, pero si el receptor de dicho*

intereses es «I beoefidaño efectivo, el impuesto así establecido no podrí

exceder del 15% dd aaonCo broto de los intereses.

(3) No obstante las dispc •es del parágrafo (2). los intereses

mencionados en el parágrafo (1) solamente estarán sujetos a impuestos

en el Estado Contratante del q*e sea residente su receptor, siempre que

se nnn|ila tlfjnBTT de i«« sigñentes requisitos^

(a) el toüepUM de tos intereses sea el Gobierno de un Estado

Contrátame, el Banco Central de un Estado Contratante o

naa subdivisión política o autoridad local de un Estado

Co

(b) los ¡ámese* sean pagados por alguna de las personas

E en d subparágrafo (a);

(c) los iumcim seaa pagados con respecto a un prístanlo

•4 otorgado o fanatizado por un período mínimo de tres (3)

ata por uoa institución propiedad del Gobierno de un

Estado Contratante o controlada por éste, constituida con

fines de desarrollo económico o para el fmanciamiento del

comercio externo y certificada como tal por la autoridad

competente, pertinente,

4) Según se osa en este artículo, el término "intereses" significa los

rendimientos de uéilitos de cualquier naturaleza, con o sin garantías

hipotecarias y coa derecha o no a participar en los beneficios del deudor

y, en pankalar, fas Ratas derivadas de títulos valores gubernamentales

y las derivadas de bonos y obligaciones, pero excluyendo cualquier

elemento considerado como una distribución conforme1- a las

disposiciones dd artículo 10 (Dividendos) de este Convenio. Los

intereses de mora no se consideraran intereses a efectos de este artículo.

(S) Las disposiciones de los parágraf os (1) y (2) no serán apbcaWes

cuando d beneficiario efectivo de los intereses sea rendente de an

Estado Contratante y realice actividades comerciales o industriales ea d

otro Estado Contratante de donde procedan ios interese», a través de BB

eitijiieciiiiicnfo permsfieisCe situarlo en dicho Httado! Memore one la

deuda con respecto a 1a cual se paguen los intereses esté vmcufads

efectivamente con dicho establecimiento permanente. En lates caso*, se

aplicarán la* dispociciaaes dd artículo 7 (Ganancias Empresariales).

(6) Los intereses se consideraran procedentes de un

intratante cuando la persona que los pague sea un residente de dicho

Estado. No obstante, cuando la persona que pague los ¡«míe», sea o no

residente de un Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante na

establecimiento permanente con respecto al cual incurrió la deuda que

da origen a los intereses y dicho establecimiento permanente soporte

esos intereses, entonces se considerará que esos intereses proceden dd

Estado donde esté situado el establecimiento permanente.

(7) Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien

paga y d beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, d

monto de los intereses, teniendo en cuenta el crédito por el casi se

paguen, exceda del monto que habrían convenido quien paga y d

beneficiario efectivo si no existiesen dichas relaciones, las disposiciones

de este artículo solamente se aplicarán a este último monto. En tal caso,

el excedente de los pagos continuará sujeto a impuestos de acuerdo con

U legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás

disposiciones de este Convenio.

Artículo 12

(1) Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a ni

residente del otro Estado Contratante podrán estar sujetas a impuestos

en ese otro Estado.

(2) No obstante, dichas regalías también podrán estar sujetas a

impuestos en el Estado Contratante de donde procedan y de acuerdo con

la legislación de ese Estado, pero si el receptor es d beneficiario

efectivo de las regalías, el impuesto no excederá del 10% del monto

bruto de las regalías.

(3) a) Según se usa en este artículo, el término "regalías"

significa las remuneraciones de cualquier naturaleza

recibidas ea contraprestación por el uso o d derecho de

usar derechos de autor de obras literarias, artísticas o

científicas, incluyendo películas cinematográficas y

película, cintas, videocintas u otros medios de transmisión

o reproducción de imágenes o sonido para usar con

respecto a la radio o la televisión, así como patentes,

marcas, diseños o modelos, planos, formulas o procesos

secretos, o por el uso o el derecho de usar equipo

industrial, comercial o científico o información

concerniente a experiencias en el campo industrial,

comercial o científico;

(b) el término no incluye ninguna regalía, canon de

arrendamiento u otras cantidades pagadas con respecto a la

explotación de minas, pozos de petróleo o gas, canteras u

otros recursos naturales.
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(4) Las disposiciones de los parágrafos (1) y (2) no serán aplicables

cuando ei beneficiario efectivo de las regalías sea residente de un Estado

Contratante y realice actividades comerciales o industriales en el otro

Estado Contratante de donde procedan las regalías, a través de un

establecimiento permanente situado en dicho Estado, siempre que ei

derecho o bien con respecto al cual se paguen las regalías esté vinculado

efectivamente con dicho establecimiento permanente. En tales casos, se

aplicarán las disposiciones del artículo 7 (Ganancias Empresariales).

(5) Las regalías se considerarán procedentes de un Estado Contratante

cuando 1a persona que las pague sea un residente de dicho Estado. No

obstante, cuando la persona que pague las regalías, sea o no residente de

un Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante va

establecimiento permanente con respecto al cual incurrió la obligación

de pagar regalías y dicho establecimiento soporte esas regalías, entonces

se considerará que esas regalías proceden del Estado donde esté simado

el establecimiento permanente.

(6) Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien

paga y el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el

monto de las regalías, teniendo en cuenta el uso, derecho o información

por el cual se paguen, exceda del monto que habrían convenido quien

paga y el beneficiario efectivo si no existiesen dichas relaciones, las

disposiciones de este artículo solamente se aplicarán a este último

monto. En tal caso, el excedente de los pagos continuará sujeto a

impuestos de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante,

teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio.

Artículo 13

Cargos por Concepto de Administración

(1) Los cargos por concepto de administración pagados por un

residente de un Estado Contratante a una empresa del otro Estado

Contratante podrán estar sujetos a impuestos en ese otro Estado.

(2) No obstante, dichos cargos por concepto de administración

también podrán estar sujetos a impuestos en el Estado Contratante dd

que sea residente la persona que tos pague y de acuerdo con la

legislación de ese Estado, pero el impuesto así establecido no excederá

del 10% del monto bruto de los cargos.

(3) Según se usa en este artículo, el término "cargos por concepto de

administración" significa cargos por la prestación de servicios de

administración, servicios personales, experticia técnica o gerencia! y, en

el caso de Venezuela, asistencia técnica (según se define en la legislación

venezolana) relacionados con el suministro de dichos servicios y

experticia.

(4) Las disposiciones de ios parágrafos (1) y (2) no serán aplicables

cuando la empresa a la que se paguen los cargos por concepto de

administración sea una empresa de un Estado Contratante y realice

actividades comerciales o industriales en el otro Estado Contratante

desde donde se paguen los cargos por concepto de administración, a

través de un establecimiento permanente situado en dicho Estado,

siempre que los servicios por los cuales se paguen los cargos por

concepto de administración estén vinculados efectivamente con dicho

establecimiento permanente. En tales casos, se aplicarán las

disposiciones del artículo 7 (Ganancias Empresariales).

(S) Cuando por razón de una relación especial existente entre quien

paga y el receptor o entre ambos y alguna otra persona, el monto de k*

cargos por concepto de administración, teniendo en cuenta los servicios

por los cuales se paguen, exceda del monto que habrían convenido quien

paga y d receptor si no existiese dicha relación, las disposiciones de este

artículo solamente se aplicarán a este ultimo monto. En til caso, el

excedente de k» pagos continuará sujeto a impuestos de acuerdo con la

legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás

¡Convenio.

Artículo 14

Servicios Personaje^ Independientes

(1) Las rentas que una persona natural residente de un Estado

Contratante obtenga por la prestación de servicios profesionales u otras

actividades independientes solamente estarán sujetas a impuestos en ese

Estado Contratante, a menos que:

(a) dichos servicios sean prestados en el otro Estado

Contratante; y

(b) la remuneración devengada en el otro Estado Contratante

en d ejercicio fiscal, exceda de un monto bruto equivalente

a USS 6.000.00; y

(c) la remuneración sea pagada por o en nombre de un

residente del otro Estado Contratante o de un

establecimiento permanente situado en el otro Estado

Contratante.

(2) El término "servicios profesionales" incluye, especialmente, tas

actividades independientes de carácter científico, técnico, literario,

artístico, educativo o docente, así como las actividades independientes de

médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, dentistas y contadores.

Artículo 15

Servicios Personales DependieBtes

(1) Sujeto a las disposiciones de los artículos 16 (Remuneraciones de

k» Directores). 18 (Pensiones y Rentas Vitalicias o Periódicas). 19

(Servicios Gubernamentales), 20 (Estudiantes y Aprendices) y 21

(RnsfflanTa e Investigación), los salarios, sueldos y otras

remuneraciones que un residente de un Estado Contratante reciba por

un empleo solamente estarán sujetos a impuestos en ese Estado, a menos

que el empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. Si el empleo se

ejerce en el otro Estado Contratante, la remuneración recibida por ese

concepto podrá estar sujeta a impuestos en ese otro Estado.

(2) No obsuutt k) dJspnrttn en el parágrafo (1), las remuneraciones

que un midrmr de un Estado Contratante reciba por un empleo

ejercido en d otro Estado Contratante solamente estarán sujetas a

impiinUm en d primer Estado mencionado, si:

(a) d beneficiario permanece en el otro Estado por uno o más

periodos que no excedan, globalmente, de 183 dfas en

cualquier ejercicio fiscal; y

(b) las remuneraciones son pagadas por o a cuenta de un

patrono que no sea residente del otro Estado; y

(c) las remuneraciones no son sufragadas por un

establecimiento permanente que el patrono tenga en el otro

Estado.
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(3) No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, las

remuneraciones recibidas por un empleo ejercido a bordo de un buque o

aeronave operado en el tráfico internacional podrán estar sujetas a

impuestos en el Estado Contratante donde esté situada la sede de

dirección efectiva de !» empresa,

Artículo 16

S de los Directores

Los honorarios y otros pagos análogos que un residente de un Estado

Contratante reciba en su condición de miembro de una junta directiva de

una compañía residente del otro Estado Contratante, podrán estar

sujetos a impuestos en ese otro Estado.

Artículo 17

Aftiatai Y

(1) No obstante lo dispuesto en lo» artículo* 14 (Servicios personales

independientes) y 15 (Servicios Personales Dependientes), las rentas que

un residente de un Estado Contratante obtenga por las actividades

personales que ejerza en el otro Estado Contratante como profesional

del espectáculo, tal como artista de teatro, cine, radio o televisión, o

músico o deportista, podrán estar sujetas a impuestos en ese otro Estado.

(2) Cuando las rentas derivadas de las actividades personales ejercidas

por un profesional del espectáculo o un deportista en su carácter de tal

no se (e atribuyan al propio profesional o deportista sino a otra persona,

dichas renos, no obstante tas disposiciones de los artículos 7 (Ganancias

Empresariales), 14 (Servicios Profesionales Independientes) y 15

(Servicios Profesionales Dependientes), podrán estar sujetas a impuestos

en el Estado Contratante donde se ejerzan las actividades del profesional

del espectáculo o deportista.

(3) No obstante las disposiciones de los parágrafos (1) y (2), las

rentas provenientes de actividades realizadas en un Estado Contratante

por profesionales del espectáculo o deportistas estarán exentas de

impuestos en ese Estado Contratante, la vista es sustanciahnente

sufragada por el otro Estado Contratante y la autoridad pertinente del

Estado que lo envía certifica que el profesional del espectáculo o

deportista cumple con estas disposiciones,

Artículo 18

Pensiones v Rentujf Vitalicias o Periódicas

Sujeto a las disposiciones del parágrafo (2) del artículo 19 (Servicios

Gubernamentales), las pensiones, rentas vitalicias o periódicas y otros

pagos similares provenientes de fuentes dentro de un Estado Contratante

podrán estar sujetos a impuesto en ese Estado.

Artículo 19

Servicios

(1) (a) las remuneraciones, distintas de pensiones, que un Estado

Contratante o una subdivisión política o autoridad local de

un Estado Contratante pague a una persona natural por los

servicios prestados a ese Estado o subdivisión o autoridad,

solamente estarán sujetas a impuestos en ese Estado.

(b) No obstante, dichas remuneraciones solamente estarán

sujetas a impuestos en el otro Estado Contratante si los

servicios son prestados en ese otro Estado y la persona es

un residente de ese Estado que:

(i) es un nacional de ese Estado; o

(ii) no se convirtió en residente de ese Estado solamente

con el objeto de prestar los servidos.

(2) (a) Cualquier pensión pagad* » «na persona natural, por o con

cargo a fondos creados por un Estado Contratante o una

de su* subdiviiiooes política» o autoridades locales, con

respecto a servidos prestados a dicho Estado, subdivisión

o autoridad, solamente estará sujeta a impuestos en dicho

Estado.

(b) no obstante, dicha pensión solamente estará sujeta a

impuestos es el otro fi$tfffr> Confutante si la persona

natural es residente y nacional de dicho otro Estada.

(3) Las disporicknes de los artículo» IS (Servicios Personales

Dependientes), 16 (Remuneraciones de tos Directores) y 18 (Pensiones y

Rentas Vitalicias o Periódicas) serán aplicables a tas remonencioiK* y

pensiones que se relacionen con servicios prestados con respecto a ana

actividad comercial o industrial ejercida por un Estado Contratante o

por una subdivisión política o autoridad local de dicho Estado.

Artículo 20

Una persona natural que sea o haya sido residente de un Estado

Contratante inmediatamente antes de visitar el otro Estado Contratante y

que este presente de manera temporal en el otro Estado Contratante con

el objeto principal de:

(a) estudiar en ese otro Estado Contratante, es una universidad

u otro instituto educacional aprobado por las autoridades
educacionales pertinentes de dicho Estado Contratante;

(b) obtener la capacitación requerida que lo califique para

ejercer una profesión o para adquirir una especialidad

vocación»!, profesional o técnica; o

(c) estudiar o realizar investigaciones como receptor de una

beca, estipendio o premio de un organismo gubernamental,

religioso, caritativo, científico, literario o educacional o

como participante en otros programas patrocinados por un

organismo de esa naturaleza;

estará exenta de impuestos en ese otro Estado Contratante con

respecto a;

(i) las cantidades remitidas desde el exterior para su

manutención, educación, capacitación o práctica;

(ii) las remuneraciones por servicios personales prestados en

ese otro Estado Contraíante para obtener capacitación

práctica, quedando entendido que este beneficio en ningún

caso excederá de un período de dos (2) anos consecutivos;

(üi) el monto de dicha beca, crédito o premio.

Artículo 21

Enseña k Tnvestiffación

(1) Una persona natural que sea o haya sido residente de un Estado
Contratante ai inicio de su visita al otro Estado Contratante y quien, por
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invitación del Gobierno de ese otro Estado Contratante o de una

universidad u otro instituto educacional situado en ese otro Estado

Contratante y aprobado por la autoridad educacional pertinente de ese

otro Estado Contratante, visite ei otro Estado Contratante*'por un

periodo que no exceda de dos (2) años con el objeto principal de enseñar

o investigar en dicha universidad u otro instituto educacional, estará

exenta de impuestos en ese otro Estado Contratante por lo que respecta a

la renta proveniente de los servicios personales de enseñanza o

investigación prestados en dicha universidad u otro instituto educacional

por un periodo que no excederá de dos (2) aflos coatados a partir de su

llegada a ese otro Estado Contratante,

(2) La exención otorgada de conformidad con el parágrafo (i) no

será aplicable a las rentas provenientes de actividades de investigación

cuyo fin no sea el interés público, sino primordialmente el beneficio

privado de una o más personas específicas.

Artículo 22

No obstante las disposiciones de cualquier otro artículo de este

Convenio, los elementos de rentas de un residente de un Estado

Contratante, cualquiera que sea su procedencia que no estén

contemplados expresamente en los artículos precedentes de este

Convenio podrán estar sujetos a impuestos en ambos Estados

Contratantes de acuerdo con las disposiciones de su derecho interno.

Artículo 23

E l i a c 6 f l de la Dob

( 1 ) En lo que respecta a Trinidad y Tobago, la doble tributación será

evitada así:

(a) Sujeto a las disposiciones de la legislación de Trinidad y

Tobago relativa a la educación como un crédito frente al
«.

impuesto de Trinidad y Tobago, de cualquier impuesto

pagadero en un territorio fuera de Trinidad y Tobago (lo

cual no afectará el principio general de lo aquí dispuesto).

(i) el impuesto venezolano pagadero conforme a las leyes

de Venezuela y de acuerdo con este Convenio, ya sea

directamente o mediante una deducción, sobre

beneficios o rentas de fuentes venezolanas

(excluyendo, en el caso de dividendos, el impuesto

pagadero sobre los beneficios con cargo a los cuales

se pague ei dividendo), se deducirá como un crédito,

de cualquier impuesto de Trinidad y Tobago

calculado con base en los mismos beneficios o rentas

sobre los que se calculó el impuesto venezolano;

(¡i) en el caso de un dividendo pagado por una compañía

residente de Venezuela a una compañía residente de

Trinidad y Tobago que controle, directa o

indirectamente, al menos el 25 por ciento de los

derechos de voto en la compañía que pague el

dividendo, el crédito tomará en cuenta, además de

cualquier impuesto venezolano deducible conforme a

las disposiciones del subparagrafo (a) (i), el impuesto

venezolano pagadero por la compañía que pague el

dividendo con respecto a los beneficios con cargo a

ios cuales se paga el dividendo.

(b) No obstante, el crédito en ningún caso excederá de la parte

del impuesto, calculada antes de que se otorgue el crédito,

que se corresponda con la renta que podría estar sujeta a

impuestos en Venezuela.

(2) En el caso de Venezuela, la doble tributación será evitada así:

cuando un residente de Venezuela obtenga rentas que, de acuerdo con

las disposiciones de este Convenio, puedan estar sujetas a impuestos en

Trinidad y Tobago, esas rentas estarán exentas de impuestos en

Venezuela.

Artículo 24

• (1) Los nacionales de un Estado Contratante no estarán sujetos en ei

otro Estado Contratante a ningún impuesto u obligación relacionada con

algún impuesto que sea distinto o más oneroso que los impuestos y

obligaciones relacionadas con dichos impuestos a los que estén o podrían

estar sujetos los nacionales de ese otro Estado que estén en las mismas

condiciones.

(2) Los impuestos aplicables a un establecimiento permanente que una

empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante

no serán, en ese otro Estado Contratante, menos favorables que los

aplicables a empresas de ese otro Estado que ejerzan las mismas

actividades. Esta disposición no obligará a un Estado Contratante a

otorgar a los residentes del otro Estado Contratante ninguna deducción

personal, beneficio fiscal o reducción impositiva que otorgue a sus

propios residentes en función de su estado civil o cargas familiares.

(3) Excepto cuando sean aplicables las disposiciones de! artículo 9

(Empresas Asociadas), del parágrafo (7) del artículo 1 1 (Intereses), del

parágrafo (6) del artículo 12 (Regalías), los intereses, regalías y otros

desembolsos pagados por una empresa de ttn Estado Contratante a un

residente del otro Estado Contratante serán, a efectos de calcular los

beneficios gravables de dicha empresa, deducibies en las mismas

condiciones que si hubiesen sido pagados a un residente del primer

Estado mencionado.

(4) Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital, en todo o en

parte, sea propiedad o esté controlado, directa o indirectamente, por

uno o más residentes del otro Estado Contratante, no estarán, en el

primer Estado mencionado, sujetas a ningún impuesto u obligación

relacionada con algún impuesto que sea distinto o más oneroso que ei

impuesto y las obligaciones relacionadas con dicho impuesto a los que

estén o puedan estar sujetas otras empresas similares del primer Estado

mencionado,

(5) No obstante las disposiciones del artículo 2 (Impuestos

Comprendidos), las disposiciones de este artículo se aplicarán a

impuestos de toda ciase y descripción.

Artículo 25

Procedimieiito A r n t o

( 1 ) Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno

0 ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella un

impuesto que no se ajuste a las disposiciones de este Convenk, dicha

persona, independientemente de los recursos previstos por el derecho

interno de esos Estados, podrá presentar su caso a la autoridad

competente del Estado Contratante donde sea residente o, si ei parágrafo

1 del artículo 24 (No Discriminación) fuese aplicable a su caso, a la del
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Estado Contratante del que sea nacional. El caso deberá presentarse

dentro de los tres años siguientes a la primera notificación de la medida

que haya dado origen al impuesto que no se ajuste a las disposiciones de

este Convenio.

(2) La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y a

ella misma no está en condiciones de adoptar una solución satisfactoria,

hará lo posible por resolver el caso mediante un acuerdo amistoso con la

autoridad competente del otro Estado Contratante, con miras a evitar un

impuesto que no se ajuste a este Convenio. Cualquier acuerdo logrado,

será puesto en practica independientemente de los limites de tiempo

establecidos en el derecho interno de los Estados Contratantes.

(3) Las autoridades competentes de los Estados Contratantes tratarán

de resolver mediante acuerdos amistosos las dificultades y dudas que se

presenten con respecto a la interpretación o aplicación de este Convenio.

Asimismo, dichas autoridades podran realizar consultas con miras a

eliminar la doble tributación en aquellos casos que no estén previstos en

este Convenio.

(4) Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán

comunicarse directamente entre sí a fin de lograr los acuerdos a que se

refieren los parágrafos anteriores. Las autoridades competentes, a través

de consultas, desarrollarán procedimientos, condiciones, métodos y

técnicas bilaterales para poner en práctica el procedimiento amistoso

contemplado en este artículo.

Artículo 26

intercflrobjo dfi Información

(1) Las autoridades competentes de tos Estados Contratantes

intercambiarán la información necesaria para aplicar lo dispuesto en

este Convenio o en el derecho interno de los Estados Contratantes con

respecto a tos impuestos comprendidos en este Convenio, en la medida

en que los impuestos exigidos por aquél no sean contrarios a este

Convenio, especialmente a fin de prevenir el fraude y la evasión fiscal.

Las autoridades competentes, a través de consultas, desarrollarán

condiciones apropiadas, métodos y técnicas relativas a los asuntos con

respecto a los cuales se realice dicho intercambio, así como al

intercambio de información relativa a la elusión fiscal, cuando sea

pertinente. El articulo 1 (Ámbito Subjetivo) no limitará el intercambio

de información. La información recibida por un Estado Contratante

será mantenida en secreto, de la misma forma que la información

obtenida conforme al derecho interno de ese Estado y será revelada

solamente a personas o autoridades (incluyendo tribunales y órganos

administrativos) encargadas de establecer o recaudar los impuestos

cubiertos por este Convenio, de velar por el cumplimiento de dichos

, impuestos o de decidir los recursos relacionados con dichos impuestos.

Esas personas o autoridades, usarán la información únicamente para

tales fines. Esas personas podrán revelar dicha información en

audiencias públicas de los tribunales o en sentencias judiciales.

(2) Las disposiciones del parágrafo 1 en ningún caso obligan a un

Estado Contratante a:

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a las leyes o

prácticas administrativas de ese o del otro Estado

Contratante;

(b) suministrar información que no se pueda obtener o revelar

conforme a las leyes o en el ejercicio de la práctica

administrativa normal de ese o del otro Estado Contratante;

(c) suministrar información que revelaría un secreto

comercial, industrial o profesional o un procedimiento

comercia], o información cuya revelación sería contraria al

orden público (arder public).

Artículo 27

Agentes Diplomáticos v Funcionarios Consulares

Ninguna disposición de este Convenio afectará los privilegios fiscales de

los agentes diplomáticos y funcionarios consulares de conformidad con

los principios generales del derecho internacional o en virtud de lo

dispuesto en acuerdos especiales.

Artículo 28

Entrada en Vigor

Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro por escrito que

ha cumplido el procedimiento requerido por su legislación para la

puesta en vigor de este Convenio. Este Convenio entrará en vigor en la

fecha de la última de estas notificaciones y, a partir de esa fecha, será

aplicable:

(a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente sobre

cantidades pagadas, acreditadas o remitidas a no residentes a

partir del 1 de enero, en el año calendario siguiente a aquel

en el cual se dé la última de dichas notificaciones;

b) En los referente a otros impuestos para el ejercicio fiscal

que comience el I de enero, en el año calendario siguiente a

aquel en el cual se dé la última de dichas notificaciones.

Artículo 29

Terminación

(!) Este Convenio estará vigente por un período indefinido. No™

obstante, cualquiera de los Estados Contratantes a más tardar el 30 de

junio de cualquier año calendario que comience después del vencimiento

de un período de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la

entrada en vigencia de este Convenio, podrá dar al otro Estado

Contratante notificación escrita de terminación por vía dipIomájÑB.

(2) En tal caso, este Convenio dejará de tener efecto;

(a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente sobre

cantidades pagadas, acreditadas o remitidas a no residentes a

partir del 1 de enero, en el año calendario siguiente a aquel

en el cual se dé la notificación; y

(b) en lo referente a otros impuestos para el ejercicio fiscal que

comience el I de enero, en el año calendario siguiente a

aquel en el cual se dé la notificación.

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal fin,

firman este Convenio.

Hecho por duplicado en Caracas, el 31 de julio de 1996, en los idiomas

inglés y castellano, siendo cada versión igualmente auténtica.

POR EL GOBIERNO DE LA

LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

POR EL GOBIERNO DE

REPÚBLICA DE TRINIDAD

Y TOBAGO.
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PROTOCOLO

En el momento de firmar el Convenio concluido el día de hoy

entre ei Gobierno de te República de Venezuela y el Gobierno de la

Repubhca de Trinidad y Tobago con el objeto de Evitar la Doble

Tributación y Prevenir la Evasión y la Ehisión Fiscal en materia de

Impuesto sobre la Renta y de fomentar el Comercio y la Inversión

Internacionales, los suscritos han convenido en las siguientes

disposiciones, las cuales forman parte integrante del Convenio.

1. En lo que respecta al parágrafo 1 del artículo 4, queda entendido

que las personas naturales y las compañías podrán ser residentes

de Venezuela de conformidad con las disposiciones de ese

parágrafo aunque estén sujetas a impuesto en Venezuela de

conformidad con el sistema territorial de tributación aplicable en
esepab.

«*
Asimismo, queda entendido que si Venezuela cambia su actual

««asa territorial de tributación a un sistema mundial de

tributación el término "residente de un Estado Contratante"

significar*' cualquier persona que conforme a las leyes de dicho

Estado, esté sujeta a impuestos en ese Estado debido a su

domicilio, residencia, sede- de dirección efectiva o cualquier otro

criterio de naturaleza análoga, y también incluye al Gobierno de

dicho Estado y a cualquier subdivisión política o autoridad local

de ese Estado y a cualquier órgano u organismo de dicho

gobierno subdivisión o autoridad. Sin embargo este término no

incluye a ninguna persona que esté sujeta a impuestos en dicho

Estado solamente con respecto a rentas provenientes de fuentes

situadas en dicho Estado.

2. En el caso de Venezuela las disposiciones del parágrafo 3 del

artículo 7 solamente se aplicarían si Venezuela cambia su sistema

territorial de tributación por un sistema mundial de tributación.

Mientras tanto a efectos de determinar los beneficios gravabíes de

un establecimiento permanentes se permitirá deducir los intereses

regalías y otros desembolsos en los mismos términos y

condiciones que sí hubiesen sido incurridos por una empresa

residente.

3. JJo obstante el parágrafo 2 del articulo 23, en el caso de que

Venezuela adopte un sistema de tributación mundial, la doble

tributación será evitada así:

(a) Cuando un residente de Venezuela obtenga rentas que, de

acuerdo con las disposiciones de este Convenio, puedan

estar sujetas a impuestos en Trinidad y Tobago, Venezuela

permitirá que ese residente deduzca de su impuesto sobre la

renta una rwi*<fa$ igual al impuesto sobre la renta,

calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas

que puedan estar sujetas a impuestos en Trinidad y Tobago;

y

(b) Cuando de acuerdo con alguna disposición de este Convenio

las rentas obtenidas por un residente de Venezuela estén

exentas de impuesto en ese Estado, Venezuela, sin embargo

podrá tomar en cuenta las rentas exentas para calcular ei

monto del impuesto sobre las rentas restantes de dicho

residente.

4. En el caso de Venezuela las disposiciones del parágrafo 3 del

artículo 24 solamente se aplicarían si Venezuela cambia su sistema

territorial de tributación por un sistema mundial de tributación.

Mientra* tanto, a efectos de determinar los beneficios gravabíes de una

empresa se permitirá deducir los intereses, regaifas y otros desembolsos,

en los mismos términos y condiciones que sí hubiesen sido incurridos

por una empresa residente.

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados para tal fin,
firman este Protocolo.

Hecho por duplicado en Caracas, el 31 de julio de 19%, en los idiomas

Inglés y Español, siendo cada versión igualmente auténtica.

POR EL GOBIERNO DE LA

LA REPÚBLICA DE VENEZUELA
POR EL GOBIERNO DE

REPÚBLICA DE TRINIDAD

Y TOBAGO.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a

los cuatro días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete.

Afios "87" de la Independencia y 138* de la Federación.

EL PRESIDENTE,

CRISTOS.

EL VICEPRESIDENTE,

LOS SECRETARIOS,

RAMOJT GUILLERMO AVELE

MAKlA DOLORES ELIZALDE

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los cuatro dias del mes de
noviembre de miTnovecientos noventa y siete. Año 187e de la
Independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,
(L.S.)

RAFAEL CALDERA

Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores
(L.S.)

MIGUEL ÁNGEL B RTVAS

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente,

LEY APROBATORIA DEL CONVENIO ENTRE LA

REPÚBLICA DE VENEZUELA Y EL REINO DE LOS

PAÍSES BAJOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN

Y LA EVASIÓN FISCAL CON RESPECTO AL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA.

ARTICULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta

efectos internacionales en cuanto a Venezuela
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se refiere, el Convenio entre la República de

Venezuela y el Reino de los Paites Bajos para

evitar la DoMe Tributación y U Evasión Fiscal

con respecto al Impuesto sobre la Renta. Su

Primer Protocolo, suscrito ea La Haya el 29 de

mayo de 1991, y el Segundo Protocolo.

suscrito en Caracas, el 21 de septiembre de

1995.

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS PARA EVITAR LA

DOBLE TRIBUTACIÓN Y LA EVASIÓN FISCAL CON

RESPECTO AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La República de Venezuela y el Reino de tos Países Bajos deseosos
de concluir un Convenio para Evitar la Doble Tributación y la Evasión
Fiscal del Impuesto sobre la Renta, han convenido lo siguiente:

CAPITULO I

OBJETO DEL CONVENIO

ARTICULO I

ALCANCE

El presente Convenio se aplica a las personas que sean naadnm
de uno de los Estados Contratantes o de ambos Estados Contratantes.

ARTICULO 2

IMPUESTOS COMPRENDIDOS

1. El presente Convenio se aplica a los Impuestos sobre la Reala

exigióles por cada uno de los Estados Contratantes, de sus subdivisiones

políticas o de sus entidades locales, cualquiera sea el sistema de

recaudación.

2. Se consideran Imp««»"« sobre la Reata tos que gravan la totalidad
de la renta o cualquier parte de la misma, incluido* los impuestos sobre
las fl*mngi»« derivadas de la enajenación de bienes muebles e inmuebles.

los impuestos sobre el monto total de los sueldos o salarios pagados por
las empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías.

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Convenio son en

particular

, El impuesto sobre la Reata, incluso cuando este impuesto es

recaudado en su origen, (en lo sucesivo denominado d

"impuesto venezolano").

b. En los Países Bajos:

- de inkomstenbelasting (El impuesto sobre la renta)

- de loonbelastíng (El impuesto sobre sueldos y salarios)

- de vennootschapsbeiasting (El impuesto sobre personas

jurídicas), incluso sobre las participaciones gubernamentales

en las ganancias netas derivadas de la explotación de recurso

naturales exigióles de acuerdo al Mijnwet, 1810 (la Ley de

Minas de 1810) que se refiere a concesiones otorgadas de

1967 en adelante, o al Mijnwet Continentaai Ptat 1965 (b Ley

de Minas de la Cama de Rocas Continental de los Países Bajos

de 1965).

- de dividendbelasting (El impuesto sobre los dividendos),

(en lo sucesivo denominados "los Impuestos neerlandeses");

El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos idénticos o

talmente análogos que se establezcan después de la fecha de la

firma del presente Convenio y que se añadan a los actuales o les

sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se

comunicarán las modificaciones que se hayan introducido en sus

respectivas legislaciones fiscales.

CAPITULO II

DEFINICIONES

ARTICULO 3

DEFINICIONES GENERALES

1. Para los fines de este Convenio, a menos que el contexto exija una

interpretación diferente:

a. el término "un Estado Contratante" significa la República de

Venezuela o el Reino de los Países Bajos, según el caso; el

término " los Estados Contratantes" significa la República de

Venezuela y el Reino de los Países Bajos;

b. por Venezuela se entiende la República de Venezuela;

c. por Países Bajos se entiende la paite del Reino de los Países

Bajos que se encuentra en Europa, incluso la parte 'del lecho

marino y de su subsuelo bajo el Mar del Norte en la medida

en que esa área de acuerdo con el Derecho Internacional, ha

sido o podría ser designada en el futuro de acuerdo con la

legislación neerlandesa como área sobre la cual los Países

Bajos pueden ejercer sus derechos soberanos en lo que

respecta a la exploración y explotación de los recursos

- naturales del lecho marino o de su subsuelo;*

d. el término "persona" comprende a la personas naturales, las

sociedades y cualquier otra asociación de personas;

e. el término "sociedad" significa cualquier persona jurídica o

entidad que se considere persona jurídica a efectos

impositivos;

f. los términos "empresa de un Estado Contratante" y "empresa

del otro Estado Contratante" significan, respectivamente, una

empresa operada por un residente de un Estado Contratante y

una empresa explotada por un residente del otro Estado

Contratante;

g. el término "tráfico internacional" significa todo transporte

efectúalo por una nave o aeronave operada por una empresa

cuya sede de dirección efectiva esté situada en un Estado

Contratante, salvo cuando la nave o aeronave DO sea objeto de

explotación más que entre dos puntos situados en el otro

Estado Contratante;

h. la expresión "nacionales" significa:

1. toda persona natural que posea la nacionalidad de un

Estado Contratante;
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2. toda peñón* jurídica, sociedid de penóos* o asociación

riMiti'miMa de acuerdo con la legislación vítenle en na

Fttado Contratante;

i. la ripirlión "autoridad competente** significa:

1. En Venezuela, la "Dirección General Sectorial de Rentas

dd Mbasterio de Hacienda", so representante autorizado o

la candad designada como autoridad competente para los

fines del presente Convenio.

2. En los Panes Bajos, el Ministro de Hacienda o m

representante debidamente autorizado.

2. Para la aplicación del presente Convenio por cada una de las

Parles Coatrataates, cualquier expresión no definida en él tendrá el

ñgaifirsdn qoe le atribuya la legislación de este Estado relativa a los

t objeto del presente Convenio, a menos que de su contexto se

i aaa interpretación diferente.

ARTICULO 4

RESIDENTE

1. A los erectos del presente Convenio, el término "residente de un

Estado CbauaUBte". significa toda persona que en virtud de la

irijilirífrí ifc ritr Fitartn rttf unji ti i inipnsiririn rn M pnr razón de so

doaMnbo, residencia, sede de dirección o coaloner otro vulmo de

natanfeza análoga. Sin embargo, esta expresión no incluye las personas

qae ulutagau procedentes de fuentes situadas ea el cüado Estado.

2.- Oíaaita en virtud de las disposifionrs dd párrafo uno, una

persona natural sea residente de ambos Estados Contratantes, se

resolverá su situación de la siguiente manera:

a) cata persona será considerada residente dd Estado donde t

una vivienda pffrmsntnttt si tuvieía una vivienda \

i Estados, se considerará residente dd Estado con d

relaciones prnonalfi y ecoaónacas más

i (centro de intereses vitales);

b) si no pudiera determinarse d Estado ea que dicha persona

tiene d centro de sus intereses vitales o si no tuviera ana

vivienda permanente en ninguno de los FsiaihM, se

considerará residente dd Fitailo dondt viva hahihiabneate;

c) si viviera hsftiftisliiif itíf en ^TH1*1* Fiht^lira o no lo hsciera ca

laugiaio de ellos, se considerará residente dd Fil*A> dd que

d) si toen nacional de ambos Estados o de túngaoo de ellos, las

autoridades competentes de los Estados Contratantes

resolverán el caso de mutuo acuerda

3. Casado en virtud de las < i dd párrafo I. ana persona

qae no sea ana persona natural sea residente de ambos Estados

Coatntaotes. se considerará residente dd Estado en que se encuentre m

sede de dhrm'VT efectiva.

ARTICULO 5

ESTABLECMIKNTO

1. A k» efectos dd

pecmaiientar mnifira DD tusar luo QB

realiza toda o parte de su actividad.

2. El término'

a) ~su sede de dnccióa;

b) ana sucursal:

.c) una oficina;

d) una fábrica;

e) un taller, y

f) una mina, un pozo petroiexo o de i

otro sitio de rmanioa de i

3. Una obra de cumliuu ióa,

un establecimiento prtinunriitr si i

meses, a partir de k fecha ea la

trabajos.

4. No obstante lo

considera que el término'

a) la utilización de ¡

exhflxr o

:ea especial:

en este Aitfcaio, ae

pertenecientes a la

exhibir o eotrefariot;

peneuecJeates a la

transformación atoen»

fin de n

en d rogar fijo de i

sean de i

5. No obstante las dHpmirinan de k» pénate t y 2. <

persona distinta de on agente afee anüate de aa i

cual se le aplica d párrafo 6, acate a auatsr de ana

dapone y ejerce habiraalim • en nao de ha 1

autoridad de concter coattatos a noaibve de • i
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que esa empresa tiene un establecimiento permanente en aquel "Estado

respecto de las actividades que esa persona ejerce a nombre de U

empresa, a menos que las actividades de esa persona estén limitadas a las

actividades mencionadas en el párrafo 4 y que, de haber sido ejercidas

por medio de un lugar fijo de negocios, DO se hubiera considerado este

lugar como un establecimiento permanente, de acuerdo con ¡as

disposiciones de este párrafo.

6. No se comidera que una empresa tiene un establecimiento

permanente en un Estado Contratante por el mero hecho de que realice

sus actividades en aquel Estado por medio de un corredor, un

comisioDista general o cualquier otro agente que goce de un estatuto

independiente, siempre que estas personas actúen dentro del marco

ordinario de su actividad.

7. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante

controle o sea controlada por una sociedad residente del otro Estado

Contraíanle, o que realice actividades en este otro Estado (ya sea por

medio de un' establecimiento permanente o de otra manera), no

convierte por sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento

permanente de la otra.

CAPITULO NI

TRIBUTACIÓN DE LAS RENTAS

ARTICULO 6

RENTAS INMOBILIARIAS

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de

bienes inmuebles (incluidas las rentas de explotaciones agrícolas o :

forestales), situados en el otro Estado Contratante, podrán someterse a

imposición en ese otro Estado.

2. El término "bienes inmuebles" tendrá el significado que le

atribuya el derecho del Estado Contratante en que los bienes en cuestión

estén situados. Dicha expresión comprende en todo caso los accesorios,

el ganado y equipo utilizado en las explotaciones agrícolas y forestales,

así como los derechos a los que se refieren las disposiciones del derecho

común relativas a los bienes rafees ei usufructo de bienes inmuebles y

los derechos a percibir pagos variables o fijos en compensación del

trabajo o de los derechos de explotación de yacimientos minerales,

fuentes y otros recursos naturales, las naves y aeronaves no se

consideran bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las rentas derivadas de

la utilización directa, del arrendamiento o de la explotación de cualquier

otra forma de los bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igualmente a las

rentas derivadas de tos bienes inmuebles de una empresa y de los bienes

inmuebles utilizados para el ejercicio de profesionales independientes.

ARTICULO 7

BENEFICIOS EMPRESARIALES

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante

solamente pueden someterse a imposición en ese Estado, a no ser que .la

empresa realice su actividad en el otro Estado Centrante por medio de

un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza su

actividad de dicha manera; los beneficios de la empresa podrán

someterse a imposición en el otro Estado, pero solo en la mediila en que

puedan atribuirse a este establecimiento permanente.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 3, cundo una empresa

de un Estado Contratante realice su actividad en el otro Estado

Contratante por medio de un establecimiento permanente amado en el

mismo, en cada uno de los Estados Contratantes se atribuirán a dicho

establecimiento permanente los beneficios que este hubiera podido

obtener de ser una empresa distinta y separada que realizase las mismas

o similares o actividades en las mismas o similares condiciones, y

tratándose con total independencia con la empresa de la que es

establecimiento permanente.

3. Para la determinación de los beneficios de un establecimiento

permanente se permitirá la deducción de los gastos en que se haya

incurrido pan la realización de los fines del establecimiento

permanente, comprendidos los gastos de dirección y generales de

administración para los misinos fines, Unto si se efectúan en el Estado

en que está el establecimiento permanente como en cualquier otra parte.

4. Mientras sea usual, en un Estado Contratante determinar los "

beneficios imputables a los establecimientos permanentes sobre la base

de un reparto de los beneficios totales de la empresa entre sus diversas

partes, lo establecido en el párrafo 2 no impedirá que este Estado

Contratante determine de esta manera los beneficios imponibles; sin

embargo, el método de reparto adoptado habrá de ser tal que el

resultado obtenido esté de acuerdo con los principios contenidos en este

Artículo.

5. No sé atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente

si éste se dedicara exclusivamente a la compra de bienes o mercancías

pare su empresa.

6. A efectos de los párrafos que anteceden, los beneficios imputables

al establecimiento permanente se calcularán cada año por el mismo

método, a no ser que existan motivos válidos y suficientes para proceder

de otra forma.

7. Cuando los beneficios comprendan partidas de rentas reguladas

separadamente en otros Artículos del presente Convenio, las

disposiciones de aquellos que no quedaran afectadas por las del presente

Artículo.

ARTICULO 8

TRANSPORTE MARÍTIMO ¥ AEREO

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán la exención

recíproca de los impuestos sobre la renta con respecto a las ganancias

derivadas de la navegación de naves y aeronaves en el tráfico

internacional acordada en el Convenio suscrito ei 18 de diciembre de

1990 por Venezuela y los Países Bajos.

ARTICULO 9

EMPRESAS ASOCIADAS

t. Cuando:

a. Una Empresa de un Estado Contratante participe directa o

indirectamente en la dirección, el control o el capital de una

empresa del otro Estado Contratante, o,

b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en

la dirección, el control o el capital de una empresa de un
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Estado Contratante, y en uno y otro caso las dos empresas
estén, en sos relaciones comerciales o financieras, unidas por
condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que
serta las acordadas por empresas independientes, los
beneficios que habrían sido obtenidos por una de ¡as empresas
de no existir estas condiciones, y que de hecho no se han
producido a causa de tas mismas, pueden ser incluidos en los
beneficios de esta empresa y ser sometidos en consecuencia a
imposición. Queda entendido que cuando empresas asociadas,
hayan concluido arreglos tales como cierta participación en
los gastos o un Convenio para compartir servicios generales
para o en base a la asignación de gastos de dirección, de
administración general, técnico o comerciales, costos de
investigación y desarrollo y otros desembolsos similares, no
representan éstos en sí una condición de las aludidas en la
cláusula que antecede.

2. Cuando un Estado Contratante incluye en los beneficios de una
empresa - y somete, en consecuencia, a imposición - los beneficios sobre

los cuates una empresa de otro Estado Contratante ha sido sometida a
imposición en este otro Estado, y los beneficios así incluidos son
beneficios que habrían sido realizados por la empresa del primer Estado
si las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido las
que se hubiesen convenido entre dos empresas independientes, el primer
Estado procederá al apiste correspondiente del monto del impuesto que
ha percibido sobre esos beneficios. Para determinar este ajusfe se
tendrán en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio,
consultándose a las autoridades competentes de los Estados Contratantes
escaso necesario.

ARTICULO 19

DIVIDENDOS

1. Los dividendos ¡<«g«dn« por una sociedad residente de un Estado
Contrátame a un residente del otro Estado Contratante pueden ser
sometidos a imposicióa en este otro Estado,

2. Sin embargo, estos dividendos pueden también someterse a
imposición en el Estado Contratante en que resida la sociedad que pague

los dividendos y según la legislación de este Estado; pero si el receptor
de tos dividendo* es el beneficiario efectivo de los dividendos, no podrá
el impuesto sobre tos mismos exceder el diez por ciento (10%) del
monto bruto de los dividendos.

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, no puede el Estado
Contratante del cual la sociedad sea residente someter a imposición los
dividendos distribuidos por la misma y pagados por ella a una sociedad
residente del otro Estado Contratante, cuyo capital está dividido total o

parcial en acciones y que controle por lo menos el veinticinco por ciento
(25%) del capital de te sociedad que pague los dividendos.

4. Las autoridades de los Estados Contratantes
establecerán de mutuo acuerdo el modo de aplicar los párrafos 2 y 3.

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 no afectan la imposición
de la sociedad respecto de los beneficios con cargo a los que se
distribuyen tos dividendos.

6. El término "dividendos**, empleado en el presente artículo
significa los rendimientos de las acciones o bonos de disfrute, de las
participaciones en minas, las participaciones de fundador u otros

derechos que permitan participar en los beneficios, así como las rentas
de otras participaciones sociales sujeta» al mismo régimen fiscal que los

, rendimientos derivados de acciones regidos por la legislación del Estado
en que resida la sociedad que las distribuya.

7. Las disposiciones de los párrafos 1, 2, y 3 no serán aplicadas si el

beneficiario efectivo de los dividendos, residente de un Estado
Contratante, ejerce en el otro Estado Contratante, del que es residente U

sociedad que paga los dividendos, una actividad industrial o comercial
por medio de un establecimiento permanente allí situado, o si protestara
en aquel otro Estado servicios profesionales independientes por medio
de una base fija situada en el mismo, y si la sociedad que controla las
otras sociedades, cuyos dividendos son distribuidos, esté vinculada
efectivamente con un establecimiento permanente o base fija. En estos
casos se aplican las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14 según

proceda.

8. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga
beneficios o rentas procedentes del otro Estado Contratante, este otro
Estado no puede exigir ningún impuesto sobre los dividendos pagados
por la sociedad, salvo en la medida en qoe estos dividendos sean pagados
a un residente de este otro Estado o si la sociedad que controla las otras
sociedades, cuyos dividendos son pagados, o esté vinculada
efectivamente a un establecimiento permanente o a una base fija simada
en el otro Estado; tampoco pueden someterse los beneficÍM no
distribuidos de te saciedad a un impuesto sobre lo* mismo*, aunque ios
dividendos pagados o los beneficios no distribuidos consistan total o
parcialmente en beneficios de rentas procedentes de este otro Estado.

ARTICULO 11

INTERESES

1. Los interese» procedentes de un Estado Contratante y pagados a
un residente del otro Estado Contratante, pueden someterse a imposición
en ese otro Estado si el residente respectivo es el beneficiario efectivo
de estos intereses*

2. Sin embargo, esos intereso también pueden someterse en el
Estado Contratante del que procedan y de acuerdo con te legislación de
este Estado, pero si el perceptor de los mismos es el beneficiario
efectivo de lot intereses, entonces el impuesto así exigido no puede
exceder del cinco por ciento (5%) del monto bruto de esos intereses.

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, se dispone que:

a. los intereses procedente de un Estado Contratante y pagados
por concepto de bonos, bonos quirografarioi a obligaciones
afines del Gobierno de este Estado o de una de sus

subdivisiones políticas o entidad local, quedarán exentos de
impuestos en aquel Estado;

b. los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados
por concepto de préstamos otorgados o garantizados por el
Gobierno del otro Estado Contratante, por el Banco Central
de aquel otro Estado o alguna de sus «yiM»«fpf administrativas
(incluso alguna institución financiera), propiedad instrumenta!
o controlada por su gobierno, son exentos de impoestos en el
primer Estelo.

4. Se considera que los intereses proceden de un Estado Contratante
cuando el pagado de los mismos es el propio Estado, una subdivisión
política, entidad local o un residente de este Estado. Sin embargo.



N° 5.180 Extraordinario GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 43

cuando el deador de los intereses, sea o no residente de un Estado

Contratante, tenga un establecimiento permanente o una base fija en

relación con los cuales se haya contraído la deuda por concepto de la

cual paga los intereses, y cuando esta deuda está a cargo de este

establecimiento permanente o base fija, se considerará que esos intereses

proceden del Estado en el cual estén situados el establecimiento

permanente o la base fija.

5. El Término "intereses", empleado en el presente Artículo,

significa los rendimientos de créditos de deuda de cualquier naturaleza,

con o sin garantías hipotecarias pero, no pretendiendo un* participación

en los beneficios del deudor y especialmente las rentas de fondos

públicos y bonos u especialmente las rentas de fondos públicos y bonos u

obligaciones, incluidas primas y premios inherentes a estos títulos

públicos, bonos u obligaciones. Las penalizaciones por conceptee de

pagos atrasados no serán considerados intereses de acuerdo con las

disposiciones del presente Artículo.

6. Las disposiciones de los párrafos 1, 2. y 3 no se aplican si el

beneficiario efectivo de los intereses, residente de un Estado

Contratante, ejerce en ei otro Estado Contratante, dei que proceden los

intereses, una actividad industrial o comercial por medio de un

establecimiento permanente situado en ese otro Estado Contratante o si

prestan en aquel otro Estado servicios profesionales independientes por

medio de una base fija simada en el mismo, y que el crédito que genera

los intereses esté vinculado efectivamente con un establecimiento

permanente o base fija de esa naturaleza. En estos casos se aplicarán las

disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 14, según el caso.

7. Cuando, en virtud de una relación especial existente entre el

deudor y el beneficiario efectivo de los intereses o entre ambos y alguna

tercera persona, el importe de los intereses pagados por concepto de una

deuda, excediera el monto que hubiera sido convenido entre el deudor y

el acreedor en ausencia de tales relaciones, no se aplicarán las

disposiciones del presente Artículo más que a este último importe. En

tal caso podrá someterse a imposición el exceso de acuerdo con la

legislación de cada Estado Contratante, sin perjuicio de las demás

disposiciones del presente Convenio.

ARTICULO 12

REGALÍAS

1. Las regalías provenientes de un Estado Contratante y pagadas a un

residente del otro Estado Contratante podrán ser imponibles en ese otro

Estado.

2. No obstante, esas regalías son también imponibles en el Estado

Contratante de donde provienen y de acuerdo con la legislación interna

de ese Estado, pero si la persona que percibe las regalías es el

beneficiario efectivo de las mismas, el impuesto por este concepto no

podrá exceder:

a. cinco por ciento (5%) del monto bruto de los pagos

mencionados en el párrafo 3, a);

b. siete por ciento (7%) del monto bruto de los pagos

mencionados en el párrafo 3, b;

c. diez por ciento (10%) del monto bruto de los pagos

mencionados en el párrafo 3, c.

3. El término "regalías", para los fines del presente Artículo,

significa los pagos de cualquier naturaleza recibidos por concepto del

uso o concesión de uso de;

a) Una patente, diseño o modelo, plano, fórmula o procedimiento
secreto, sal como por oí uso o la concesión de uso da un equipo
industria), comercial o científica o por las informaciones relativas
a experiencia» industriales, comerciales o científicas;

b) una marea de fábrica o de comercio;

c) un derecho de autor sobre una obra Moraría artística o tíantffic*,
incluso las películas cinematográfica* y cantas para la difusión
por televisión o radio.

4. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante

cuando el pagador es el propio Estado, una subdivisión política, una

entidad local o un residente de este Estado. Sin embargo, cuando la

persona que paga las regalías, sea o no residente de un Estado

Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento

permanente o una base fija relacionados con su obligación de pagar las

regalías, y que soporta el gravamen, se considera que se originan en el

Estado en que está situado ese establecimiento permanente o la base fija.

5. Las disposiciones de los párrafos I y 2 no se aplicarán si el

beneficiario efectivo de las regalías, residente de un Estado Contratante,

ejerce en el otro Estado Contratante, de donde proceden las regalías una

actividad industrial o comercial por medio de un establecimiento

permanente situado en el mismo, o si presta sus servicios profesionales

independientes en este otro Estado por medio de una base fija situada en

el mismo, y que el derecho o la propiedad que origina el pago de las

regalías, está efectivamente relacionado con un establecimiento

permanente o base fija de esa naturaleza. En esos casos se aplicarán las

disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 14, según el caso.

6. Cuando por razón de una relación especial existente entre el

deudor y el beneficiario efectivo de las regalías o entre ambos y una

tercera persona, el monto de las regalías pagadas con respecto al uso, ta

concesión o información, habida cuenta de la prestación por la que

pagan, excede el importe convenido entre el deudor y el beneficiario

efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones del presente

Artículo no se aplican más que a este último importe. En este caso podrá

someterse el exceso a imposición de acuerdo con la legislación de cada

Estado Contratante, sin perjuicio de las demás disposiciones del presente

Convenio.

ARTICULO 13

GANANCIAS DE CAPITAL

I - Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga

de la enajenación de bienes inmuebles, conforme se definen en el

artículo 6 y situados en el otro Estado Contratante, pueden ser

sometidos a imposición en ése otro Estado.

2. Las ganancias obtenidas de la enajenación de bienes muebles, que

formen parte del activo de un establecimiento permanente que una

empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, o

de bienes muebles y efectos que pertenezcan a una base fija de la cual

dispone un residente para la prestación de servicios profesionales

independientes, comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación

de este establecimiento permanente (solo o con el conjunto de la

empresa) o de esta base fija, pueden someterse a imposición en ese otro

Estado.
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3. Las ganancias obtenidas de la enajenación de naves o aeronaves

que operan en tráfico internacional o de bienes muebles afecto» a I»

navegación de estas naves o aeronave, sólo pueden someterse a

imposición en el Estado Contratante donde esté simada la sede de

dirección efectiva de la empresa.

4. Las ganancias obtenidas de la enajenación de bienes que no sean

tos enumerados en tos pirraros 1, 2 y 3. solo serlo imponibles en el

Estado Contratante donde el enajenante sea residente.

5. Las disposiciones del párrafo 4 no afectarán el derecho de un

Estado Contratante a someter a imposición, de acuerdo con su propia

legislación, las ganancia* obtenidas de la enajenación de acciones o

derechos de acciones beneficiaría» de una sociedad, que es residente,

según la legislación'de aquel Estado y cuyo capital está dividido total o

parcialmente en acciones, por una persona natural o residente del otro

Estado Contratante y que ha sido residente del primer Estado durante

los últimos cinco (5) aftos previos a la enajenación de las acciones de los

derechos beneficiarios.

ARTICULO M

SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga por

la prestación de servidos profesionales u otras actividades de carácter

independiente, soto pueden someterse a imposición ea ese Estado, a no

ser que este residente disponga de manera habitual en el otro Estado-

Contratante de una base fija para el ejercicio de su* actividades. Si

dispone de dicha base fija, las rentas pnedea someterse a imposición en

el otro Estado, pero sólo en la medida en que sean imputables a esta base

fija.

2. El término "servidos profesionales'' comprende especialmente las

actividades independientes de carácter científico, literario, artístico,

educativo o pedagógico, asf como tes actividades independientes de

médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos y contadores.

ARTICULO 15

SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES

1. Sin perjuicio de las disposiciones de los Artículos 16, 18,19 y 20,

los salarios, sueldos y remuneraciones similares, obtenidos por un

residente de un Estado Contratante por concepto de un empleo, sólo

serán sometidos a imposición ea este Estado, a no ser que el empleo se

ejerza en el otro Estado Contratante. Si el empleo se ejerce en este

último Estado, las remuneraciones respectiva* podrán ser sometidas a

imposición en ese Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneraciones

obtenidas por un residente de un Estado Contratante por razón de un

empleo ejercido en el otro Estado Contratante, pueden someterse a

imposición en el primer Estado si:

a) el beneficiario permanece en ese otro Estado durante un

período o períodos que excedan en total de ciento ochenta y

«res (183) días durante el ano fiacal de ese Estado,

b) las remuneraciones se pagan por o en nombre de un

empleador que es no residente del otro Estado, y

c) las remuneraciones no estén a cargo de un establecimiento

permanente o una base fija que el empleador tiene en el otro

Estado.

3. No obstante las disposiciones del presente Artículo, las

remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado Contratante de

un empleo desempeñado a bordo de una nave o aeronave que opera en

tráfico internacional serán sometidas a imposición soto en ese Estado.

ARTICULO U

EMOLUMENTOS DE DIRECTORES

Lo* emolumento* que un residente de un Estado Contratante
percibe en su capacidad de miembro de la Juna Directiva, de
Tjestuurder" o de "comissaris" de una sociedad residente del otro
Estado Contratante, pueden someterse a imposición en ese otro Estado.

ARTICULO 17

ARTISTAS Y DEPORTISTAS

1. No obstante lo dispuesto en lo* Artículo» 14 y 1S, pueden

someterse a imposición en el otro Estado Contratante, U* ganancias que

un residente de un Estado Contratante obtenga en su calidad de artista

del espectáculo, artista de teatro, cine, los músicos, o los deportistas,

cuando ejercen * estas actividades personales en el otro Estado

Contraíante.

2. Cuando las rentas derivadas de actividades ejercida»

personalmente por un artista o deportista en su capacidad respectiva, no

son pagado* al propio artista o deportista, sino a una tercera persona,

pueden someterse estas reatas a imposición, no obstante las disposiciones

de los Artículos 7,14 y 15, en el Estado Contratante en que hayan sido

ejercidas las actividades del artista o del deportista.

ARTICULO 18

PENSIONES, ANUALIDADES Y

PAGOS DEL SEGURO SOCIAL

1. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 19,

las pensiones y retribuciones análogas, pagadas a un residente de un

Estado Contratante en razón de un empleo anterior, solo pueden

someterse a imposición en este Estado.

2. Sin embargo, cuando esas remuneraciones no tienen carácter

periódico y cuando son pagadas en razón de un empleo anterior,

desempeñado en el otro Estado Contratante, o cuando te paga una

indemnización global en vez de las anualidades, se pueden someter a

imposición estas retribuciones o indemnización global en el Estado del

cual proceden.

3. Las pensione* u otros pagos abonados a un residente de un Estado

Contratante, en virtud de las disposiciones del sistema de seguro social

de un Estado Contratante, a un residente del otro Estado Contratante,

pueden someterse a imposición en el primer Estado.

4. El término "anualidad" significa una suma determinada, pagadera

periódicamente en fechas establecidas durante la vida de una persona o

durante un periodo especifico o cercioraMe, en resarcimiento total y

apropiado de una prestación en dinero o valor monetario.

ARTICULO 19

REMUNERACIONES PUBLICAS

1. a) Las remuneraciones, que no sean las pensiones, pagadas por

un Estado Contratante o una subdivisión política o entidad

local a una persona natural por concepto de servicios
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prestado* a este Estado o a esta subdivisión o entidad, sólo

pueden someterse a imposición en ese Estado.

b) rennineraciotiei' fio ^ xfe ala

imposición en el otro Estado Contratante, a menos que los

servicios se presten en ese Estado y que la persona natural sea

residente de ese Estado y:

1. que posea U nacionalidad de ese Estado, o

2. que no haya adquirido 1a condición de residente de ese Estado

solamente con fines de prestar esos servicios.

2, a) Las pensiones pagada» por un Estado Contratante o por alguna

de sus subdivisiones políticas o entidades locales, bien sea

directamente o con cargo a fondos constituidos, a una persona

natural en razón de servicios prestados a ese Estado o a esa

subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a imposición en

ese Estado.

b. Sin embargo, estas pensiones sólo pueden someterte a

imposición en el otro Estado Contratante cuando la persona

sea residente y nacional de ese otro Estado.

3. Las disposiciones de los artículos 15, 16 y 18 se aplican a

remuneraciones y pensiones pagadas en razón de servicios «prestados

dentro del marco de una actividad industrial o comercial, realizada por

un Estado Contratante o una de sus subdivisiones políticas o entidades

locales.

ARTICULO 20

PROFESORES Y DOCENTES

1. Los pagos que los profesores y docentes residentes de un Estado

Contratante, quienes permanecen durante un período que no exceda de

dos (2) años en el otro Estado Contratante y te dediquen a la enseñanza

o a la investigación científica en una universidad, colegio universitario u

otro establecimiento de enseñanza o para realizar investigaciones

científicas en el otro Estado, reciban en compensación de sus actividades

de enseñanza o investigación, sólo pueden ser sometidos a imposición en

el primer Estado.

2. Este Artículo no se aplica a ganancial derivadas de investigaciones

realizadas, si es» investigaciones no son mangadas en beneficio del

interés público, sino principalmente en provecho particular de una o

varias personas internadas.

ARTICULO 21

ESTUDIANTES

Las sumas que reciba para cubrir sus gastos de mantenimiento,

estudios o formación profesional un estudiante o aprendiz que sea o

haya sido inmediatamente antes de llegar a un Estado Contratante

residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el primer

Estado con el único fin de proseguir sus estudios o formación, no

pueden someterse a imposición en ese Estado, siempre que esos pagos

procedan de fuentes situadas fuera de ese Estado.

ARTICULO 22

OTRAS RENTAS

1. Partidas de rentas de un residente de un Estado Contratante,
cualquiera que fuese su procedencia y no regidas por los Artículos del

presente Convenio que anteceden, sólo pueden ser sometidas a

imposición en ese Estado.

TfcmiMiumm.ii uu t*u«fu t no serta affficadas a rentas mil

que a beneficios obtenidos de bienes inmuebles de acuerdo con lo

establecido en el párrafo 2 del Artículo 6, si el beneficiario de estas

rentas, residente de un Estado Contratante ejerciera una actividad

comercial o industrial en el otro Estado Contratante por medio de un

establecimiento permanente situado en el mismo, o si prestara en ese

otro Estado servicios profesionales independientes desde tina base fija

situada en ese Estado, y que el derecho o la propiedad en razón de la

que se paga dicha renta estén efectivamente relacionados con ese

establecimiento permanente a base fija. En tal caso se aplican las

disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 14 según el caso.

CAPITULO IV

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN

ARTICULO 23

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN

1. Cuando el impuesto venezolano, efectivamente recaudado sobre

los intereses o las regalías procedentes de Venezuela, es inferior al

impuesto que Venezuela puede recaudar según el párrafo 2 del Artículo

1 i y el párrafo 2 del Artículo 12, se considerará que el importe del

impuesto pagado en Venezuela sobre esas partidas de renta, definido en

el párrafo 3 del presente Artículo, es igual al monto que Venezuela

puede recaudar de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio.

Sin embargo, si las tarifas generales del impuesto, de acuerdo con

la legislación venezolana aplicable a lo* intereses y regalías especificados

. arriba, son reducidas a un nivel más bajo que las tarifas indicadas en 1a

cláusula que antecede, se aplicarán las tarifas inferiores para los fines de

esa cláusula.

Las disposiciones de las dos cláusulas que anteceden serán

aplicadas solamente por el periodo de los diez (10) años subsiguientes a

la fecha en 1a que entre en vigor el presente periodo de mutuo acuerdo.

2. En el caso de Venezuela se evitará la doble tributación así:

Cuando un residente de Venezuela obtenga rentas que de acuerdo

con las disposiciones del presente Convenio sean imponibles en los

Países Bajos, quedarán exentas del impuesto sobre la renta en

Venezuela.

3. Cuando los Países Bajos calculan el impuesto que sus residentes

deben pagar, pueden incluir en la base sobre la que se computan estos

impuestos las partidas de rentas que de acuerdo con las disposiciones del

presente Convenio pueden ser sometidos a imposición en Venezuela.

4. Sin embargo, cuando un residente de los Países Bajos obtenga

partidas de rentas que, según el Artículo 6, el Artículo 7, el párrafo 7

del Artículo 10, el párrafo 6 del Artículo 11, el párrafo 5 del Artículo

12. los párrafos 1 y 2 del Artículo 13, el Artículo 14, el párrafo 1 del

Artículo 13, el párrafo 3 del Artículo 18, los párrafos I (subpárrafo a)

y 2 (subpárrafo a) del Artículo 19 y el párrafo 2 del Artículo 22 del

presente Convenio, pueden ser sometidas a imposición en Venezuela y

que se incluyan en la base mencionada en el párrafo 1, eximirán los

Países Bajos estas partidas de rentas, concediendo una reducción de sus

impuestos. Esta rebaja será calculada de acuerdo con las disposiciones*

de la legislación de los Países Bajos para evitar la doble tributación.

Para este fin se considerará que las mencionadas partidas hayan sido
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incluidas en et monto global de las partidas de rentas exenta del

impuesto de los Países Bajos de acuerdo con esas disposiciones.

5. Los Países Bajos asimismo concederán una teVáJá en el implIKU)

holandés, calculado de este modo, para las partidas de rentas que, según

el párrafo 2 del Artículo 10, el párrafo 2 del Artículo 11, el párrafo 2

del Artículo 12, el párrafo 5 del Artículo 13, el Artículo 16, el Artículo

17 y el párrafo 2 del Artículo 18 del presente Convenio, pueden ser

sometidas a imposición en Venezuela en la medida en la que estas

partidas son incluidas en la base mencionada en el párrafo 1. El importe

de este deducción será igual al impuesto pagado en Venezuela por

concepto de esas partidas, pero no podrá exceder del monto de la

reducción que se podría permitir si estas partidas de renta así incluidas

fueran las únicas partidas de renta eximidas de los impuestos

neerlandeses de acuerdo con las disposiciones de la legislación

neerlandesa para evitar la doble tributación.

CAPITULO V

DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTICULO 24

ACTIVIDADES COSTA AFUERA

1. Se aplicarán las disposiciones del presente Artículo sin perjuicio

de las demás estipulaciones del presente Convenio. Sin embargo, el

presente Artículo no se aplicará a una persona que ejerza actividades

costa afuera; si las mismas dependieran de un establecimiento

permanente o una base fija, de acuerdo con las disposiciones del

Artículo 5, respectivamente del Artículo 14.

2. A los fines del presente Convenio se entiende por "actividades

costa afuera", aquellas actividades que se ejerzan costa afuera y que se

relacionen con la exploración o explotación del lecho marino, de su

subsuelo y de sus recursos naturales situados en un Estado Contratante.

3. Se considera que una Empresa de un Estado Contratante realiza

un negocio en el otro Estado Contratante por medio de un

establecimiento permanente situado en el mismo, cuando se dedica a

actividades costa afuera en ese Estado de acuerdo con el párrafo 4 del

presente Artículo, salvo cuando estas actividades costa afuera fueran

ejercidas en el otro Estado durante un período o períodos que no

exceda (n) de treinta (30) días en cualquier período de doce (12) meses.

Para los fines del presente párrafo:

a) Cuando una empresa que ejerce actividades costa afuera en el

otro Estado Contratante sea asociada con otra empresa y que

esa otra empresa continuara, como parte del mismo proyecto,

a ejercer las mismas actividades costa afuera que son o fueron

realizadas por la primera empresa, y cuando esas actividades,

ejercidas por ambas empresas, exceden - en su totalidad - un

período de treinta (30) días, se considerará que cada una de

las empresas está ejerciendo actividades durante en período

superior a treinta (30) días en un lapso de doce (12) meses;

b) se considera que una empresa está asociada con otra empresa,

cuando una de ellas posea directa o indirectamente por lo

menos una tercera parte del capital social de la otra empresa o

cuando una persona posea directa o indirectamente por lo

menos una tercera parte del capital social de ambas empresas.

4. Sin embargo, para los fines del párrafo 3 del presente Artículo, se

considerará que el término "actividades costa afuera" excluye:

a) una o varias combinaciones de las actividades indicadas en el

párrafo 4 del Artículo 5;

b) el remolque o manejo de fondeo practicado por naves

diseñadas principalmente para ese fin y las demás actividades

ejercidas por esas naves;

c) el transporte de suministros o personal realizado por naves o

aeronaves en el tráfico internacional.

5. Cuando un residente de un Estado Contratante realizara

actividades costa afuera en el otro Estado o sea que preste servicios

profesionales o ejerciera otras actividades de carácter independiente, se

considerará que las realiza por medio de una base ñja situada en el otro

Estado, cuando esas actividades costa afuera son ejercidas durante

treinta (30) días continuos o más.

6. Los sueldos, salarios y demás remuneraciones similares obtenidos

por un residente de un Estado Contratante en razón de un empleo

relacionado con actividades costa afuera y ejercido desde un

establecimiento permanente en el otro Estado Contratante, serán sujetos,

en la medida en que se efectúa el trabajo costa afuera en el otro Estado,

a imposición en ese otro Estado.

7. Cuando se somete evidencia documental comprobando que el

impuesto ha sido pagado en Venezuela en virtud de las partidas de renta

que pueden estar sujetas a imposición en Venezuela de acuerdo con el

Artículo 7 y el Articulo 14 en relación con el párrafo 3 y el párrafo S

respectivamente del presente Artículo, y de acuerdo con el párrafo 6 del

presente Artículo, concederán los Países Bajos una rebaja de su

impuesto que será calculada de acuerdo con las disposiciones del párrafo

2 del Artículo 23.

ARTICULO 25

NO DISCRIMINACIÓN

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el

otro Estado Contratante a ningún impuesto u obligación relativa al

mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que

estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se

encuentran en las mismas condiciones. No obstante lo dispuesto en el

Artículo 1, se aplica la presente disposición también a los nacionales de

cualquiera de los Estados Contratante, aunque no sean residentes de

ninguno de ellos.

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado

Contratante tenga en el otro Estado Contratante, no serán sometidos a

imposición en ese Estado de manera menos favorable que las empresas

de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición

no puede interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante

a conceder a los residentes del otro Estado Contratante las deducciones

personales, desgravámenes y rebajas impositivas que otorgue a sus

propios residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares.

3. A menos que se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del

Artículo 9, del párrafo 7 de del Artículo 11 ó del párrafo 6 del Artículo

12, los intereses, las regalías y demás gastos pagados por u< n empresa

de un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante son

deducibles para determinar los beneficios sujetos a imposición de esta

empresa en las mismas condiciones que si hubieran sido pagados a un

residente del primer Estado.
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4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté total o

parcialmente detentado o controlado, directa o indirectamente por uno o

varios residentes del otro Estado Contratante, no están sometidas en d

primer Estado a ningún •fr""*»" u obligación relativa al mismo que no

se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén o pueden

estar sometidas otras empresas similares del primer Estado.

5. Las contribuciones pagadas por o a nombre de una persona

natural rendente de un Estado Contratante que no sea nacional de este

Estado a un plan de pensiones colectivo y reconocido por el sistema

fiscal en el otro Estado Contratante, y que esté, como regla general,

disponible a todos los empleados de la empresa respectiva, gozarán del

mismo privilegio fiscal en el primer Estado como las contribuciones a

un plan de pensiones reconocido por el sistema fiscal en el primer

Estado, siempre que:

a) la persona natural baya contribuido a un plan de pensiones de

esa naturaleza antes de ser residente del primer Estado, y

b) la autoridad competente del primer Estado Ratifique> que d

respectivo pbn de pensiones corresponde a un plan de.

pensiones reconocido por el sistema fiscal de ese Estado.

El término "planes de pensión" empleado en el presente párrafo

significa todo plan de pensiones creado en virtud de un sistema público

de seguro social

6. Las disposiciones del presente Artículo se aplican, no obstante las

disposiciones del Artículo 2, a todos los impuestos cualquiera que sea su

naturaleza o druniní ñafian

ARTICULO 2*

PROCEDIMIENTO AMISTOSO

1. Cuando una persona considera que las medidas adoptadas por uno

o ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella una

imposición que no esté conforme con las disposiciones del presente

Convenio, con independencia de los recursos previstos por el Derecho

interno de estos Estados, podrá someter su caso a la autoridad

competente del Estado Contratante del que es residente o, si su caso

fuera aplicable al párrafo 1 del Articulo 25. a la del Estado Contratante

del que es nacional H caso deberá ser planteado dentro de los dos (2)

años subsiguientes a la primera notificación de la medida que implique

una imposición que no se ajuste a las disposiciones del presente

Convenio.

2. La autoridad competente si la redamación le parece fundada y si

ella misma no estuviera en condiciones de adoptar una solución

satisfactoria, hará to posible por resolver el caso mediante un acuerdo

amistoso con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin

de evitar una imposición no conforme al presente Convenio. Los

arreglos así «loan™*» serán por la legislación interna de los Estado»

Contratantes.

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo

posible por resolver las controversias que se originen de la

interpretación o aplicación del Convenio mediante un Convenio

amistoso. También podrán consultarse mutuamente para tratar de evitar

la doble tributación en los casos no previstos en el presente Convenio.

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes pueden

comunicarse directamente entre si a fin de lograr un acuerdo en el

sentido de los párrafos que anteceden.

5. Sí las autoridades competentes de los Estados Contratantes no

pudieran resolver alguna controversia relativa a la interpretación o

aplicación del presente Convenio en un caso específico por medio de un

arreglo amistoso de acuerdo con los procedimientos de los párrafos I,

2, 3 y 4, podrán, según el caso y si ambas autoridades competentes están

de acuerdo, someter .dichas controversias al mecanismo de solución

establecido por el Derecho Internacional. Estos procedimientos deberán

ser convenidos entre las autoridades competentes de tos Estados

Contratantes.

6. Las personas o autoridades deberán utilizar las informaciones

revelados a ellas para resolver una controversia, en virtud del párrafo 5.

sólo con ese fin.

ARTICULO 27

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes

intercambiarán las informaciones necesarias pan aplicar lo dispuesto en

el presente Convenio o en el derecho interno de los Estados Contratantes

relativo a los impuestos comprendidos en el Convenio, en la medida en

que la imposición exigida por aquél no fuera contraria al Convenio. El

intercambio de información no está iimít«H» por d Artículo 1. Las

informaciones recibidas por un Estado Contratante serán mantenidas

secretas en igual forma que las informaciones obtenidas en base al

derecho interno de este Estado y sólo se comunicarán a las personas o

autoridades (incluidos los tribunales y órganos administrativos)

encargadas de la gestión o recaudación de tos impuestos, de los

procedimientos judiciales o ejecutivos o de los recursos superiores en

relación con los impuestos abarcados por el presente Convento. Estas

personas o autoridades solo podrán utilizar estas informaciones para

estos fines. Podrán revelar estas informaciones en las audiencias

públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales.

2. En ningún caso podran interpretarse las disposiciones del párrafo

1 en el sentido de obligar a un Estado Contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o

práctica administrativa o a las del otro Estado;

b) suministrar información que no se pueda obtener sobre la base

de su propia legislación o en el ejercicio de la práctica

administrativa normal de uno u otro Estado;

c) suministrar informaciones que revelen un secreto comercial,

industrial o profesional, o un procedimiento comercial, o

informaciones cuya comunicación sea contraria al orden

público.

ARTICULO 28

ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN

Los Estados Contratantes convienen en prestarse mutua así

y ayuda en la recaudación, de acuerdo con sus respectivas legislaciones y

prácticas administrativas de los impuestos a los que se refiere el presente

Convenio, así como de los incrementos, recargos, pagos vencidos.

intereses y costos inherentes a estos impuestos.
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2. A petición del Estado requihente recaudará el Estado solicitado

las deudas tributarias del primer Estado de acuerdo con la legislación y

práctica administrativa para la recaudación de su propia deuda

tributaria. Sin embargo, tales deudas- tributarias no disfrutarán de

ninguna prioridad en el Estado solicitado y estos impuestos no podrán

ser recuperados por encarcelamiento por-deuda del deudor. El estado

solicitado no tiene obligación alguna a tomar medidas ejecutorias que no

estén previstas en la legislación del Estado requiriente.

3. Las disposiciones del párrafo 2 sólo se aplican a deudas tributarias

contenidas en un instrumento que permita su ejecución en el Estado

requiriente, a menos que no hayan sido impugnados y, que las

autoridades competentes de los Estados Contratantes hayan convenido lo

contrario. Sin embargo, cuando una deuda tributaria se refiere a una

obligación de sujetar a imposición a una persona no residente del Estado

solicitante, se aplicarán las disposiciones del párrafo 2 sólo a los casos

en los que la deuda tributaria ya no puede ser impugnada, a menos que

las Autoridades competentes de los Estados Contratantes hayan adoptado

una decisión contraria.

4. La obligación de asistencia mutua para la recaudación de los

impuestos que deba una persona difunta o su herencia, se limita af valor

de la herencia o a los bienes adquiridos por cada uno de sus

beneficiarios, dependiendo de si la deuda debía ser recaudada de la

herencia misma o de sus beneficiarios.

5. B Estado solicitado no estará obligado a acceder a la solicitud:

a) si el Estado requiriente no ha aplicado todas las medidas

disponibles en su propio territorio, salvo cuando el recurso a

tale* medidas causaría dificultades desproporcionadas,

b) si y en la medida en la que se considere que la deuda tributaria

fuera contraria a las disposiciones del presente Convenio o a

las de algún otro tratado del cual ambos Estados Contratantes

son partes.

6. La solicitud de asistencia administrativa para la recaudación de

una deuda tributaria deberá ser acompañada de:

a) una declaración certificando que la deuda tributaria se refiere

a un impuesto al que se aplica el presente Convenio y que de

acuerdo con las disposiciones del párrafo 3 no ha sido o no

puede ser impugnado;

b) una copia autorizada del instrumento que permitiría su

ejecución en el Estado requiriente;

c) cualquier otro documento requerido para la recaudación;

d) si fuera el caso, una copia certificada confirmando la decisión

respectiva dictada por una entidad administrativa o tribunal.

7. El Estado requiriente deberá estipular el monto de h deuda

tributaria a ser recaudado, auto en U moneda de curso legal en el

Estado requiriente como ea la moneda de curso legal en el Estado

solicitado. La tasa de cambio que se aplicará para los fines de la cláusula

que antecede, será la tasa más reciente recomendada por et Banco

Central del estado requiriente. Las sumas nnmMn por el Estado

solicitado deberán ser transferidas al Estado solicitante en la moneda de

curso legal del Estado solicitado. La transferencia deberá ser realizada

en un plazo de los tres (3) meses subsiguientes a la fecha de su

recaudación.

8. A solicitud del Estado requiriente adoptará el Estado solicitado las

necesarias medidas de conservación para recuperar una suma de

impuestos, incluso cuando la deuda tributaria fuera impugnada o cuando

no exista todavía un instrumento permitiendo su ejecución, siempre que

esta medida fuera legal de acuerdo con la legislación y las prácticas

administrativas del Estado solicitado.

9. El instrumento que permita la ejecución en el Estado requiriente

deberá, cuando sea apropiado y de acuerdo con las disposiciones

vigentes del Estado solicitado, ser aceptado, reconocido, complementado

o reemplazado en el Estado solicitado lo antes posible después de

recibida la solicitud de asistencia, por un instrumento que permita su

ejecución en el Estado solicitado.

10. Los eventuales asuntos relacionados con los limites de tiempo

permitidos para la ejecución de una deuda tributaria, serán regidas por

la Ley del Estado requiriente. La solicitud de asistencia en la

recaudación dará detalles concernientes a dichos períodos.

11. Las acciones de recaudación del Estado solicitado, en

cumplimiento de una solicitud de asistencia que, de acuerdo con la

legislación de ese Estado, tendrían efecto de diferir o de interrumpir el

período al que se refiere el párrafo 10, tendrán el mismo efecto de

acuerdo con la legislación del Estado requiriente. El Estado solicitado

deberá participar al Estado requiriente las medidas que haya adoptado.

12. El Estado solicitado podrá autorizar pagos diferidos o pagos por

cuotas si su legislación o práctica administrativa lo permiten bajo

circunstancias similares; pero antes de permitir esas facilidades deberá

comunicarse al respecto con el estado requiriente.

13. Las autoridades competentes de tos Estados Contratantes deberán

convenir los reglamentos relativos a las sumas mfaima» de las deudas

tributarias que podrían ser objeto de una solicitud de asistencia, así

como convenir las demás disposiciones relativas al modo de aplicación

del presente Artículo.

14. Los Estados Contratantes renuncian de modo recíproco a toda

restitución de los costos causados por la asistencia y ayuda que se

prestarán mutuamente en cumplimiento del presente Convenio.

ARTICULO 29

AGENTES DIPLOMÁTICOS Y FUNCIONARIOS

CONSULARES

1. Ninguna disposición del presente Convenio podrá afectar los

privilegios fiscales de que disfruten los agentes diplomáticos o tos

funcionarios consolares dé acuerdo con los principios generales del

Derecho Internacional o en virtud de acuerdos especiales.

2. Para los fines del presente Convenio se entiende que una persona

natural miembro de una Misión Diplomática p Consular de un Estado

Contratante en el otro Estado Contratante o en un tercer Estado y one es

nacional del Estado que lo delega, es residente del Estado que k> envía,

siempre que este sujeto en ese Estado a las mismas obligaciones con

respecto al Impuesto sobre la Renta como los demás residentes de aquél

Estado.
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El presente Convenio no se aplica a las organizaciones

internacionales, ni a sus óiganos y funcionarios, ni a los miembros de

Misione* Diplomática* o Consulares de un tercer Estado présenles en un

Estado Contratante, que no estén sujeto* en el a las mismas obligaciones

en lo que se refiere al impuesto sobre U renta como los demás

residentes de aquel Estado.

ARTICULO 10

EXTENSIÓN TERRITORIAL

1. Se podrá extender el presente Convenio, en su totalidad o con las

modificaciones necesarias a las Antillas Neerlandesas o Araba, si el país

interesado adoptara una legislación fiscal substancialmente similar en su

naturaleza a la aplicable bajo los término* del presente Convenio. Esa

extensión entraría en vigor en tal Pedí» y sujeta a las respectivas

modificaciones y condiciones, incluso la estipulación que rige su

denuncia, que podrían convenirse en notas intercambiadas por vfa

diplomática.

2. La denuncia del presente Convenio no afectará la vigencia de las

extensiones del Convenio acordadas con un país al que se ha extendido el

mismo de acuerdo con el presente Artículo, a menos que se convenga lo

contrario.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 31

ENTRADA EN VIGOR

El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día

subsiguiente a la fecha en que los Gobiernos respectivos se hayan

notificado mutuamente por escrito que las formalidades constitucionales

exigidas en sus respectivos Estados hayan sido cumplidas y que las

disposiciones tendían efecto pan los artos y períodos fiscales que

comiencen en o después del primero de enero del año calendario

siguiente a la entrada en vigor del presente Convenio.

ARTICULO 32

DENUNCIA

El presente Convenio permanecerá en vigor en tanto no sea

denunciado por una de las Partes Contratantes. Cada una de las Partes

podrá denunciar el Convenio por vía diplomática, notificando la

denuncia con un preaviso mínimo de seis (6) meses antes del fin de cada

año calendario después del vencimiento de un período de cinco (5) años

contados de la fecha de su entrada en vigor. En tal caso las disposiciones

del Convenio dejarán de tener efecto para tos años y períodos fiscales

que empiecen después del final del año calendario en que la denuncia

fuera notificada.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los suscritos, debidamente

autorizados para tal fin, firman el presente Convenio.

Dado y firmado en La Haya, este día 29 de Mayo de 1991, en

idiomas Castellano, Neerlandés e Inglés, siendo las tres versiones

igualmente auténticas. En caso de divergencia de interpretación entre los

textos en holandés y castellano, prevalecerá la versión en inglés.

POR LA REPÚBLICA DE VENEZUELA POR EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS

PROTOCOLO

En el momento de proceder a la firma del Convenio para evitar la

doble tributación y prevenir la evasión fiscal en materia del impuesto

sobre la reata, concluidos el día de boy entre la República de Venezuela

y el Reino de los Países Bajos, tos suscritos han convenido que las

disposiciones siguientes deberán formar parte integrante del Convenio.

I. Cuando de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio

una renta fuera eximida de imposición en tos Países bajos y cuando se

considere que esa renta es de origen extranjero, de acuerdo con la

Legislación Vigente en Venezuela y por tanto exentas de impuestos en

Venezuela, podrán los Países Bajos someter esa renta a imposición, tal

como si el presente Convenio no hubiera entrado en Vigor.

II ARTICULO 3 y 4

Para los fines del presente Convento se entenderá que los

términos "persona" de acuerdo con el subpárrafo d) del párrafo 1 del

Artículo 3 y "residente de un Estado Contratante'* de acuerdo con el

párrafo I del Articulo 4, excluyen los establecimiettos permanentes y

las bases fijas.

III ARTICULO 4

Una persona natural sin domicilio fijo que viva en una nave o en

uno u otro Estado Contratante, será considerada residente del Estado en

donde la nave tenga su puerto de origen.

IV ARTÍCULOS S. 6 T 13

ARMANDO DURAN
Ministro de Relaciones Exteriores

H. VAN DEN BROEK
Ministro de Relaciones Exteriores

Se entiende que los derechos de exploración y de explotación del

lecho marino y de su subsuelo así como de sus recursos naturales son

consideradas propiedad inmobiliaria situada en el Estado Contratante

conque d lecho marino y su subsuelo están relacionados y que se debe

considerar que esos derechos integran la propiedad de un

establecimiento permanente en aquel Estado. Asimismo, se entiende que

ios derechos antes mencionado» comprenden derechos e intereses en o a

beneficio de un capital que debe ser producido por medio de es*

exploración o explotación.

V ARTICULO 7

*.

A los efectos de los párrafos 1 y 2 del Articulo 7, que se refieren

a una empresa de un Estado Contratante que vende bienes o mercancías

o ejerce una actividad comercial o industrial en d otro Estado

Contratante desde un establecimiento permanente situado en ese Estado,

no se determinarán bs ganancias de este establecimiento permanente en

base al monto total percibido por la empresa, sino se fijarán sólo en base

al beneficio que puede ser atribuido a la actividad efectiva dd

establecimiento derivado de sus ventas o actividad. Esta disposición se

aplica particularmente a contratos de estudio, suministro, instalación o

construcción de equipo» o locales industriales, comerciales o científicos

o de obras públicas que la empresa ejecute por medio de un

establecimiento permanente; en ese caso no se determinarán las

ganancias de ese establecimiento permanente en base al monto total dd

contrato, sino se determinarán en base a la parte del contrato que haya

sido efectivamente rgaiĵ d^ por d establecimiento permanente en d

Estado en que el establecimiento permanente este situado. Los beneficios

obtenidos de la parte del contrato IMIÍMA por la casa matriz de la

empresa, quedará sujeta a imposición sólo en el estado del cual la

empresa es residente.
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VI ARTICULO 7 T 14

Los pagos recibidos por servicios técnicos, incluso por estudios e

investigaciones de carácter científico, geológico o técnico, o por

servicios de consultorio o supervisión, se considerarán pagos a los que

se aplican las disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 14.

VII ARTICULO 10

Queda entendido que si la imposición de los dividendos a ios que

se refiere el párrafo 3 del Artículo 10, pagados por una sociedad

residente de los Países Bajos, resultará en Venezuela ser una carga fiscal

inferior al diez por ciento (10%) del importe bruto de los dividendos de

acuerdo con la legislación vigente en Venezuela, podrán los Países Bajo»

desde la fecha de entrada en vigor de esa ley en adelante recaudar un

impuesto que no exceda el diez por ciento (10%) del monto bruto de los

dividendos en cuestión. Si esos dividendos, de acuerdo con la ley vigente

en Venezuela, fueran considerados ingresos de origen extranjero y

eximidos en consecuencia de imposición en Venezuela se aplkarán las

disposiciones del Artículo I del presente Protocolo.

VIII ARTICULO 1». 11 T 12

Cuando se haya recaudado un impuesto en su origen que fuera

superior al monto de te imposición establecida en las disposiciones de

los Artículos 10, 11 ó 12, deberá te persona afectada presentar a te

autoridad competente del Estado Contratante que haya recandado el

impuesto una solicitud pan el reintegro del monto del impuesto pagado

en exceso y esto en un plazo de los dos (2) años subsiguientes al

vencimiento del alto calendario en que el impuesto haya sido recaudado.

IX ARTICULO 11 T 12

Si después de te entrada en vigor del presente Convenio, el

impuesto sobre los intereses o regaifas fuera recaudado en Venezuela a

una tasa inferior a tes tasas estipuladas en el párrafo 2 del Artículo l i o

en el párrafo 2 del Artículo 12, según el caso, de acuerdo con algún,

convenio para evitar te doble tributación suscrito por Venezuela y un

tercer Estado miembro de la Organización para la Cooperación

Económica y el Desarrollo, se aplicará la misma tasa en virtud del

presente Convenio a partir de te fecha de entrada en vigor del convenio

con aquel tercer Estado.

X ARTICULO 12

Queda entendido que los beneficios obtenidos de un

arrendamiento normal no serán considerados como "pagos recibidos por

concepto del uso del derecho de usar equipos industriales, comerciales o

científicos". No obstante te cláusula que antecede, se reconoce que si

estos arrendamientos incluyen en una medida substancial una

transferencia de conocimientos técnicos, seránconsideradod como pagos

recibidos a cambio de esta transferencia en te medida en la que pueden

ser considerados como "pagos por el uso del derecho a utilizar

experiencia industrial, comercial o científica" de acuerdo con las

estipulaciones del subpárrafo a) del párrafo 3 del Artículo 12.

XI ARTICULO 16

Se entiende que "bestnurder o commissaris" de una sociedad

neerlandesa significa una persona natural nombrada por una asamblea

general de accionisui u otro cuerpo similar de una sociedad, para que

desempeñe esas funciones y para encargarse de la administración

general de b sociedad, y su respectiva supervisión.

XII ARTICULO 30

Queda entendido que si el presente Convenio fuera extendido a las

Antillas Neerlandesas o a Araba, el mismo deberá reflejar de modo

adecuado el carácter del sistema fiscal de cada uno de estos países.

La extensión territorial, a la que se refiere el Artículo 30, deberá

ser precedida de una recomendación favorable de la autoridad

competente de Venezuela.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los suscritos, debidamente

autorizados para ello, firman el presente Convenio.

Dado y firmado en la Haya, el día 29 de Mayo de 1991 en idiomas

Castellano, Holandés e Ingles, siendo las tres versiones igualmente

auténticas. En caso de alguna divergencia de interpretación entre los

textos en Castellano y Holandés prevalecerá la versión en Inglés.

POR LA REPÚBLICA DE VENEZUELA POR EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS

ARMANDO DURAN
Ministro de Relaciones Exteriores

H.VANDENBROEK
Ministro de Relaciones Exteriores

SEGUNDO PROTOCOLO DEL CONVENIO ENTRE LA
REPÚBLICA DE VENEZUELA Y EL REINO DE LOS

PAÍSES BAJOS CON EL OBJETO DE EVITAR LA
DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN

FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, CON PROTOCOLO, FIRMADO

EN LA HAYA EL 29 DE MAYO DE 1991

El Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno del

Reino de los Países Bajos, coa el deseo de modificar el Convenio catre

te República de Venezuela y el Reino de los Países Bajos para .evitar 1a

Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto

sobre la Renta, coa Protocolo, ambos firmados en La Haya, d 29 de

mayo de 1991 (en lo sucesivo denominado "el Convenio"), bao.

convertido en las siguientes disposiciones:

ARTICULO 1

A los efectos del Artículo 2, parágrafo 3, subparigfafo (b) del

Convenio, se entiende que en el caso de Venezuela, entre lo* iimmrOo»

existentes a los que se aplica el Convenio se incluye el impuesto a los

activos empresariales.

ARTICULO 2
í

El Artículo 3, parágrafo 1, subparágrafó (i), N* .2 del Conven»,

se sustituye pon

En el caso de Venezuela, el Servicio Nacional Integrado de

Administración Tributaria -SEN1AT. su representante autorizado o te

autoridad designada por el Ministerio de Mañeada como autoridad

competente a efectos de este Convenio."

ARTICULO 3

Queda entendido que a efectos del Articulo 4 del Convenio, b

definición de residente establecida en dkho Artículo no impedirá que

personas sujetas al sistema territorial de tributación vigente en

Venezuela disfruten de los beneficios establecidos en este Tratado.

Queda entendido, sin embargo, que te disposición piecedeme no

impedirá que se apliquen las disposiciones de los artículos I y VH del

Protocolo del Convenio en los casos establecidos en dichos Artículos y

en el Artículo 4 de este Protocolo
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ARTICULO 4

Queda entendido que las disposiciones de los Artículos I y VII del

Protocolo del Convenio no se aplican cuando el beneficiario efectivo de

dicha renta sea una persona natural o el Gobierno de la República de

Venezuela, un Estado o un Municipio de la República de Venezuela o

una compañía, pública o privada, que sea residente de Venezuela:

cuando la República de Venezuela o uno de sus Estados o

Municipio» sea propietario del cincuenta por ciento (50%), ai menos,

del capital social de dicha compañía; o

cuando dicha compañía se dedique activamente al comercio o

industria en Venezuela; o

cuando la clase principal de acciones de dicha compañía se

negocie de forma regular en las Bolsas de Valores de Caracas y

Maracaibo;

siempre que la compañía que reciba la renta en Venezuela sea la

propietaria efectiva de dicha renta. Además, las disposiciones de los

Artículos I y VH del Protocolo del Convenio no serán aplicables cuando

las autoridades competentes del Estado Contratante, de conformidad con

el Artículo 26 del Convenio, convengan en que se establece que

cualquier otra compañía que reciba dicha renta en Venezuela es un

residente de Venezuela de acuerdo con las disposiciones de los Artículos

1 y 4 del Convenio y que dicha compañía DO se ha establecido o

mantenido en Venezuela con el objeto principal de beneficiarse de las

disposiciones del párrafo 3 del Artículo 10 del Convenio.

ARTICULO 5

Se elimina el Artículo IX del Protocolo del Convenio.

ARTICULO 6

1. Este Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después de

las fechas en las cuales los respectivos Gobiernos se notifiquen por

escrito que se han cumplido las formalidades constitucionales requeridas

en sus respectivos Estados, y sus disposiciones tendrán efecto para los

ejercicios y períodos fiscales que comiencen el primer día de enero del

año calendario siguiente a la fecha de entrada en vigor de este Convenio,

o después de dicha fecha.

' 2. Este Protocolo estará vigente mientras el Convenio esté

vigente.

EN FE DE LO CUAL los representantes debidamente autorizados

de los Gobiernos firman este Protocolo.

• Hecho en Caracas, a los veintiún días del mes de septiembre de

mil novecientos noventa y cinco, en dos ejemplares originales, en los

idiomas español, holandés e inglés, siendo las tres versiones igualmente

auténticas. En el caso de que existan divergencias de interpretación entre

la versión en español o la versión en holandés, prevalecerá la versión en

inglés.

POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE VENEZUELA

Miguel Ángel Burelli Rivas

Ministro de Relaciones Exteriores

POR EL GOBIERNO DEL
REINO DE LOS PAÍSES BAJOS

C M.M.H.R. van Hanswijck de Joage

Embajador

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a

los cuatro días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete.

Años 187° de la Independencia y 138° de la Federación.

EL PRESIDENTE,

CHISTO,

EL VICEPRESIDENTE,

LOS SECRETARIOS,

RÍA DOLORES EUZALDE

»o

UAVlU'FJieVES

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los cuatro días del mes de
noviembre de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la
Independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,
(L.S.)

RAFAEL CALDERA

Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores
(L.S.)

MIGUEL ÁNGEL B RIVAS

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente,

LEY APROBATORIA DE LA ENMIENDA BEL
PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.

ARTICULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta
efectos internacionales en cuanto a Venezuela se
refiere, la Enmienda del Protocolo de Montreal
relativo a las Sustancias que agotan la Capa de
Ozono, adoptada en Copenhague el 25 de noviembre
de 1992.

ANEXO I

AJUSTES DE LOS ARTÍCULOS 2A Y 2B DEL PROTOCOLO DE
MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN

LA CAPA DE OZONO

La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las
sustancias que agotan la capa de ozono decide, basándose en las evaluaciones
hechas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Protocolo,
aprobar los ajustes y las reducciones de la producción y el consumo de las
sustancias controladas que figuran en el anexo A del Protocolo de la manera
siguiente:

A. Artículo 2A: CFC

Los párrafos 3 a 6 del artículo 2A del Protocolo se sustituirán por los
siguientes párrafos, que pasarán a ser ios párrafos 3 y 4 del artículo 2A: *
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3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1994, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
figuran en el Guipo I del anexo A no supere, anualmente, el

veinticinco por ciento de su nivel calculado de consumo de 1986. Cada
Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que,
durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las
sustancias no supere, anualmente, el veinticinco por ciento de su nivel
calculado de producción de 1986. No obstante, a Tin de satisfacer las
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del
párrafo 1 del artículo S, su nivel calculado de producción podrá
superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado
de producción de 1986.

4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contado a
partir del lo. de enero de 1996, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas*que
figuran en el Grupo I del anexo A no sea superior a cero. Cada Parte
que produzca una o mas de estas sustancias velará por que, durante los
mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no
sea superior a cero, No obstante, a fin de satisfacer las necesidades
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del
artículo 5, su nivel calculado de producción podía superar dicho límite
hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de
1986. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes
decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario
para atender los usos por ellas convenidos como esenciales.

B. Artículo 2B: Halones

Los párrafos 2 a 4 del artículo 2B del Protocolo se sustituirán por el
siguiente párrafo, que pasará a ser el párrafo 2 del artículo 2B:

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contado a
partir del lo. de enero de 1994, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
figuran en el Grupo n del anexo A no sea superior a cero. Cada parte
que produzca una o más de estas sustancias velará por que, durante los
mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no
sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del
artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho limite
hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de
1986. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes
decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario
para atender los usos por ellas convenidos como esenciales.

ANEXO U

AJUSTES DE LOS ARTÍCULOS 2C, 2D Y 2E DEL PROTOCOLO DE
MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA

CAPA DE OZONO

La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las
sustancias que agotan la capa de ozono decide, basándose en las evaluaciones
hechas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Protocolo,
aprobar los ajustes y las reducciones de la producción y el consumo de las
sustancias controladas que figuran en el anexo A y el anexo B del Protocolo
de la manera siguiente:

A. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados

El artículo 2C del Protocolo se sustituirá por el siguiente artículo:

Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados

1. Cada Parte velará por que el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1993 su nivel calculado de consumo de las
sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo B no
supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado de
consumo de 1989. Cada Parte que produzca una o más de esas
sustancias velará por que, durante el mismo período su nivel calculado
de producción de las sustancias no supere, anualmente, el ochenta por
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción
podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel
calculado de producción de 1989.

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contado a
partir del lo. de enero de 1994, y en cada período sucesivo de doce
meses, el nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
figuran en el Grupo I del anexo B no supere, anualmente, el
veinticinco por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada
Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que,
durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las
sustancias no supere, anualmente, el veinticinco por ciento de su nivel
calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del
párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá

superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado
de producción de 1989.

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1996, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
figuran en el Grupo I del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte
que produzca una o más de estas sustancias velará por que, durante los
mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no
sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del
artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite
hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de
1989. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes
decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario
para atender los usos por ellas convenidos como esenciales.

B. Artículo 2D: Tetracloruro de carbono

Se sustituirá el artículo 2D del Protocolo por el siguiente artículo:

Artículo 2D: Tetracloruro de carbono

1. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1995 su nivel calculado de consumo de la
sustancia controlada que figura en el Grupo II del anexo B no supere,
anualmente, el quince por ciento de su nivel calculado de consumo de
1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante el
mismo período, su nivel calculado de producción de la sustancia no
supere, anualmente, el quince por ciento de su nivel calculado de
producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del
artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite
hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de
1989.

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1996, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de la.sustancia controlada que
figura en el Grupo Q del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte
que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos,
su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero.
No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince
por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. Lo dispuesto
en este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el

nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos
por ellas convenidos como esenciales.

C. Artículo 2E: 1,1, 1-Tricloroetano (Metilcloroformo)

El artículo 2E del Protocolo se sustituirá por el siguiente artículo:

Artículo 2E: 1,1, 1-Tricloroetano (Metilcloroformo)

1. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo de enero de 1993 su nivel calculado de consumo de la
sustancia controlada que figura en el Grupo m del anexo B no supere,
anualmente, su nivel calculado de consumo en 1989. Cada Parte que
produzca la sustancia velará por que, durante el mismo período, su
nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su
nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer
las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del
párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá
superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado
de producción de 1989.

2.Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1994, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que
figura en el Grupo m del anexo B no supere, anualmente, el cincuenta
por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que
produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su
nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el
cincuenta por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. No
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las
Partes que operen a! amparo del párrafo ,1 del artículo 5, su nivel
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez
por ciento de su nivel calculado de producción de 1989.

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1996, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que
figura en el Grupo QI del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte
que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos,
su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero.
No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo S, su nivel
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince
por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. Lo dispuesto
en este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el
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nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos
por ellas convenidos como esenciales.

Anexo III

ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

ARTICULO 1: ENMIENDA

A. Artículo 1, párrafo 4

En el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo, las palabras:

o en el anexo B

se sustituirán por:

, el anexo B, el anexo C o el anexo E

B. Artículo 1, párrafo 9

Se suprimirá el párrafo 9 del artículo 1 del Protocolo.

C. Artículo 2, párrafo 5

En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo, después de las palabras:

artículos 2A a 2E

se añadirán las palabras:

y artículo 2H

D. Artículo 2, párrafo 5 bjs

Be insertará el siguiente párrafo tras el párrafo 5 del artículo 2 del
Protocolo:

5 bis. Toda Parte que no opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5
podrá, por uno o más períodos de control, transferir a otra de esas
Partes cualquier proporción de su nivel calculado de consumo
establecido en el artículo 2F, siempre que el nivel calculado de consumo
de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A de la
Parte que transfiera la proporción de su nivel calculado de consumo no
haya superado 0,25 kilogramos per cepita en 1989 y que el total
combinado de niveles calculados de consumo de las Partes interesadas no
supere los límites de consumo establecidos en el artículo 2F. Cada una
de las Partes interesadas deberá notificar a la Secretaría esas
transferencias de consumo; especificando las condiciones de la
transferencia y el período a que se aplica.

E. Artículo 2, párrafos 8 a) y I I

En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Protocolo, las palabras:

artículos 2A a 2E

Se sustituirán, cada vez que aparezcan, por

artículos 2A a 2H

F. Artículo 2, párrafo 9 a) i)

En el párrafo 9 a) i) del artículo 2 del Protocolo, las palabras:

y/o anexo B

se sustituirán por

, en el anexo B, en el anexo C y/o en el anexo E

G. Artículo 2F-Hidroclorofluorocarbonos

El siguiente artículo se insertará a continuación del artículo 2E del
Protocolo:

Artículo 2F-Hidroclorofluorocarbonos

1. Cada Parte velará poique en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1996, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, la cantidad
de:

a) el 3,1 por ciento de su nivel calculado de consumo en 1989 de las
sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A; y

b) su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias
controladas que figuran en el Grupo I del anexo C.

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 2004, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el sesenta y
cinco por ciento de la cantidad a que se hace referencia en el párrafo 1
del presente artículo.

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 2010, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el treinta y

cinco por ciento de la cantidad a que se hace referencia en el párrafo I
del presente artículo.

4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 2015, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, él 10 por
ciento de la cifra a que se hace referencia en el párrafo I del presente
artículo.

5. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 2020, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 0,5 por
ciento de la cantidad a que se hace referencia en el párrafo 1 del
presente artículo.

6. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 2030, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
figuran en el Grupo I del anexo C no sea superior a cero.

7. A partir del lo. de enero de 19%, cada Parte velará por que:

a) El uso de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del
anexo C se limite a aquellas aplicaciones en las que no pudieran usarse
otras sustancias o tecnologías más adecuadas para el medio ambiente;

b) El uso de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del
anexo C no quede fuera de los campos de aplicación en los que
actualmente se emplean sustancias controladas que figuran en los anexos
A, B y C, salvo en raros casos para la protección de la vida humana o la
salud humana; y

c) Las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C
se seleccionen de forma que se reduzca al mínimo el agotamiento de la
capa de ozono, además de reunirse otros requisitos relacionados con el
medio ambiente, la seguridad y la economía.

H. Artículo 2G-Hidrobromofluorocarbonos

El siguiente artículo se insertará a continuación del artículo 2F del
Protocolo:

Artículo 2G-Hidrobromofluorocarbonos

1 Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 19%, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que
figura en el Grupo II del anexo C no sea superior a cero. Cada Parte
que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos,
su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero.
Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo en la medida en que las
Partes decidan permitir el nivel de consumo que sea necesario para
atender los usos por ellas convenidos como esenciales.

1. Artículo 2H: Metilbromuro

Se insertará el siguiente artículo después del artículo 2G del Protocolo:

Artículo 2H: Metilbromuro

Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1995, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que
figura en el anexo E no supere, anualmente, su nivel calculado de
consumo de 1991. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que,
durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la
sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de
1991. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por
ciento de su nivel calculado de producción de 1991. Los niveles
calculados de consumo y producción en virtud del presente artículo no
incluirán las cantidades utilizadas por las Partes para aplicaciones de
cuarentena y previas al envío.

J. Artículo 3

En el artículo 3 del Protocolo, las palabras:

2A a 2E

se sustituirán por:

2Aa2H

y las palabras:

o en el anexo B

se sustituirán, cada vez que aparezcan, por:

- , el anexo B, el anexo C o el anexo E

K. Artículo 4, párrafo 1 ter
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Se insértala el párrafo siguiente a continuación del párrafo I bis del artículo
4 del Protocolo:

1 ter. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de las
disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la importación
de sustancias controladas que figuren en el Grupo II del anexo C
procedentes de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.

L. Artículo 4, párrafo 2 ter

Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 2 bis desarticulo
4 del Protocolo:

2 ter. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de las
disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la exportación
de sustancias controladas que figuren en el Grupo II del anexo C a
Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.

M. Artículo 4, párrafo 3 ter

Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 3 bis del artículo
4 del Protocolo:

3 ter. En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de las
disposiciones del presente párrafo, las Partes, conforme a los
procedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio, establecerán en
un anexo una lista de productos que contengan sustancias controladas
que figuren en el Grupo n del anexo C. Las Partes que no hayan
formulado objeciones al anexo conforme a los procedimientos
mencionados prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en
vigor del anexo, la importación de esos productos procedente de
cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.

N. Artículo 4, párrafo 4 ter

Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 4 bis del artículo
4 del Protocolo:

4 ter. En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de las
disposiciones del presente párrafo, las Partes determinaran la viabilidad
de prohibir o restringir las importaciones procedentes de Estados que
no sean Partes en el presente Protocolo de productos elaborados con
sustancias controladas que figuren en el Grupo n del anexo C pero que
no contengan esas sustancias. En el caso de que se determinase dicha

viabilidad, las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el
artículo 10 del Convenio, establecerán en un anexo una lista de tales
productos. Las Partes que no hayan formulado objeciones al anexo
conforme a los procedimientos mencionados prohibirán o restringirán,
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la
importación de esos productos procedentes de cualquier Estado que no
sea Parte en el presente Protocolo.

O. Artículo 4, párrafos 5, 6 y 7

En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 del Protocolo, las palabras:

sustancias controladas

se sustituirán por.

sustancias controladas que figuren en los anexos A y B en el Grupo II
del anexo C

P. Artículo 4, párrafo 8

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, las palabras:

mencionadas en los párrafos 1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 bis, y las
exportaciones mencionadas en los párrafos 2 y 2 bis

se sustituirán pon

y las exportaciones mencionadas en los párrafos 1 a 4 ter del presente
artículo

y tras las palabras:

artículos 2A a 2E

se añadirá:

, artículo 2G

Q. Artículo 4, párrafo 10

Se insertará a continuación del párrafo 9 del artículo 4 del Protocolo el
párrafo siguiente:

10. Las Partes determinarán, a más tardar el lo. de enero de 19%, si
procede enmendar el presente Protocolo con objeto de aplicar las
medidas previstas en el presente artículo al comercio de sustancias
controladas que figuren en el Grupo I del anexo C y en el anexo E con
Estados que no sean Partes en el Protocolo.

R. Artículo 5, párrafo 1

Al final del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo se añadirán las palabras
siguientes:

, siempre que cualquier ulterior enmienda de los ajustes o la Enmienda
adoptados en Londres, el 29 de junio de 1990, por la Segunda Reunión
de las Partes se aplique a las Partes que operen al amparo del párrafo 1
del artículo 5 cuando haya tenido lugar el examen previsto en el párrafo
8 del presente artículo y a condición de que tal medida se base en las
conclusiones de ese examen.

S. Artículo 5, párrafo 1 bis

Se añadirá el siguiente texto al final del párrafo 1 del artículo 5 del
Protocolo:

1 bis. Las Partes, teniendo en cuenta el examen a que se hace referencia
en el párrafo 8 del presente artículo, las evaluaciones realizadas de
conformidad con el artículo 6 y todas las demás informaciones
pertinentes, decidirán, a más tardar el lo. de enero de 19%, conforme
al procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2:

a) Con respecto a los párrafos 1 a 6 del artículo 2F, qué año de base,
niveles iniciales, calendarios de reducción y fecha de eliminación total
del consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del
anexo C se aplicarán a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del
presente artículo;

b) Con respecto al artículo 2G, qué fecha de eliminación total de la
producción y el consumo de las sustancias controladas que figuran en el
Grupo TI del anexo C se aplicará a las Partes que operen al amparo del
párrafo 1 del presente artículo: y

c) Con respecto ai artículo 2H, qué año de base, niveles iniciales y
calendarios de reducción del consumo y la producción de las sustancias
controladas que figuran en el anexo E se aplicarán a las Partes que
operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo.

T. Artículo 5, párrafo 4

En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo las palabras:

artículos 2A a 2E

se sustituirán por

artículos 2A a 2H

U. Artículo 5, párrafo 5

En el párrafo S del artículo 5, a continuación de las palabras:

previstas en los artículos 2A a 2E

se añadirá

, y de toda medida de control prevista en tos artículos 2F a 2H que se
establezca conforme al párrafo 1 bis del presente artículo.

V. Artículo S, párrafo 6

En el párrafo 6 del artículo 5 del Protocolo, a continuación de las palabras:

obligaciones establecidas en los artículos 2A a 2E

se añadirá:

, o cualquier obligación prevista en los artículos 2F a 2H que se establezca
con arreglo al párrafo 1 bis del presente artículo,

W. Artículo 6,

Se suprimirán las siguientes palabras del artículo 6 del Protocolo:

artículos 2A a 2E, y la situación relativa a la producción, importación y
exportación de las sustancias de transición enumeradas en el Grupo I del
anexoC.

y se sustituirán por las siguientes:

artículos 2A a 2H.

X. Artículo 7, párrafos 2 y 3

Los párrafos 2 y 3 del artículo 7 del Protocolo se sustituirán por el siguiente
texto:

2. Toda Parte proporcionará a la Secretaría dalos estadísticos sobre su
producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias
controladas:

enumeradas en tos anexos B y C, correspondientes al año 1989;

enumeradas en el anexo E, correspondientes al año 1991,

o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos
datos, cuando no se disponga de ellos, a más tardar tres meses después
de la fecha en que hayan entrado en vigor para esa Parte las
disposiciones del Protocolo referentes a las sustancias enumeradas en tos
anexos B, C y E, respectivamente.
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3. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su
producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) de
cada una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B, C
y E e indicará, por separado, para cada sustancia:

Las cantidades utilizadas como materias primas.

Las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las
«_Partes, y

Las importaciones y exportaciones a Partes y Estados que no* son
Partes, respectivamente,

respecto del año en que las disposiciones referentes a las sustancias
enmiendas en los anexos A, B, C y E, respectivamente, hayan entrado
en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año subsiguiente.
Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del final del
año a que se refieran.

Y. Articulo 7, párrafo 3 bis

El siguiente párrafo se insertará a continuación del párrafo 3 del articulo 7
del Protocolo:

3 bis. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos por
separado sobre sus importaciones y exportaciones anuales de cada una
de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo A y el
Grupo I del anexo C que hayan sido reculadas.

Z. Artículo 7, párrafo 4

En el párrafo 4 del artículo 7 del Protocolo, las palabras:

en los párrafos 1, 2 y 3

Se sustituirán por las palabras siguientes:

en los párrafos 1, 2, 3 y 3 bis

AA. Artículo 9. párrafo 1 a)

Las siguientes palabras se suprimirán del párrafo 1 a) del artículo 9 del
Protocolo:

y de las sustancias de transición
.-

y de las sustancias de transición
BB. Artículo 10, párrafo 1

En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo, a continuación de las palabras:

artículos 2A a 2E

se añadirá:
, y toda medida de control prevista en los artículos 2F a 2H que se
establezca conforme al párrafo 1 bis del artículo 5,

CC. Artículo 11, párrafo 4 g)

Las siguientes palabras se suprimirán del párrafo 4 g) del artícujo 1 1 del
Protocolo:

y la situación relativa a las sustancias de transición

DD. Artículo 17

En el artículo 17 del Protocolo, las palabras:

artículos 2A a 2E

se sustituirán pon

artículos 2A a 2H

E. E. Anexos
Anexo C

El siguiente anexo sustituirá al anexo C del Protocolo:

Anexo C
Sustancias controladas

Grupo Sustancias Número de Potencial de
isómeros agotamiento

del ozono *

Grupo I

CHFCI2 (HCFC-21)** 1 0.04
CHF2C1 (HCFC-22)** I 0.055
CH2FC1 (HCFC-31) 1 0.02
C2HFCI4 (HCFC-121) 2 0.01 - 0.04
C2HF2C13 (HCFC-I22) 3 0.02 - 0.08
C2HF3CI2 (HCFC-123) 3 0.02 - 0.06
CHCI2CF3 (HCFC-123)** _ 002
C2HF4C1 (HCFC-124) 2 0.02 - 0.04
CHFCICF3 (HCFC-124)** 0.022
C2H2FCI3 (HCFC-131) 3 0.007- 0.05
C2H2F2C12 (HCFC-132) 4 0.008 - 0.05

Anexo C (continuación)

Grupo Sustancias Número de Potencial de
isómeros agotamiento

del ozono

C2H2F3C1 (HCFC-133) 3 0.02 - 0.06
C2H3FC12 (HCFC-141) 3 0.005- 0.07
CH3CFCI2 (HCFC-14tb)« 0.11
C2H3F2C! (HCFC-142) 3 0.008- 0.07
CH3CF2CI (HCFC-l42b)** 0.065
C2H4FC1 (HCFC-151) 2 0.003- 0.005
C3HFC16 (HCFC-221) 5 0.015- 0.07
C3HF2CI5 (HCFC-222) 9 0.01 - 0.09
C3HF3CU (HCFC-223) 12 0.01 - 0.08
C3HF4CI3 (HCFC-224) 12 0.01 - 0.09
C3HF5CI2 (HCFC-225) 9 0.02 - 0.07
CF3CF2CHCI2 (HCFC-225ca)*« _ 0.025
CF2CICF2CHC1F (HCFC-225cb)** _ 0.33
C3HF6CI (HCFC-226) 5 0.02 - 0.10
C3H2FCI5 (HCFC-231) 9 0.05 - 0.09
C3H2F2CI4 (HCFC-232) 16 0.008- 0.10
C3H2F3C13 (HCFC-233) 18 0.007- 0.23
C3H2F4C12 (HCFC-234) 16 0.01 - 0.28
C3H2F5C1 (HCFC-235) 9 0.03 - 0.52
C3H3FCI4 (HCFC-241) 12 0.004- 0.09
C3H3F2CI3 (HCFC-242) 18 0.005- 0.13
C3H3F3C12 (HCFC-243) 18 0.007- 0.12
C3H3f4Cl (HCFC-244) 12 0.009- 0.14
C3H4FCI3 (HCFC-251) 12 0.001 - 0.01
Cih4F2Cl2 (HCFC-252) 16 0.005 - 0.04
C3H4F3C1 (HCFC-253) 12 0.003- 0.03
C3H5FC12 (HCFC-261) 9 0.002- 0.02
C3H5F2CI (HCFC-262) 9 0.002- 0.02
C3H6FCI (HCFC-271) 5 0.001 - 0.03

Grupo II

CHFBrt I 1-00
CHF2Br (HBFC-22B1) 1 0.74
CHZFBr I 0.73

C2HFBr4 2 0.3 - 0.8
C2HF2Br3 3 0.5 - 1.8
C2HF3Br2 3 0 . 4 - 1 . 6
C2HF4Br 2 0.7 - 1.2
C2H2FBr3 3 0.1 - 1.1
C2H2F2Br2 4 0.2 - 1.5
C2H2F2Br 3 0.7 - 1.6
C2H3F2Br2 3 0.1 - 1.7
C2H3F2Br 3 0 . 2 - 1 . 1
C2H4FBr 2 0.07 - 0.1

OHFBrt 5 0.3 - 1.5
ClHFZBrS 9 0.2 - 1.9
C3HF3BM 12 0.3 - 1.8
OHF4Br3 12 0.5 - 2.2
C3HF5Br2 9 0.9 - 2.0
OHftBr 5 0.7 - 3.3

C3H2FBr5 9 0.1 - 1.9
C3H2FzBr4 16 0.2 - 2.1
C3H2F3Br3 18 0.2 - 5.6
C3H2F4Br2 16 °.3 - 7.5
C3H2F5Br « 0.9 - 14

C3H3FBr4 12 0.08 - 1.9
C3H3F2BT3 '» 0 . 1 - 3 . 1
C3H3F3BI2 I» 0.1 - 2.5
C3H3F4Br 12 0.3 - 4.4

C3H4FBr3 J2 0.03 - 0.3
C3lUF2Br2 16 0.1 - 1.0
C3H4F3Br 12 0.07 - 0.8

CJHSFBrt 9 0.04 - 0.4
C3H5F2Br 9 0.07 - 0.8

C3H6FBr 5 0.02 - 0.7

• Cundo » oülizi uu |*nu <k ftO. • k» «fccto. M Pníocolo _ «*nrf d 'nía m* •*. * dkk.
ixu U» PAO «ñame™*» o»» a >ik» *~o • ikmini..i« • Dir» <k clkafa. lmdo> f» mefaimatc
IMMUuiio Lo* enamendoi cono uní pna H bmi ai ffñur ri—* y. por *.vmí%mKmt*. ban m pido wmao
«uy» <U i«riiltt««tiK; «i '«*« <lt Jw pM. b. HCPC j - f«*» * «• p« ta HWC. U»»-» uu^i-iilt —
p^o^néric». El «lo, ~f.no, = U -úmcü. <M PAO <M bte«> ~.J TtO .á. «fc~*-. y «1 ~far -fa-t
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Anexo E

se añadirá al Protocolo el siguiente anexo:

Anexo E

Sustancias controladas

Grupo Sustancia Potencia] de
agotamiento
del ozono

Grupo I
CH3Br Metilbrornuro 0.7

ARTICULO 2: RELACIÓN CON LA ENMIENDA DE 1990

Ningún Estado u organización de integración económica regional
podrá depositar un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la
presente Enmienda, o de adhesión a esta, a menos que previa o
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simultáneamente haya depositado un instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación de la Enmienda adoptada por la Segunda Reunión de las Partes,
celebrada en Londres el 29 de junio de 1990, o de adhesión a dicha
Enmienda.

ARTICULO 3. ENTRADA EN VIGOR

1. La presente Enmienda entrará en vigor el lo. de enero de 1994,
siempre que se hayan depositado al menos veinte instrumentos de
ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda o de adhesión a ésta por
Estados u organizaciones de integración económica regional que sean Partes
en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de
ozono.

2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una
organización de integración económica regional DO se contarán como
adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa organización.

3. Después de 1a entrada en vigor de U presente Enmienda conforme a lo
dispuesto en el párrafo 1, ésta entrará en vigor para cualquier otra Parte en
el Protocolo d nonagésimo día contado desde U fecha en que se haya
depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación o
adhesión.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los

ocho días del mes de abril de mil novecientos noventa y siete. Años 186* de
la Independencia y 138* de la Federación.

EL PRESIDENTE,

EL VICEPRESIDENTE,

LOS SECRETARIOS,

NDEZ DALO

Palacio de NGraflores, en Caracas, a los cuatro días del mes de
noviembre de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la
Independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,

RAFAEL CALDERA

Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL ÁNGEL B I RIVAS

RAFAEL CALDERA
PRESIDENTE DE IA REFUBLICA

DEVENEZUEI.A

POR CUANTO en la Cuarta Reunión de los Esta*» Partes del Protocolo da
Montea! celebrada en la ciwtad de Copenhague. Dinamarca, el veinticinoo de
noviembre de mil novecientos aoverta y dos. fue adoptada la Enmienda al Protocolo
de Mostea! Relativo a las Sustancias qae Agotan I» Capa de Ozono,

POR CUANTO fueron cumplidos los requisitos constitucionales y legales por parte
de la República de Vcneraeta para la ratificación de U citada Enmienda, mediante la
aprobación de la cornspondienle Ley Aprobatoria por el Congreso de la República;

POR TANTO RATIFICO em nombre da la Repobüca de Venezuela, y «n ejercicio
de la» fti-nHr*— que la CoutüaciÓH me confiere, la Enmienda al Protocolo de
Montreal Relativo a 1» Saataaaa* qw Afola» la Capa de Ozono pora que se
compkn sos clámalas y (caga efecto* •éuMCionaka en cuanto a Venezuela se
refiere.

mi» de RaUrkacfcm firmado de mi
, en d cual «e ha eslanpadD d SeHu oficial y ha sido debidamente refrendado

EN FE de lo cual expido d pi

por el Ministro de Rdacuotn Exterioras.

£• Caracas a los
y siete.

Refrendado

diasdelBKsde*Avieiib<edemil novecientas noventa

Migad Ángel Buretlt Rivus
Mnetru de Rdacionrs

Exteriores
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